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CGIEEG/103/2020 

En la sesión extraordinaria efectuada el catorce de diciembre de dos mil 
veinte, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, 
emitió el siguiente: 

Acuerdo recaído a las comunicaciones realizadas por los partidos políticos 
sobre sus procesos internos de selección de candidaturas para el proceso 
electoral local ordinario 2020-2021. 
 

ANTECEDENTES: 
 

Plazo para recepción de  
comunicaciones sobre procesos internos  

I. En la sesión extraordinaria efectuada el seis de julio de dos mil veinte, este 
Consejo General, mediante el acuerdo CGIEEG/021/2020, aprobó el plan integral y 
calendario del proceso electoral local ordinario 2020-2021.  
 
Posteriormente, mediante los acuerdos CGIEEG/037/2020 y CGIEEG/075/2020, 
aprobados en las sesiones ordinarias celebradas el veintiocho de agosto y treinta 
de octubre, ambas de dos mil veinte, se modificó el calendario del proceso electoral 
antes referido.  
 
En tal sentido, el plazo para la recepción de la comunicación de los partidos políticos 
sobre sus procesos internos para la selección de candidaturas a cargos de elección 
popular comprendió del dieciséis al veintidós de noviembre de dos mil veinte. 
 

Aprobación del Reglamento para  
la postulación de candidaturas indígenas 

II. En la sesión extraordinaria del cuatro de septiembre de dos mil veinte, este 
Consejo General aprobó el acuerdo CGIEEG/038/2020, mediante el cual se aprobó 
el Reglamento para la postulación de candidaturas indígenas del Instituto Electoral 
del Estado de Guanajuato y se informa a los partidos políticos los municipios en los 
que deberán postular fórmulas de candidaturas integradas por personas indígenas 
en el proceso electoral local ordinario 2020-2021. 
 

Comunicación de porcentajes de votación 
III. En la sesión extraordinaria del cuatro de septiembre de dos mil veinte, este 
Consejo General aprobó el acuerdo CGIEEG/040/2020, mediante el cual se 
publicaron los porcentajes de votación de cada partido político de conformidad con 
los resultados definitivos de la votación válida emitida en la elección de diputaciones 
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de mayoría relativa, así como de ayuntamientos en el proceso electoral local 2017-
2018. 
 
Lo anterior, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 185 Ter de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato.  

 
Aprobación de Lineamientos para garantizar la paridad 

IV. En la sesión extraordinaria del cuatro de septiembre de dos mil veinte, este 
Consejo General aprobó el acuerdo CGIEEG/044/2020, mediante el cual se 
aprobaron los Lineamientos para garantizar el cumplimiento del principio de paridad 
de género en la postulación y registro de candidaturas, así como en la integración 
del Congreso del estado y ayuntamientos, en el proceso electoral local ordinario 
2020-2021. 
 

Comunicación de los partidos políticos 
V. Los institutos políticos Partido Acción Nacional, Partido Revolucionario 
Institucional, Partido de la Revolución Democrática, Partido del Trabajo, Partido 
Verde Ecologista de México, Movimiento Ciudadano, MORENA, Nueva Alianza 
Guanajuato, Partido Encuentro Solidario, Redes Sociales Progresistas y Fuerza 
Social por México, presentaron ante el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato 
la comunicación concerniente al procedimiento aplicable para la selección de sus 
candidaturas a cargos de elección popular para el proceso electoral local ordinario 
2020-2021, en las siguientes fechas: 
 

Partido Acción Nacional   21 de noviembre de 2020 
Partido Revolucionario Institucional   17 de noviembre de 2020 
Partido de la Revolución Democrática   21 de noviembre de 2020 
Partido del Trabajo   17 y 22 de noviembre de 2020 
Partido Verde Ecologista de México   22 de noviembre de 2020 
Movimiento Ciudadano   22 de noviembre de 2020 
MORENA   21 y 22 de noviembre de 2020 
Nueva Alianza Guanajuato   21 de noviembre de 2020 
Partido Encuentro Solidario   22 de noviembre de 2020 
Redes Sociales Progresistas  19, 22 y 24 de noviembre de 2020 
Fuerza Social por México   19 de noviembre de 2020 

 
Luego de haberse revisado, el contenido de las comunicaciones referidas, se 
realizaron requerimientos al Partido Acción Nacional, Partido de la Revolución 
Democrática, Partido del Trabajo, Partido Verde Ecologista de México, Movimiento 
Ciudadano, MORENA, Nueva Alianza Guanajuato, Partido Encuentro Solidario, 
Redes Sociales Progresistas y Fuerza Social por México, para que en el término de 
setenta y dos horas proporcionaran diversa información respecto de sus respectivos 
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escritos de comunicación de los procesos internos de selección de sus 
candidaturas. 
 
El Partido Acción Nacional, Partido de la Revolución Democrática, Movimiento 
Ciudadano, Nueva Alianza Guanajuato, Partido Encuentro Solidario, Redes 
Sociales Progresistas y Fuerza Social por México dieron cumplimiento a las 
prevenciones realizadas dentro del plazo señalado para tal efecto.  
 
Por su parte, mediante escritos presentados, respectivamente, los días trece y 
catorce de diciembre de dos mil veinte, el Partido del Trabajo y el Partido Verde 
Ecologista de México dieron respuesta a los requerimientos que les fueron 
formulados, esto, fuera de los plazos señalados en los requerimientos.  
 
Finalmente, el partido político MORENA no cumplió con la prevención realizada, 
para comunicar de forma completa los procesos internos de selección de sus 
candidaturas.  
 

CONSIDERANDO: 
 

Personalidad jurídica del Instituto  
y principios que rigen su actuación 

1. El artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establece que el Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato está dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios y goza de autonomía en su funcionamiento e independencia en 
sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Constitución Política para el Estado de Guanajuato y la propia 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 
De igual manera, se señala que será profesional en su desempeño y se regirá por 
los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima 
publicidad y objetividad. 
 
Asimismo, el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es autoridad en materia 
electoral, en los términos que establecen los ordenamientos jurídicos antes citados 
y la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 

Órgano superior de dirección 
2. El artículo 81 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato, señala que el Consejo General es el órgano superior de 
dirección del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, al que corresponde la 
preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de carácter estatal. 
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Integración del Consejo General 
3. El artículo 82, párrafo primero, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, indica que el Consejo General se integra 
por un consejero presidente y seis consejeras y consejeros electorales, con derecho 
a voz y voto; la Secretaría Ejecutiva y representantes de los partidos políticos con 
registro nacional y estatal, quienes concurrirán a las sesiones solo con derecho a 
voz. 
 

Atribuciones del Consejo General 
4. De conformidad con el artículo 92, fracción XVII, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, es atribución del Consejo 
General vigilar el cumplimiento de las disposiciones normativas por parte de los 
partidos políticos. 

 
Obligación de los partidos políticos  

de comunicar los métodos de selección de candidaturas 
5. El artículo 175, párrafo primero, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, dispone que los procesos internos para 
la selección de candidaturas a cargos de elección popular son el conjunto de 
actividades que realizan los partidos políticos y las personas aspirantes a dichos 
cargos, de conformidad con lo establecido en la propia ley, así como en los 
estatutos, reglamentos, acuerdos y demás disposiciones de carácter general que 
aprueben los órganos de dirección de cada partido político. 
 
Por otro lado, en el párrafo segundo del artículo referido, se establece que al menos 
treinta días antes del inicio formal de los procesos a que se refiere el párrafo 
inmediato anterior, cada partido determinará, conforme a sus estatutos, el 
procedimiento aplicable para la selección de sus candidatas y candidatos a cargos 
de elección popular, según la elección de que se trate.  

 
En el párrafo tercero de dicho artículo, se señala que la determinación deberá ser 
comunicada al Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato 
dentro del plazo comprendido del uno al siete de septiembre del año previo a la 
elección1, señalando la fecha de inicio del proceso interno; el método o métodos 
que serán utilizados; la fecha para la expedición de la convocatoria correspondiente; 
los plazos que comprenderá cada fase del proceso interno; los órganos de dirección 
responsables de su conducción y vigilancia; la fecha de celebración de la asamblea 
electoral interna o, en su caso, de realización de la jornada comicial interna. 

 
1 Plazo modificado en el acuerdo CGIEEG/037/2020 y confirmado en el CGIEEG/075/2020 para 
quedar del dieciséis al veintidós de noviembre de 2020. 
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Cabe mencionar que en el calendario del proceso electoral local ordinario 2020-
2021, el periodo de la actividad consistente en: «Recibir comunicaciones sobre los 
procesos internos de los partidos políticos para la selección de sus candidaturas a 
cargos de elección popular» quedó del dieciséis al veintidós de noviembre de dos 
mil veinte, de conformidad con los acuerdos CGIEEG/037/2020 y 
CGIEEG/075/2020. 
 
La modificación en comento en cuanto a las fechas de inicio y término de la actividad 
se realizó con motivo del ajuste que se determinó a los periodos de precampañas y 
con la intención de que los partidos políticos contaran con tiempo suficiente para 
determinar sus procesos internos de selección de candidaturas. 
 

Requisitos de las comunicaciones  
6. Mediante el acuerdo CGIEEG/075/2020, este Consejo General determinó que las 
comunicaciones que realicen los partidos políticos respecto a sus procesos internos 
de selección de candidaturas deberán cumplir los requisitos que exige el artículo 
175 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato, los cuales son los siguientes: 
 

a) Definición de los mecanismos por los que se garantice la participación de 
aspirantes que pretenden postularse para una elección consecutiva; 

b) Criterios para garantizar la paridad de género en las candidaturas a 
diputaciones, presidencias municipales, sindicaturas y regidurías; 

c) La definición de los distritos y municipios en que se postularán mujeres; 
d) Fecha de inicio del proceso interno;  
e) Método o métodos que serán utilizados;  
f) Fecha para la expedición de la convocatoria correspondiente;  
g) Los plazos que comprenderá cada fase del proceso interno;  
h) Los órganos de dirección responsables de la conducción y vigilancia del 

proceso interno; y  
i) La fecha de celebración de la asamblea electoral interna. 

 
Además de la definición de los distritos y municipios en que se postularán mujeres, 
también deberá observarse lo dispuesto por el artículo 185 Sexies de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, por lo que 
las comunicaciones que nos ocupan deberán contener la información citada en los 
artículos 185 Cuater y 185 Quinquies del mismo ordenamiento legal, esto es, los 
bloques de distritos y municipios de votación alta, media y baja, así como las 
postulaciones que, en cada uno de éstos, deben corresponder a mujeres y hombres.  
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Lo anterior, con base en los porcentajes de votación comunicados a los partidos 
políticos mediante el acuerdo CGIEEG/040/2020 y con fundamento, además, en los 
artículos 7 y 10 de los Lineamientos para garantizar el cumplimiento del principio de 
paridad de género en la postulación y registro de candidaturas, así como en la 
integración del Congreso del estado y ayuntamientos, en el proceso electoral local 
ordinario 2020-2021, que regulan la conformación de los bloques de votación antes 
mencionados. 
 
Ahora bien, respecto a los partidos políticos que contienden por primera vez en un 
proceso electoral, si bien no les resulta aplicable la conformación de bloques de 
votación en términos de las disposiciones jurídicas antes citadas, sí están obligados 
a postular sus candidaturas observando los criterios de paridad de género en sus 
dimensiones vertical y horizontal, observando para tal efecto el contenido de los 
artículos 185 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado 
de Guanajuato y de los Lineamientos para garantizar el cumplimiento del principio 
de paridad de género en la postulación y registro de candidaturas, así como en la 
integración del Congreso del estado y ayuntamientos, en el proceso electoral local 
ordinario 2020-2021. 
 
Por tal motivo, en tratándose de partidos políticos que contienden por primera vez 
en un proceso electoral local: 
 

a) Las listas de candidaturas a diputaciones por el principio de representación 
proporcional se integrarán por fórmulas de candidaturas compuestas por una 
persona propietaria y su suplente y se alternarán las fórmulas de distinto 
género para garantizar el principio de paridad hasta agotar cada lista;  

b) El cincuenta por ciento de las personas postuladas como propietarias en las 
fórmulas de diputaciones por el principio de mayoría relativa deberán ser de 
un mismo género; 

c) De la totalidad de las solicitudes de registro de planillas de candidaturas a 
integrantes de ayuntamientos, el cincuenta por ciento deberán estar 
encabezadas por personas del mismo género y se integrarán de manera 
alternada entre géneros, comenzando desde la persona candidata a la 
presidencia municipal y continuando hasta agotar las fórmulas; y 

d) En el caso de los incisos b) y c), si el número total de candidaturas es impar, 
se deberá postular a una mujer en la candidatura impar. 

 
En otro orden de ideas, conforme al artículo 7 del Reglamento para la postulación 
de candidaturas indígenas del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, en la 
determinación prevista en el artículo 175 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, los partidos políticos comunicarán a este 
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Consejo General las acciones que llevarán a cabo para procurar incluir personas 
indígenas en las planillas correspondientes a municipios en que la población 
indígena registrada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía en el último 
Censo General de Población y Vivienda sea menor del veinticinco por ciento y el 
municipio se encuentre en el Padrón de Pueblos y Comunidades Indígenas del 
Estado de Guanajuato. 
 
En este sentido, resulta necesario que este Consejo General se pronuncie sobre el 
cumplimiento de cada uno de los requisitos señalados en este considerando, 
respecto de las comunicaciones que han realizado los partidos políticos relativas a 
sus procesos internos de selección de candidaturas para el proceso electoral local 
ordinario 2020-2021. 

 
Comunicación del Partido Acción Nacional 

7. En la comunicación presentada por el Partido Acción Nacional, se señala lo 
siguiente:  
 

«a). Definición de los mecanismos por los que se garantice la participación de 
aspirantes que pretenden postularse para una elección consecutiva.  
 
Con base a los principios de auto organización y auto determinación de los partidos 
políticos, el Partido Acción Nacional, mediante el acuerdo de la Comisión 
Permanente Nacional, de fecha ocho de noviembre de dos mil veinte definió la 
DESIGNACION DIRECTA como método de selección de candidatos a cargos de 
elección popular para este proceso electoral y mediante acuerdo señalado en el 
antecedente VII, donde se emiten los criterios para el cumplimiento de las acciones 
afirmativas en las candidaturas a las disputaciones locales e integrantes de los 
ayuntamientos del estado de Guanajuato en el proceso electoral local ordinario 
2020-2021.  
 
Por lo anterior, bajo dichas disposiciones de cumplimiento la paridad, se garantizará 
el derecho de participación en igualdad de circunstancias de las personas que 
aspiran a postularse para una elección consecutiva en las candidaturas a las 
diputaciones locales e integrantes de los ayuntamientos del estado de Guanajuato 
en el proceso electoral ordinario 2020-2021, observando en todo momento las 
acciones afirmativas de paridad y anteponiendo este principio a lo que establecen 
los artículos 14 y 16 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato.  
 
b.) Criterios para garantizar la paridad de género en las candidaturas a 
diputaciones, presidencias municipales, sindicaturas y regidurías.  
 
El acuerdo de la Comisión Permanente Nacional citado respecto a la inclusión de 
criterios para garantizar la paridad de género en las candidaturas a diputados por 
los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, y las 
postulaciones en las candidaturas de quienes encabezaran las plantillas de 
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ayuntamiento, sindicaturas y regidurías, así como las diputaciones locales, 
contempla que el Partido Acción Nacional en el estado de Guanajuato se sujetará a 
las disposiciones aprobadas por el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato mediante los Lineamientos para garantizar el cumplimiento 
del principio de paridad de género en la postulación y registro de candidaturas, así 
como en la integración del Congreso del Estado y ayuntamientos, en el proceso 
electoral local ordinario 2020-2021, aprobados en el acuerdo CGIEGG/044/2020, 
de fecha cuatro de septiembre de dos mil veinte, considerando expresamente lo 
siguiente:  
 
Para el caso de candidaturas de mayoría relativa y de representación 
proporcional en Ayuntamientos.  
 
1. Paridad vertical. Al menos el cincuenta por ciento de candidaturas integrantes 
de la plantilla de ayuntamiento serán mujeres.  
 
2. Paridad horizontal. Al menos el cincuenta por ciento de las planillas de 
candidaturas a integrantes de ayuntamientos que postule el Partido Acción Nacional 
estarán encabezadas por mujeres.  
 
3. Formulas. Las fórmulas de candidaturas para sindicaturas y regidurías se 
conformarán por dos personas del mismo género o bien formulas donde el 
propietario sea hombre y la suplente mujer.  
 
Para el caso de candidaturas de mayoría relativa y de representación proporcional 
diputaciones locales.  
 
1. Paridad vertical. Al menos el cincuenta por ciento de candidaturas de 
diputaciones locales serán mujeres.  
 
4. Paridad horizontal. Las fórmulas de candidaturas para diputaciones locales de 
mayoría relativa y de representación proporcional se conformarán por dos personas 
del mismo género o bien formulas donde el propietario sea hombre y la suplente 
mujer.  
 
2. Lista de representación proporcional. La lista de candidaturas a diputaciones 
locales de representación proporcional será encabezada por formula de hombres y 
de forma alternada fórmulas de mujeres.  
 
c) La definición de los distritos y municipios en que se postularan mujeres.  
 
El acuerdo número SG/088/2020 de fecha quince de noviembre de dos mil veinte 
que contiene las PROVIDENCIAS TOMADAS POR EL PRESIDENTE NACIONAL 
RESPECTO DE LOS CRITERIOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS ACCIONES 
AFRIMATIVAS EN LAS CANDIDATURAS A DIPUTACIONES E INTEGRANTES 
DE LOS AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE GUANAJUATO EN EL PROCESO 
ELECTORAL ORDINARIO 2020-2021, establece los municipios y distritos en los 
que se postularán exclusivamente mujeres en el proceso electoral local ordinario 
2020-2021, en apego al acuerdo del CGIEGG/044/02020 y el acuerdo 



9 
 

CGIEGG/040/2020 mediante el cual se publican los porcentajes de votación de cada 
partido político de conformidad con los resultados definitivos de la votación valida 
emitida en la elección de diputaciones de mayoría relativa, definiéndose por el 
órgano competente del partido Acción Nacional la disposición de postulación con 
base a los bloques de competitividad de la siguiente manera:  
 
A. Diputaciones Locales  

 
 
En resumen, para el caso de diputaciones locales de mayoría relativa, en el bloque 
uno de alto porcentaje de votación se tienen cuatro mujeres; en bloque dos de 
distritos con porcentaje de votación media, se tienen cuatro mujeres; mientras que 
en el bloque tres de más bajo porcentaje de votación se tienen tres mujeres.  
 
En lo que respecta a la lista de diputaciones locales de representación proporcional, 
será encabezada por formula de hombres, alternando subsecuentemente fórmulas 
de mujeres y hombres.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Bloque 1 

Alto porcentaje de votación  

      Distrito  Genero 

VI 

León 

Mujer 

XXI 

León 

Mujer 

X 

San Francisco 
del Rincón  

Mujer 

XI 

Irapuato 

Mujer 

Bloque 2 

Porcentaje de media 
votación  

      Distrito  Genero 

XV 

Celaya 

Mujer 

IX 

San Miguel 
de Allende 

Mujer 

XVIII 

Pénjamo 

Mujer 

XIV 

Salamanca 

Mujer 

Bloque 3 

Bajo porcentaje de 
votación  

       Distrito  Genero 

I 

Dolores Hidalgo 
Cuna de la 

Independencia 
Nacional 

Mujer 

XIII 

Silao de la 
Victoria 

Mujer 

VIII 

Guanajuato  

Mujer 
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B. Ayuntamientos  

 
 

 
 
En resumen, para el caso de quienes encabezaran las planillas de ayuntamientos, 
en el bloque uno de alto porcentaje de votación se tienen ocho mujeres; en el bloque 
dos de municipios con porcentaje de votación media se tienen ocho mujeres; 
mientras que en el bloque tres de más bajo porcentaje de votación se tienen siete 
mujeres.  
 
d) Fecha de inicio del proceso interno.  
 
De conformidad al artículo 3 del Reglamento se Selección de Candidaturas a Cargos 
de Elección Popular del Partido Acción Nacional Electoral, establece que la 
“Comisión Permanente del Consejo Nacional, el Comité Ejecutivo Nacional y la 
Comisión Organizadora Electoral, en el ámbito de sus atribuciones, determinaran 
los plazos del Proceso Electoral Interno, de conformidad con la legislación 
aplicable.”  
 
De tal forma, el proceso interno de selección de candidaturas iniciará con la emisión 
y publicación de la INVITACION respectiva, conforme a lo siguiente:  
 
• Proceso de selección de candidaturas al cargo de presidentes municipales y 

síndicos por el principio de mayoría relativa, entre el ocho y el veintitrés de 
diciembre de dos mil veinte.  

 
• Proceso de selección de las candidaturas al cargo de regidores por el principio de 

representación proporcional, entre el ocho y el veintitrés de diciembre de dos 
mil veinte.  

 

Bloque 1 

Alto porcentaje de votación  

      Municipio  Genero 

León Mujer 

Xichú Mujer 

Santa Catarina Mujer 

Atarjea Mujer 

Coroneo Mujer 

Santiago 
Maravatío 

Mujer 

Tarimoro Mujer 

Doctor Mora Mujer 

Bloque 2 

Porcentaje de media 
votación 

     Municipio  Genero 

Jaral del 
Progreso 

Mujer 

Manuel 
Doblado 

Mujer 

Irapuato Mujer 

Tarandacuao Mujer 

Ocampo Mujer 

Tierra Blanca Mujer 

San Luis de 
la Paz 

Mujer 

Huanímaro Mujer 

Bloque 3 

Bajo porcentaje de 
votación  

       Municipio  Genero 

Jerécuaro Mujer 

San José Iturbide Mujer 

Pueblo Nuevo Mujer 

Acámbaro Mujer 

Moroleón Mujer 

Apaseo el Alto Mujer 

Uriangato Mujer 
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• Proceso de selección de candidaturas a diputaciones locales por el principio 
mayoría relativa, entre el dieciocho y el veintinueve de diciembre de dos mil 
veinte.  

 
• Proceso de selección de candidaturas a diputaciones locales por el principio de 

representación proporcional, entre el dieciocho y el veintinueve de diciembre 
de dos mil veinte.  

 
Bajo las condiciones actuales de emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, 
ocasionada por la pandemia generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19, las 
fechas y términos señalados en el presente inciso estarán sujetos a las 
disposiciones que emitan las autoridades en materia de salud y las autoridades 
electorales; así como las determinaciones de los órganos superiores del Partido 
Acción Nacional.  
 
e) Método o Métodos que serán utilizados.  
 
El artículo 92 de los Estatutos Generales vigentes, establece los métodos que 
podrán ser utilizados para la selección de candidaturas a cargos de elección 
popular:  
 

“Articulo 92  
…  
2. Cuando se cumplan las condiciones establecidas en este Estatuto, y con 
la mayor anticipación posible, podrán implementarse como métodos alternos 
al de votación por militantes, la designación o la elección abierta de 
ciudadanos; de los estatutos Generales;  
…”  

 
Precisando lo anterior, y en atención también a lo dispuesto por el artículo 40 del 
Reglamento de Selección de Candidaturas, los métodos que podrán ser utilizados 
en la selección de candidaturas a cargos de elección popular tanto de mayoría 
relativa como de representación proporcional, por el Partido acción Nacional en 
estado de Guanajuato, son:  
 

• Designación.- De conformidad con el artículo 102 de los Estatutos 
Generales vigentes y los artículos 106,107,108 y 109 del Reglamento de 
Selección de Candidatos a Cargos de elección popular del Partido Acción 
Nacional. 

 
De lo anterior se concluye, el método de designación fue aprobado por la Comisión 
Permanente Nacional, en términos del artículo 102 de los Estatutos Generales del 
PAN, se transcribe la parte conducente del numeral citado.  
 

“Articulo 102. Para el método de la designación, previo a la Emisión de las 
convocatorias, y en los términos previstos en el Reglamento, la Comisión 
Permanente Nacional, podrá acordar como método de selección de 
candidatos, la designación, en los supuestos siguientes:  
a) …  
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d)…  
e) Cuando en elecciones a cargos municipales y diputados locales por el 
principio de mayoría relativa o representación proporcional, lo solicite con el 
voto de las dos terceras partes de la Comisión Permanente Estatal, lo 
apruebe la Comisión Permanente Nacional. En el caso de cargos 
municipales, la Comisión Permanente Estatal podrá por dos terceras partes 
proponer designaciones hasta por la mitad de la plantilla;  
…” 

 
De este modo, para el caso de las elecciones para postulación de candidaturas a 
diputaciones al Congreso del Estado por los principios de Mayoría Relativa y 
de Representación Proporcional, así como para el cargo de presidentes 
municipales, síndicos y regidores de los ayuntamientos, que postule y registre 
el Partido Acción Nacional ante el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, 
serán seleccionados mediante el MÉTODO DE DESIGNACIÓN que se 
encuentra determinado en nuestra normatividad interna. 
 
Bajo esta óptica, fueron cabalmente cumplidos de conformidad con la normatividad 
interna, las diversas actuaciones que consisten en:  
 
• La aprobación de la propuesta, por unanimidad de la Comisión Permanente del 

Consejo Estatal.  
• La autorización de la Comisión Permanente del Consejo Nacional, sobre las 

propuestas realizadas por la comisión Permanente del Consejo Estatal, sobre el 
método designación.  

 
Resultando que los métodos de selección de las candidaturas serán los siguientes:  
 
A. Candidaturas a diputaciones locales por el principio de representación 
proporcional  

 
 
 
 

Candidatura Método 

Fórmula uno RP Designación 

Formula dos RP Designación 

Formula tres RP Designación 

Formula cuatro RP Designación 

Formula cinco RP Designación 

Formula seis RP Designación 

Formula siete RP Designación 

Formula ocho RP Designación 
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C. Candidaturas de diputaciones locales por el principio de mayoría relativa  
 

 
 
 

 
 

 
D. Candidaturas par ayuntamientos, a cargo de presidentes municipales y 

síndicos de mayoría relativa  
 

Municipio Método Municipio Método Municipio Método 

Abasolo Designación Jerécuaro Designación San Luis la Paz Designación 

Acámbaro Designación León Designación San Miguel de 
Allende 

Designación 

Apaseo El Alto Designación Manuel Doblado Designación Santa Catarina Designación 

Apaseo El Grande Designación Moroleón Designación Santa Cruz de 
Juventino Rosas 

Designación 

Atarjea Designación Ocampo Designación Santiago 
Maravatío 

Designación 

Celaya Designación Pénjamo Designación Silao de la 
Victoria 

Designación 

Comonfort Designación Pueblo Nuevo  Designación Tarandacuao Designación 

Coroneo Designación Purísima del 
Rincón 

Designación Tarimoro Designación 

Cortázar  Designación Romita Designación Tierra Blanca Designación 

Cuerámaro Designación Salamanca Designación Uriangato Designación 

Doctor Mora  Destinación Salvatierra Designación Valle de 
Santiago 

Designación 

      Distrito  Método 
Distrito I 
Dolores 

Hidalgo Cuna 
de la 

Independencia 
Nacional 

Designación 

Distrito II 
San Luis de la 

Paz 

Designación 

Distrito III 
León 

Designación 

Distrito IV 
León 

Designación 

Distrito V 
León 

Designación 

Distrito VI 
León 

Designación 

Distrito VII 
León  

Designación 

Distrito VIII 
Guanajuato 

Designación 

      Distrito  Método 
Distrito IX 
San Miguel 
de Allende 

Designación 

Distrito X 
San 

Francisco 
del Rincón 

Designación 

Distrito XI 
Irapuato 

Designación 

Distrito XII 
Irapuato 

Designación 

Distrito XIII 
Silao de la 

Victoria 

Designación 

Distrito XIV 
Salamanca 

Designación 

Distrito XV 
Celaya 

Designación 

      Distrito  Método 
Distrito XVI 

Celaya  
Designación 

Distrito XVII 
Santa Cruz de 

Juventino Rosas 

Designación 

Distrito XVIII 
Pénjamo 

Designación 

Distrito XIX 
Valle de Santiago 

Designación 

Distrito XX 
Yuriria  

Designación 

Distrito XXI 
León 

Designación 

Distrito XII 
Acámbaro 

Designación 
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Dolores Hidalgo 
Cuna de la 
Independencia 
Nacional 

Designación San Diego De la 
Unión 

Designación Victoria Designación 

Guanajuato  Designación San Felipe Designación Villagrán Designación 

Huanímaro  Designación San Francisco 
del Rincón 

Designación Xichú Designación 

Irapuato Designación San José de 
Iturbide 

Designación  Yuriria Designación 

Jaral del Progreso Designación     

 
D. Candidaturas para ayuntamientos, regidores de representación 
proporcional.  
 

Municipio Método Municipio Método Municipio Método 

Abasolo Designación Jerécuaro Designación San Luis de la 
Paz 

Designación 

Acámbaro Designación León Designación San Miguel de 
Allende 

Designación 

Apaseo El Alto Designación Manuel Doblado  Designación Santa Catarina Designación 

Apaseo El Grande Designación Moroleón Designación Santa Cruz de 
Juventino Rosas 

Designación 

Atarjea Designación Ocampo Designación Santiago 
Maravatío 

Designación 

Celaya Designación Pénjamo Designación Silao de la 
Victoria 

Designación 

Comonfort Designación Pueblo Nuevo  Designación Tarandacuao Designación 

Coroneo Designación Purísima del 
Rincón 

Designación Tarimoro Designación 

Cortázar Designación Romita Designación Tierra Blanca Designación 

Cuerámaro Designación Salamanca Designación Uriangato Designación 

Doctor Mora Designación Salvatierra Designación Valle de 
Santiago 

Designación 

Dolores Hidalgo 
Cuna de la 
Independencia 
Nacional 

Designación San Diego de la 
Unión 

Designación Victoria Designación 

Guanajuato  Designación San Felipe Designación Villagrán Designación 

Huanímaro Designación San Francisco 
del Rincón 

Designación Xichú Designación 
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Irapuato  Designación San José 
Iturbide 

Designación Yuriria Designación 

Jaral del Progreso Designación     

 
f) Fecha para la expedición de la convocatoria correspondiente;  
 
El método de selección de candidaturas al cargo de elección popular, siendo la 
designación, se cumple con este apartado con la emisión y publicación de la 
INVITACIÓN respectiva, conforme a lo siguiente:  
 
• Invitación al proceso selección de candidaturas al cargo de presidentes 

municipales y síndicos por el principio de mayoría relativa, entre el ocho y el 
veintitrés de diciembre de dos mil veinte.  

• Invitación al proceso selección de las candidaturas al cargo de regidores por el 
principio de representación proporcional, entre el ocho y el veintitrés de 
diciembre de dos mil veinte.  

• Invitación al proceso selección de candidatos a diputaciones locales por el principio 
de representación proporcional, entre dieciocho y el veintinueve de diciembre 
de dos mil veinte.  

 
Bajo las condiciones actuales de emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, 
ocasionada por la pandemia generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), las 
fechas y términos señalados en el presente inciso estarán sujetos a las 
disposiciones que emitan las autoridades en materia de salud y las autoridades 
electorales; así como las determinaciones de los órganos superiores del Partido 
Acción Nacional.  
 
g) Los plazos que comprenderá cada fase del proceso interno.  
 
De conformidad con articulo 98 en relación con el articulo 94 y 102, todos de los 
Estatutos Generales vigentes, las convocatorias y sus normas complementarias, 
que para el caso es INVITACION, estas señalaran las fechas inicial y final de las 
distintas etapas del procedimiento, las modalidades de actos y de propaganda 
electoral, conforme a las siguientes fechas: 
 

PROCESO SELECCIÓN DE CANDIDATURAS A PRESIDENTES MUNICIPALES Y SINDICOS 
MAYORIA RELATIVA 

Proceso Fecha 

Publicación de la INVITACION al proceso, registro de 
Aspirantes a candidaturas de mayoría relativa en los cargos 
de los ayuntamientos (presidentes municipales y síndicos) 
y aprobación de registros presentados. 

Entre el 08 y el 23 de diciembre de 
2020. 

Periodo precampañas. Entre el 24 de diciembre de 2020 y 
el 31 de enero 2021. 

Sesión de la Comisión Permanente del Consejo Estatal 
para aprobar propuestas y sesión de la Comisión 
Permanente del Consejo Nacional en la que se designará 

Entre el 04 y el 12 de febrero del 
2021. 
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la candidatura a cargo mayoría relativa de ayuntamientos 
(presidentes municipales y síndicos). 

 
PROCESO SELECCIÓN DEL CANDIDATOS A REGIDORES DE LOS AYUNTAMIENTOS 
REPRESENTACION PROPORCIONAL 

Proceso Fecha 

Publicación de la INVITACION al proceso, registro de 
aspirantes a candidaturas de representación proporcional 
en los cargos de los ayuntamientos (regidores) y 
aprobación de registros presentados. 

Entre el 08 y el 23 de diciembre del 2020 

Periodo precampañas Entre el 24 de diciembre de 2020 y el 31 de 
enero 2021 

Sesión de la Comisión Permanente del Consejo Estatal 
para aprobar propuestas y sesión de la Comisión 
Permanente del Consejo Nacional en la que se designará 
las candidaturas a cargos de mayoría relativa de 
ayuntamientos (presidentes municipales y síndicos) 

Entre el 04 y el 12 de febrero del 2021 

 

PROCESO SELECCIÓN DEL CANDIDATOS A DIPUTADOS LOCALES MAYORIA RELATIVA 

Proceso Fecha 

Publicación de la INVITACION al proceso, registro 
de aspirantes a candidatos a los cargos de 
diputaciones locales y aprobación de registros, 
presentados. 

Entre el 18 y el 29 de diciembre de 2020. 

Periodo precampañas. Entre el 03 y el 31 de enero 2021. 

Sesión de la Comisión Permanente del Consejo 
Estatal para aprobar propuestas y sesión de la 
Comisión Permanente del Consejo Nacional en la 
que se designará las candidaturas a diputaciones 
locales de mayoría relativa al Congreso del Estado. 

Entre el 04 y el 12 de febrero del 2021. 

 
 
PROCESO SELECCIÓN DEL CANDIDATOS A DIPUTADOS LOCALES REPRESENTACION 
PROPORCIONAL 

Proceso Fecha 

Publicación de la INVITACION al proceso, registro 
de aspirantes a candidatos a los cargos de 
diputaciones locales de representación proporcional 
y aprobación de registros presentados. 

Entre el 18 y el 29 de diciembre de 2020. 

Periodo precampañas. Entre el 03 y el 31 de enero 2021. 

Sesión de la Comisión Permanente del Consejo 
Estatal para aprobar propuestas y sesión de la 
Comisión Permanente del Consejo Nacional en la 
que se designará las candidaturas a diputaciones 

Entre el 04 y el 12 de febrero del 2021. 
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locales por el principio de representación 
proporcional al Congreso del Estado. 

 
Bajo las condiciones actuales de emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, 
ocasionada por la pandemia generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19, las 
fechas y términos señalados en el presente inciso estarán sujetos a las 
disposiciones que emitan las autoridades en materia de salud y las autoridades 
electorales; así como las determinaciones de los órganos superiores del Partido 
Acción Nacional.  
 
h) Los Órganos de dirección responsables de la conducción y vigilancia del 
proceso interno.  
 
De conformidad con el articulo 103 y 119 de los Estatutos Generales se establecen 
las comisiones para la selección de candidatos, el órgano responsable de la 
conducción del proceso es la Comisión Permanente del Consejo Nacional y el 
órgano responsable de la vigilancia y de los asuntos jurisdiccionales internos del 
mismo es la Comisión de Justicia del Consejo Nacional.  
 
i) La fecha de celebración de la asamblea electoral interna.  
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo transitorio de la Ley de Instituciones y de 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato y el Acuerdo número 
INE/CG188/2020 del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se 
aprueba el Plan Integral y los Calendarios de Coordinación de los Procesos 
Electorales Locales concurrentes con el federal 2020-2021, así como criterio 
orientador del acuerdo número INE/CG332/2019 del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, los órganos darán cumplimiento a las fechas previstas debiendo 
ser la fecha más cercana a la conclusión de las precampañas.  
 
De lo anterior, para dar cumplimiento a este inciso, de conformidad al método de 
selección de candidatos y las fechas propuestas, la determinación de Comisión 
Permanente del Consejo Nacional en la que se aprobarán las candidaturas 
será entre el cuatro y el doce de febrero de dos mil veinte.  
 
Bajo las condiciones actuales de emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, 
ocasionada por la pandemia generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), las 
fechas y términos señalados en el presente inciso estarán sujetos a las 
disposiciones que emitan las autoridades en materia de salud y las autoridades 
electorales; así como las determinaciones de los órganos superiores del Partido 
Acción Nacional.  
 
j) Criterios para garantizar los derechos electorales de los pueblos y 
comunidades indígenas. 
 
En cuanto a los criterios para garantizar los derechos electorales de los pueblos y 
comunidades indígenas, el Partido Acción Nacional se ajustará y cumplirá lo 
establecido en los artículos 184 bis de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
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Electorales para el Estado de Guanajuato, teniendo como base los datos publicados 
por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía respecto de la Encuesta 
Intercensal de 2015 y el Censo de Pueblos y Comunidades Indígenas postulando 
candidaturas de conformidad a lo dispuesto en el Reglamento para la Postulación 
de Candidaturas Indígenas del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato.  
 
Por lo anterior, respecto de los criterios para garantizar los derechos electorales de 
los pueblos y comunidades indígenas en la postulación de candidaturas e 
integración de los ayuntamientos del estado de Guanajuato en el proceso electoral 
local ordinario 2020-2021, bajo las condiciones de cumplimiento a la paridad, se 
garantizará el derecho de participación en igualdad de circunstancias, dando 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato.» 
 

En relación con dicha comunicación, mediante oficio número SE/1688/2020, la 
Secretaría Ejecutiva de este Instituto requirió al Secretario General del Comité 
Directivo Estatal Guanajuato del Partido Acción Nacional y al representante 
propietario del referido instituto político ante este Consejo General para que, dentro 
del plazo de tres días contados a partir del momento de la notificación del oficio, 
especificaran diversos aspectos relacionados con la comunicación. En el 
requerimiento se pidió precisar lo siguiente: 

 
«Acciones que se llevarán a cabo para procurar incluir personas 
indígenas en las planillas correspondientes a municipios en que la 
población indígena registrada por el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía en el último Censo General de Población y Vivienda sea menor 
del veinticinco por ciento y el municipio se encuentre en el Padrón de 
Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado de Guanajuato. En el 
escrito presentado ante este Instituto no se comunican las acciones que el 
Partido Acción Nacional llevará a cabo para procurar incluir personas 
indígenas en las planillas correspondientes a municipios en que la población 
indígena registrada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía en el 
último Censo General de Población y Vivienda sea menor del veinticinco por 
ciento y el municipio se encuentre en el Padrón de Pueblos y Comunidades 
Indígenas del Estado de Guanajuato. 

 
Por tanto, con la finalidad de cumplir con lo previsto en el segundo párrafo del 
artículo 184 Bis de la ley comicial local, así como el segundo párrafo del 
artículo 7 del Reglamento para la Postulación de Candidaturas Indígenas del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, resulta necesario que se 
comuniquen a este Instituto las acciones que el Partido Acción Nacional 
llevará a cabo para procurar incluir personas indígenas en las planillas 
correspondientes a los municipios de: Apaseo el Alto; Atarjea; Comonfort;  
Dolores Hidalgo, C.I.N.; Salvatierra; San Luis de la Paz; San Miguel de 
Allende; Santa Catarina; Valle de Santiago; Villagrán; y Xichú.» 
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Dicho requerimiento fue notificado el veintiséis de noviembre de dos mil veinte, a 
las catorce horas. 

 
El veintiocho de noviembre de dos mil veinte, a las veinte horas con cuarenta y un 
minutos, se recibió en la Oficialía de Partes de este Instituto, el oficio 
CDE/SG/018/2020 signado por Eduardo López Mares y Emmanuel Jaime 
Barrientos, Secretario General del Comité Directivo Estatal Guanajuato del Partido 
Acción Nacional y representante propietario del referido instituto político ante este 
Consejo General, respectivamente, mediante el cual dieron contestación al 
requerimiento formulado y expresan:  

 
«Primero. Respecto de los criterios para garantizar los derechos electorales de los 
pueblos y comunidades indígenas en la postulación de candidaturas e integración 
de los ayuntamientos del estado de Guanajuato en el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2020-2021, bajo las condiciones de cumplimiento a la paridad, se 
garantizará el derecho de participación en igualdad de circunstancias, dando 
cumplimiento a los dispuesto en el artículo 16 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 
 
Segundo. En las invitaciones al proceso de designación en los municipios en que la 
población indígena registrada por el INEGI sea igual o menor al veinticinco por ciento 
y el municipio cuente con comunidades indígenas inscritas en el Padrón de Pueblos 
y Comunidades Indígenas del Estado de Guanajuato, se verificará que los registros 
de los aspirantes cumplan con lo establecido en el artículo 184 Bis de la Ley Electoral 
Local y en el artículo 7 del Reglamento para la postulación de Candidaturas 
Indígenas del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, así como en el acuerdo 
CGIEEG/075/2020 emitido por el Consejo General del IEEG.  
 
Tercero. El proceso de selección de candidaturas será abierto para toda la 
ciudadanía sin excluyentes, por lo que para favorecer la participación de personas 
indígenas se propiciará que la difusión de las invitaciones en los municipios que 
cuenten con comunidades indígenas, inscritas en el Padrón de Pueblos y 
Comunidades indígenas del Estado de Guanajuato, sea en español y en lengua 
chichimeca u otomí según corresponda a las comunidades originarias.»     
 

Con lo anterior, el Partido Acción Nacional cumplió en su totalidad con los 
requisitos señalados en el considerando 6 del presente acuerdo, conforme a lo 
siguiente: 
 
a) Respecto a la definición de los mecanismos por los que se garantice la 
participación de aspirantes que pretenden postularse para una elección 
consecutiva, informó que bajo las disposiciones de cumplimiento a la paridad, se 
garantizará el derecho de participación en igualdad de circunstancias de las 
personas que aspiran a postularse para una elección consecutiva en las 
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candidaturas a las diputaciones locales e integrantes de los ayuntamientos del 
estado de Guanajuato en el proceso electoral ordinario 2020-2021, observando en 
todo momento las acciones afirmativas de paridad y anteponiendo este principio a 
lo que establecen los artículos 14 y 16 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato. 
 
b) En lo que hace a los criterios para garantizar la paridad de género en las 
candidaturas a diputaciones, presidencias municipales, sindicaturas y regidurías, 
comunicó los criterios para garantizar la paridad de género en las candidaturas y los 
mecanismos que permitan participar en los procesos internos del partido a quienes 
pretendan una elección consecutiva, expresando al respecto que bajo dichas 
disposiciones de cumplimiento del principio de paridad de género, se garantizará el 
derecho de participación en igualdad de circunstancias de las personas que aspiran 
a postularse para una elección consecutiva en las candidaturas a las diputaciones 
locales e integrantes de los ayuntamientos del estado de Guanajuato en el proceso 
electoral ordinario 2020-2021. 
 
c) Respecto a los distritos y municipios en que se postularán mujeres, el referido 
instituto político informó los distritos y municipios en los que postulará a mujeres.  
 
d) Por otra parte, proporcionó las fechas de inicio de sus procesos internos, siendo 
las siguientes: 
 

• Proceso de selección de candidaturas a cargos de presidencias 
municipales y sindicaturas por el principio de mayoría relativa, 
entre el ocho y el veintitrés de diciembre de dos mil veinte;  

 
• Proceso de selección de las candidaturas a cargos de regidurías 

por el principio de representación proporcional, entre el ocho y el 
veintitrés de diciembre de dos mil veinte;  

 
• Proceso de selección de candidaturas a diputaciones locales por 

el principio mayoría relativa, entre el dieciocho y el veintinueve de 
diciembre de dos mil veinte; y  

 
• Proceso de selección de candidaturas a diputaciones locales por 

el principio de representación proporcional, entre el dieciocho y el 
veintinueve de diciembre de dos mil veinte. 
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e) En lo que hace al o los métodos que serán utilizados, expresó que el método de 
selección de candidaturas a cargos de elección popular para este proceso electoral 
será el de designación. 
 
f) Como fecha de expedición de la convocatoria precisó lo siguiente: 
 

• Invitación al proceso selección de candidaturas a cargos de 
presidencias municipales y sindicaturas por el principio de mayoría 
relativa, entre el ocho y el veintitrés de diciembre de dos mil veinte;  

 
• Invitación al proceso selección de las candidaturas a cargos de 

regidurías por el principio de representación proporcional, entre el 
ocho y el veintitrés de diciembre de dos mil veinte;  

 
• Invitación al proceso de selección de candidaturas a diputaciones 

locales por el principio mayoría relativa, entre el dieciocho y el 
veintinueve de diciembre de dos mil veinte; y  
 

• Invitación al proceso selección de candidaturas a diputaciones 
locales por el principio de representación proporcional, entre el 
dieciocho y el veintinueve de diciembre de dos mil veinte. 

 
g) Respecto a los plazos y fechas que comprenderá cada fase del proceso 
respectivo, estos fueron comunicados por el partido político.  
 
h) En lo que hace a los órganos de dirección responsables de la conducción y 
vigilancia del proceso interno; refirió que el órgano responsable de la conducción 
del proceso es la Comisión Permanente del Consejo Nacional y el órgano 
responsable de la vigilancia y de los asuntos jurisdiccionales internos es la Comisión 
de Justicia del Consejo Nacional.  
 
i) Con relación a la fecha de celebración de la asamblea electoral interna, se refirió 
que la determinación de la Comisión Permanente del Consejo Nacional en que se 
aprobarán las candidaturas será entre el cuatro y el doce de febrero de dos mil 
veinte. 
 
j) Por otra parte, cumplió con lo ordenado por el artículo 7 del Reglamento para la 
postulación de candidaturas indígenas del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, respecto a comunicar las acciones para procurar incluir personas 
indígenas en las planillas, al expresar que el proceso de selección de candidaturas 
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será abierto para toda la ciudadanía sin excluyentes, por lo que para favorecer la 
participación de personas indígenas se propiciará la difusión de las invitaciones en 
los municipios que cuenten con comunidades indígenas inscritas en el Padrón de 
Pueblos y Comunidades indígenas del Estado de Guanajuato, en español y en 
lengua chichimeca u otomí, según corresponda, a las comunidades originarias. 
 

Comunicación del Partido Revolucionario Institucional 
8. En la comunicación presentada por el Partido Revolucionario Institucional, se 
señala lo siguiente:  
 

«a) DEFINICIÓN DE LOS MECANISMOS POR LOS QUE SE GARANTICE LA 
PARTICIPACIÓN DE ASPIRANTES QUE PRETENDEN POSTULARSE PARA 
UNA ELECCION CONSECUTIVA; 

La vida democrática de nuestro país ha transitado sobre la base del reconocimiento, 
respeto y acceso a los derechos humanos. En ese sentido, los derechos humanos 
son herencia de las grandes revoluciones, de las luchas incesantes de grupos de 
hombres y mujeres que buscaban ser reconocidos, escuchados, tomados en cuenta 
en la sociedad. Así, el derecho a votar y ser votado se ha erigido como la piedra 
angular de la democracia en un Estado de Derecho. 

En ese sentido, nuestra Ley Fundamental ha consagrado la participación del pueblo 
en la vida democrática de nuestro país, tal como lo establece el artículo 41, Base 1, 
de nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Por su parte, nuestra Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato, reconoce el derecho a la participación de aquellas personas 
que deseen contender para efectos de postularse para una elección consecutiva. 

Establece la restricción consistente en ser registrado como candidato o candidata a 
elección consecutiva por partido distinto a aquel o cualquiera de aquellos que, en 
vía de coalición, lo postuló en el proceso electoral en el que resultó electo, salvo que 
haya renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 

La misma normatividad instaura que, serán sujetos de elección consecutiva los 
diputados, el presidente municipal, síndicos y regidores del ayuntamiento que hayan 
ejercido el cargo independientemente de su carácter de propietario o suplente. 

Y prescribe como una obligación a cargo de los partidos políticos garantizar que los 
diputados, presidentes municipales, síndicos y regidores participen en los procesos 
internos como aspirantes a ser postulados como candidatos que pretenden una 
elección consecutiva, fijando los mecanismos para tal efecto. 

Así, en cumplimiento a las obligaciones constitucionales, legales y estatuarias de 
nuestro Partido, LOS MECANISMOS PARA GARANTIZAR LA PARTICIPACIÓN 
A LOS DIPUTADOS, PRESIDENTES MUNICIPALES, SÍNDICOS Y REGIDORES, 
COMO ASPIRANTES QUE PRETENDAN POSTULARSE PARA UNA ELECCIÓN 
CONSECUTIVA SON: 
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• Quienes se encuentren ejerciendo el cargo de diputado o diputada, e integrantes 
de ayuntamientos, que hayan presentado ante nuestro partido político su carta de 
intención a la elección consecutiva dentro del término legal, podrán participar en los 
procesos internos para la postulación de candidatos de este Partido Revolucionario 
Institucional, en busca de un mismo cargo de elección popular en aras de contender 
para una elección consecutiva. 
 
• Para poder participar en los procesos internos, deberán cumplir con las exigencias 
Constitucionales, legales y estatutarias. 
 
• En el proceso interno para la postulación de candidatos a cargos de elección 
popular, se observarán y privilegiarán las disposiciones constitucionales, legales y 
estatutarias en materia de paridad de género. 
 
• La posibilidad que tienen las y los diputados, presidentes municipales, síndicos y 
regidores de buscar su elección consecutiva, no les exime de observar las 
disposiciones constitucionales, legales y estatutarias que se deban satisfacer para 
ser candidato o candidata del Partido Revolucionario Institucional para el cargo 
público del que se trate. 

 
•  Aquella o aquel diputado, presidente municipal, síndico o regidor que busque su 
elección consecutiva, deberá cumplir con los requisitos de elegibilidad establecidos 
en la Constitución y leyes electorales, además de los contenidos en los Estatutos, 
el Reglamento para la Elección de Dirigentes y Postulación de Candidatos, 
Convocatoria y Manual de Organización que para tal efecto se expidan. 
 
• Aquella o aquel diputado o integrante del ayuntamiento de pretenda su elección 
consecutiva, además de acreditar el cumplimiento de los requisitos de elegibilidad 
constitucional y estatutaria, acreditarán: 
 
I. Que la obtención del cargo al que aspiran a ser electas o electos en la modalidad 
consecutiva, lo alcanzaron con base en la postulación del Partido o de una coalición 
en la que participó el Partido; o, 
 
II. La renuncia o pérdida de su militancia en otro partido político antes de la mitad 
del mandato para el que fue electa o electo. 
 
• Aquella o aquel diputado, presidente municipal, síndico o regidor que pretenda ser 
electo consecutivamente, una vez que haya satisfecho los requisitos que se 
precisan en el artículo anterior, podrá participar de las subsecuentes etapas del 
proceso interno de selección de candidatas y candidatos, mediante el método de 
elección por Comisión para la Postulación de candidaturas, que fue el método que 
previamente fue determinado y sancionado por el Consejo Político Estatal. 
 
• Aquella o aquel diputado, presidente municipal, síndico o regidor que pretenda ser 
electo consecutivamente, deberá resultar electo candidato conforme a los procesos 
internos instaurados por nuestro partido, debiendo cumplir como el resto de los 
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aspirantes, además de las exigencias constitucionales, legales y estatutarias, con 
todas y cada una de las etapas de dicho proceso interno.   

b) CRITERIOS PARA GARANTIZAR LA PARIDAD DE GENERO EN LAS 
CANDIDATURAS A DIPUTACIONES, PRESIDENCIAS MUNICIPALES, 
SINDICATURAS Y REGIDURÌAS; 

Nuestro Partido se erige como un instituto político plural, inclusivo, respetuoso de 
las instituciones y promotor de los Derechos Humanos. En ese sentido, en todo 
proceso interno de elección de candidatos, se garantiza que la paridad de género 
se cumpla sin excepción ninguna. 

En ese sentido, en cumplimiento a la paridad de género que deben contener todas 
las candidaturas a ocupar los cargos públicos que habrán de elegirse en el proceso 
electoral constitucional 2020-2021, los CRITERIOS PARA GARANTIZAR LA 
PARIDAD DE GÉNERO EN LAS CANDIDATURAS A DIPUTACIONES, 
PRESIDENCIAS MUNICIPALES, SINDICATURAS Y REGIDURÍAS para el 
Proceso Electoral Constitucional 2020-2021 son los siguientes: 

• El partido Revolucionario Institucional en la designación de nuestros candidatos a 
diputaciones locales, presidencias municipales, sindicaturas y regidurías, respetará 
y cumplirá los criterios, lineamientos y exigencias legales sobre paridad de género 
establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  la 
Constitución Política para el Estado de Guanajuato, la Ley General de Instituciones 
y Procedimiento Electorales, la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Guanajuato, los Estatutos de nuestro Partido, los Lineamientos  
sobre paridad de género aprobados por el Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, estos criterios y las demás disposiciones aplicables. 
 
• Además  de cumplirse con todos los criterios, lineamientos y exigencias legales 
sobre la paridad de género establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, La Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato, los Estatutos de nuestro Partido, los Lineamientos sobre paridad de 
género aprobados por el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, se deberá 
cumplir con lo siguiente: 
 
• La totalidad de las solicitudes de registro de candidaturas que presenten en los 
procesos internos de nuestro partido los aspirantes a integrantes de los 
ayuntamientos y diputaciones, deberán integrarse salvaguardando la paridad entre 
los géneros y deberán cumplir con los criterios, lineamientos y disposiciones legales 
de paridad de género establecidas en las normas citadas en el primer punto de este 
apartado. 
 
• En la postulación de candidaturas, los aspirantes a integrantes de los 
ayuntamientos y diputaciones atenderán criterios objetivos que armonicen los 
principios de paridad, alternancia de género, igualdad sustantiva y no 
discriminación, así como su autodeterminación. 
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• Los aspirantes a integrantes de los ayuntamientos y diputaciones deberán postular 
menos mujeres que hombres en el bloque de distritos y municipios en que tuvieron 
los porcentajes de votación más bajos en el último proceso electoral, en términos 
de lo dispuesto en los artículos 185 Cuater fracción III y 185 Quinquies fracción II 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato. 
 
• Las fórmulas de candidaturas para diputaciones se conformarán de la manera 
siguiente: 
 
I. Por dos personas del mismo género; o 
II. Por un hombre propietario y una mujer suplente. 

No se registrarán fórmulas de candidaturas en que un hombre sea suplente de una 
mujer. 

• Para la postulación de candidaturas a integrantes de ayuntamientos que realicen 
los aspirantes a los mismos se observará lo previsto en el artículo 185 Quinquies de 
la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 
 
• Las fórmulas de candidaturas para sindicaturas y regidurías se conformarán de la 
siguiente manera: 
 
I. Por dos personas del mismo género; o 
II. Por un hombre como propietario y una mujer como suplente. 

No se registrarán fórmulas de candidaturas en que un hombre sea suplente de una 
mujer. 

• Para la integración de planillas de candidaturas a integrantes de ayuntamientos, 
los aspirantes a integrantes de los mismos observarán los dispuesto en el penúltimo 
párrafo del artículo 185 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para 
el Estado de Guanajuato. 
 
• Al menos el cincuenta por ciento de las planillas de candidaturas a integrantes de 
ayuntamientos cuyo registro soliciten los aspirantes a integrantes de los mismos 
deberán estar encabezadas por mujeres. 
 
• Para la sustitución de mujeres aspirantes a candidaturas a integrantes de los 
ayuntamientos y diputaciones se estará a lo dispuesto en la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, los Lineamientos para el 
registro de las candidaturas del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato y 
criterios. 
 
• Las candidatas de nuestro partido político solo podrán sustituirse por personas del 
mismo género. Los candidatos postulados por nuestro partido político podrán ser 
sustituidos por mujeres. 
 
• En caso de que una mujer renuncie a una candidatura, se le citará para que ante 
la Comisión Estatal de Procesos Internos ratifique la renuncia respectiva. 
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En forma previa a la ratificación, se le hará saber las consecuencias jurídicas de su 
renuncia, se le explicará en qué consiste la violencia política en razón de género y 
se le informará de su derecho a presentar las denuncias correspondientes. De lo 
anterior, se dejará constancia en las actas que se elaboren con motivo de las 
ratificaciones de las renuncias. 

Si existen indicios de actos u omisiones que puedan constituir violencia política 
electoral en razón de género, se dará vista a la Comisión para Promover la Equidad 
y Erradicar a la Violencia Política Contra la mujer a fin de que, en ejercicio de sus 
atribuciones, realice las investigaciones correspondientes e inicie, en su caso, el 
procedimiento que corresponda ante la instancia partidista respectiva. 

• Se emitirá la convocatoria respectiva dirigida a mujeres respecto de aquellos 
distritos o municipios en donde deba corresponder la candidatura a mujer en 
atención a los bloques que en este mismo comunicado se informan ante el Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 
 
• Se asesorará por conducto de la Comisión Estatal de Procesos Internos a las 
mujeres que tengan la intención de participar en los procesos de elección de 
candidaturas a diputaciones e integrantes de los ayuntamientos sobre cualquier 
cuestión relacionada con los procesos internos respectivos. 

c) LA DEFINICION DE LOS DISTRITOS Y MUNICIPIOS EN QUE SE 
POSTULARÁN MUJERES; 

En cumplimiento a las disposiciones legales establecidas en los artículos 185, 185 
quater, 185 quinquies y 185 sexies de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, los artículos 5 y 7 de los Lineamientos 
para garantizar el cumplimiento del principio de paridad de género en la postulación 
y registro de candidaturas, así como en la integración del Congreso del Estado y 
Ayuntamientos, en el proceso electoral ordinario 2020-2021, así como en el acuerdo 
CGIEEG/040/2020 emitido por el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, con 
fecha 04 de septiembre del 2020, por medio del cual se publicaron los porcentajes 
de votación de cada partido político de conformidad con los resultados definitivos 
de la votación válida emitida en la elección de diputaciones de mayoría relativa, así 
como de ayuntamientos en el proceso electoral local 2017-2018, para la 
conformación de los bloques de los Distritos en los que habrán de contender las y 
los candidatos de este Instituto Político, para el cargo de diputados locales por el 
principio de mayoría de relativa y presidentes municipales, se tomó en cuenta el 
porcentaje de votación, siendo el siguiente: 

DISTRITO Porcentajes de votación por 
partido político 

 PRI % 

I 23.06 

II 16.32 

III 9.04 
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IV 12.80 

V 11.21 

VI 13.84 

VII 11.33 

VIII 20.74 

IX 13.46 

X 25.29 

XI 17.87 

XII 16.39 

XIII 21.55 

XIV 10.67 

XV 12.21 

XVI 11.51 

XVII 7.79 

XVIII 21.82 

XIX 13.56 

XX 20.38 

XXI 9.75 

XXII 17.09 

 

Ahora bien, de manera global los bloques de distritos y los géneros con los que se 
contendrá en cada uno de ellos son los siguientes: 

PRIMER BLOQUE CON PORCENTAJE DE ALTO DE VOTACIÓN: 

DISTRITO GÉNERO 

X HOMBRE 

I MUJER 

XVIII MUJER 

XIII HOMBRE 

VIII MUJER 

XX HOMBRE 



28 
 

XI MUJER 

XXII HOMBRE 

 

SEGUNDO BLOQUE CON PORCENTAJE MEDIA DE VOTACIÓN: 

DISTRITO GÉNERO 

XII MUJER 

II HOMBRE 

VI HOMBRE 

XIX HOMBRE 

IX MUJER 

IV MUJER 

XV MUJER 

 

TERCER BLOQUE CON PORCENTAJE MÁS BAJO DE VOTACIÓN: 

DISTRITO GÉNERO 

XVI HOMBRE 

VII HOMBRE 

V MUJER 

XIV MUJER 

XXI MUJER 

III HOMBRE 

XVII HOMBRE 

 

En cumplimiento al punto de referencia, sobre los distritos en los que se postularan 
mujeres, son: 

DISTRITOS EN LOS QUE SE 
POSTULARÁN MUJERES 

I 

XVIII 

VIII 
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XI 

XII 

IX 

IV 

XV 

V 

XIV 

XXI 

 

Ahora bien, los porcentajes de votación de nuestro Partido en los Municipios en los 
que se contendrá para el cargo de presidente municipal en cada uno de los géneros, 
son los siguientes: 

MUNICIPIO Porcentajes de 
votación por 

partido político 
 PRI% 

ABASOLO 32.99 
ACÁMBARO 5.84 

APASEO EL ALTO 17.68 
APASEO EL 

GRANDE 
17.62 

ATARJEA 14.34 
CELAYA 10.33 

COMONFORT 9.66 
CORONEO 38.43 
CORTAZAR 7.51 

CUERÀMARO 10.38 
DOCTOR MORA 9.61 

DOLORES 
HIDALGO 

C.I.N. 

30.13 

GUANAJUATO 12.58 
HUANÌMARO 1.87 
IRAPUATO 19.51 
JARAL DEL 
PROGESO 

40.28 

JERÉCUARO 36.50 
LEON 10.99 

MANUEL 
DOBLADO 

46.61 

MOROLEÒN 12.24 
OCAMPO 30.88 
PÉNJAMO 23.52 

PUEBLO NUEVO 45.23 
PURÍSIMA  

DEL RINCON 
27.82 

ROMITA 41.32 
SALAMANCA 13.30 

SALVATIERRA 20.08 
SAN DIEGO  

DE LA UNION 
28.30 

SAN FELIPE 11.45 
SAN  

FRANCISCO  
37.07 
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DEL RINCON 
SAN JOSÉ 
ITURBIDE 

5.10 

SAN LUIS DE 
LA PAZ 

32.76 

SAN MIGUEL 
DE ALLENDE 

11.16 

SANTA 
CATARINA 

39.32 

SANTA CRUZ DE 
JUVENTINO ROSAS 

5.47 

SANTIAGO 
MARAVATÍO 

52.27 

SILAO DE LA 
VICTORIA 

18.17 

   TARANDACUAO 23.71 
TARIMORO 20.52 

TIERRA BLANCA 17.43 
URIANGATO 13.31 

VALLE DE 
SANTIAGO 

18.32 

VICTORIA 19.73 
VILLAGRÀN 3.12 

XICHÚ 41.15 
YURIRIA 25.59 

 

Tomando en cuenta que el porcentaje de la votación, los bloques de los municipios 
en los que habrán de contender y los candidatos de este Instituto Político, para el 
cargo de presidentes municipales, son los siguientes: 

PRIMER BLOQUE CON PORCENTAJE ALTO DE VOTACIÒN: 

MUNICIPIO GÉNERO 
SANTIAGO 

MARAVATÍO 
HOMBRE 

CD. MANUEL 
DOBLADO 

HOMBRE 

PUEBLO NUEVO MUJER 
ROMITA HOMBRE 
XICHÚ MUJER 

JARAL DEL 
PROGRESO 

MUJER 

SANTA CATARINA MUJER 
CORONEO MUJER 

SAN FRANCISCO 
DEL RINCÓN 

HOMBRE 

JERECUARO HOMBRE 
ABASOLO MUJER 

SAN LUIS DE LA 
PAZ 

HOMBRE 

URIANGATO HOMBRE 
OCAMPO MUJER 

DOLORES HIDALGO 
C.I.N. 

HOMBRE 

SAN DIEGO DE LA 
UNION 

MUJER 

 

SEGUNDO BLOQUE CON PORCENTAJE MEDIO DE VOTACIÓN: 

MUNICIPIO GÉNERO 
PURISIMA DEL 

RINCÓN 
MUJER 

YURIRIA HOMBRE 
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TARANDACUAO MUJER 
PÉNJAMO HOMBRE 

TARIMORO HOMBRE 
SALVATIERRA MUJER 

VICTORIA MUJER 
IRAPUATO HOMBRE 
VALLE DE 
SANTIAGO 

MUJER 

SILAO HOMBRE 
APASEO EL ALTO HOMBRE 

APASEO EL 
GRANDE 

MUJER 

TIERRA BLANCA HOMBRE 
ATARJEA MUJER 

SALAMANCA MUJER 
 

TERCER BLOQUE CON PORCENTAJE MAS BAJO DE VOTACIÓN: 

MUNICIPIO GÉNERO 
GUANAJUATO HOMBRE 

MOROLEON MUJER 
SAN FELIPE MUJER 

SAN MIGUEL DE 
ALLENDE 

HOMBRE 

LEÓN HOMBRE 
CUERAMARO HOMBRE 

CELAYA HOMBRE 
COMONFORT MUJER 

DOCTOR MORA MUJER 
CORTAZAR MUJER 
ACAMBARO MUJER 

SANTA CRUZ 
DE JUVENTINO 

ROSAS 

MUJER 

SAN JOSE 
ITURBIDE 

HOMBRE 

VILLAGRÁN HOMBRE 
HUANÍMARO HOMBRE 

 

En el cumplimiento al punto de referencia, sobre los Municipios en los que se 
postularán mujeres, son: 

MUNICIPIOS EN LOS QUE SE POSTULARÁN 
MUJERES 

PUEBLO NUEVO 
XICHÚ 

JARAL DEL PROGRESO 
SANTA CATARINA 

CORONEO 
ABASOLO 
OCAMPO 

SAN DIEGO DE LA UNION 
PURISIMA DEL RINCON 

TARANDACUAO 
SALVATIERRA 

VICTORIA 
VALLE DE SANTIAGO 
APASEO EL GRANDE 

ATARJEA 
SALAMANCA 
COMONFORT 

DOCTOR MORA 
SAN FELIPE 
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MOROLEON 
SANTA CRUZ DE JUVENTINO ROSAS 

CORTAZAR 
ACAMBARO 

 

d) FECHA DE INICIO DEL PROCESO INTERNO; 

Los procesos internos de elección de las y los candidatos a integrantes de los 
Ayuntamientos y Diputaciones Locales por el principio de mayoría relativa para el 
proceso electoral 2020-2021, de acuerdo con el artículo 43 del Reglamento para la 
elección de dirigentes y postulación de candidaturas de nuestro Partido, inicia al 
expedirse la convocatoria respectiva. 

Así, se informa que tanto la publicación de la convocatoria para la elección de 
candidatos a presidente municipales e integrantes de los ayuntamientos, como 
candidatos a diputados locales por el principio de la mayoría relativa será el 23 de 
diciembre del 2020. 

En cuanto a los candidatos y candidatas a diputaciones por el principio de 
representación proporcional, la persona titular de la presidencia del Comité Directivo 
Estatal, previa autorización de la persona titular de la Presidencia del Comité 
Ejecutivo Nacional presentará a la Comisión Política Permanente del Consejo 
Político Estatal, la propuesta del listado de candidaturas propietarias y suplentes 
para su respectiva sanción. Al listado se acompañará el expediente de cada uno de 
las y los aspirantes para la valoración de los criterios establecidos en el artículo 213 
de nuestros Estatutos. Dicha propuesta será presentada ante la Comisión Política 
Permanente del Consejo Político Estatal y se sancionará en fecha 11 de abril de 
2021. 

e) MÉTODO O MÉTODOS QUE SERÁN UTILIZADOS; 

La vida interna de nuestro Partido Político se constituye sobre el principio de 
Democracia, en ese sentido, las instituciones que se regulan en nuestros 
Documentos Básicos tienen la finalidad de garantizar el ejercicio de los derechos 
civiles y políticos para todas las personas que sean afines a los ideales y objetivos 
de nuestro Instituto Político. 

Partiendo de lo dispuesto por nuestra Ley Fundamental, debemos promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los 
órganos de representación política y hacer posible el acceso de las y los ciudadanos 
al ejercicio del poder público, a la par de lo anterior, tenemos el derecho a regular 
nuestra vida interna y a determinar nuestra organización y los procedimientos para 
el buen funcionamiento. 

Bajo la observancia del artículo 39, párrafo primero, inciso e) de la Ley General de 
Partidos Políticos, se señala que nuestros estatutos deben establecer los 
procedimientos democráticos para la integración y renovación de sus órganos 
internos y de sus candidatos y candidatas a cargos de elección. 

Así, el artículo 198 de los Estatutos de nuestro Partido, establece como 
procedimientos para la postulación de candidatas y candidatos a cargo de elección 
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popular directa; convención de delegados y delegadas; y, por Comisión para la 
Postulación de Candidaturas. 

En ese sentido, mediante sesión extraordinaria del 27 de octubre de 2020, el 
Consejo Político Estatal del Partido Revolucionario Institucional en Guanajuato 

aprobó que el método estatutario para la elección de las y los candidatos a 
integrantes de los Ayuntamientos y Diputaciones por el principio de mayoría 
relativa fuera por Comisión para la Postulación de Candidaturas. 

En cuanto a los candidatos y candidatas a diputaciones por el principio de 
representación proporcional, la persona titular de la presidencia del Comité Directivo 
Estatal, previa autorización de la persona titular de la Presidencia del Comité 
Ejecutivo Nacional presentará a la Comisión Política Permanente del Consejo 
Político Estatal, la propuesta del listado de candidaturas propietarias y suplentes 
para su respectiva sanción. Al listado se acompañará el expediente de cada uno de 
las y los aspirantes para la valoración de los criterios establecidos en el artículo 213 
de nuestros Estatutos. 

f) FECHA PARA LA EXPEDICION DE LA CONVOCATORIA 
CORRESPONDIENTE; 

Tal como se expuso en el punto inciso d) del presente escrito la publicación de la 
convocatoria para la elección de candidatos a presidentes municipales e integrantes 
de los ayuntamientos, así como los candidatos a diputados locales por el principio 
de mayoría relativa será el 23 de diciembre de 2020. Y en cuanto a lo que respecta 
a los candidatos a diputados por el principio de representación proporcional la 
propuesta de la lista respectiva ante la Comisión Política Permanente del Consejo 
Político Estatal y su sanción respectiva será el 11 de abril del 2021. 

g) LOS PLAZOS QUE COMPRENDERÁ CADA FASE DEL PROCESO INTERNO; 

De conformidad con la fracción IX del artículo 48 del reglamento para la elección de 
dirigentes y postulación de candidaturas de nuestro Partido, la convocatoria de 
elección de candidatos deberá contener el calendario electoral del procedimiento, 
en el que se precisen fechas, sedes, horarios, mecanismos y plazos para el 
prerregistro o el registro de aspirantes; la expedición del predictamen o dictamen 
por el cual se declara procedente o improcedente la solicitud de las y los aspirantes; 
el período de precampaña; el desarrollo de la jornada electiva interna; la declaración 
de validez; la entrega de la constancia de mayoría respectiva y la toma de protesta 
estatutaria. En su caso, los plazos aplicables a la fase previa. 

Así, los calendarios y plazos del proceso interno de elección de presidentes 
municipales, integrantes de ayuntamientos y diputados locales por el principio de 
mayoría de relativa son: 

CALENDARIO DE PROCESO INTERNO DE SELECCIÓN DE 
CANDIDATOS A PRESIDENTES MUNICIPALES 
Publicación de 
convocatoria. 

23 de diciembre 
2020. 

Publicación de Manual 
de Organización. 

26 de diciembre 
2020. 

Registro Preliminar. 4 de enero del 
2021. 
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Garantía de audiencia 
de registro preliminar. 

Del 4 al 6 de 
enero de 2021. 

Dictamen de registro 
preliminar. 

8 de enero del 
2021. 

Fase previa. - Capacitación y 
examen 11 de 
enero de 2021. 
-Entrega de 
resultados 14 de 
enero de 2021. 

Publicación de 
resultados. 

15 de enero 2021 

Registro 
complementario. 

18 de enero de 
2021. 

Garantía de audiencia 
de registro 
complementario. 

Del 18 al 20 de 
enero del 2021. 

Dictamen de 
procedencia de registro 
complementario. 

22 de enero de 
2021. 

Precampaña. Del 23 al 29 de 
enero de 2021. 

Remisión de 
expedientes a la 
Comisión 
Estatal de Postulación 
de Candidatos. 

23 de enero de 
2021. 

Conclusión de trabajos 
de ponderación y 
postulación de 
candidatos. 

28 de enero de 
2021. 

Declaración de validez, 
entrega de constancias 
y toma de protesta. 

29 de enero de 
2021. 

 

CALENDARIO PROCESO INTERNO SELECCIÓN DE 
CANDIDATOS A DIPUTADOS LOCALES POR EL PRINCIPIO 
DE MAYORÍA RELATIVA 
Publicación de 
Convocatoria.  

23 de diciembre de 
2020. 

Publicación de 
Manual de 
Organización. 

26 de diciembre de 
2020. 

Registro preliminar. 4 de enero de 2021. 
Garantía de audiencia 
de registro preliminar. 

Del 4 al 6 de enero 
de 2021. 

Dictamen de registro 
preliminar. 

8 de enero de 2021. 

Fase previa. -Capacitación y 
examen 11 de 
enero de 2021. 
-Entrega de 
resultados 14 de 
enero de 2021. 

Publicación de 
resultados. 

15 de enero de 
2021. 

Registro 
complementario. 

18 de enero de 
2021. 

Garantía de audiencia 
de registro 
complementario. 

Del 18 al 20 de 
enero de 2021. 

Dictamen de 
procedencia de 
registro 
Complementario. 

22 de enero de 
2021. 

Precampaña. Del 23 al 29 de 
enero de 2021. 
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Remisión de 
expedientes a la 
Comisión  
Estatal de Postulación 
de Candidatos. 

23 de enero de 
2021. 

Conclusión de 
trabajos de 
ponderación y 
postulación de 
candidatos. 

28 de enero de 
2021. 

Declaración de 
validez, entrega de 
constancias y toma de 
protesta. 

29 de enero de 
2021. 

 

En cuanto a lo que respecta a los candidatos a diputados por el principio de 
representación proporcional la propuesta de la lista respectiva ante la Comisión 
Política Permanente del Consejo Político Estatal y su sanción respectiva será el 11 
de abril del 2021. 

h) LOS ÓRGANOS DE DIRECCIÓN RESPONSABLES DE LA CONDUCCIÓN Y 
VIGILANCIA DEL PROCESO INTERNO; Y 

Los Estatutos de nuestro Partido establecen como instancia responsable de 
organizar, conducir y validar el procedimiento para la elección de dirigentes y 
postulación de candidaturas, a la Comisión de Procesos Internos, misma que se 
constituye en los tres niveles de gobierno, a nivel nacional, estatal y municipal 

En ese sentido, la Comisión Estatal de Procesos Internos del Partido 
Revolucionario Institucional en Guanajuato, aprobada su integración por el Consejo 
Político Estatal del Partido Revolucionario Institucional en Guanajuato con fecha 28 
de agosto de 2020, será el órgano encargado de llevar acabo los procesos internos 
de elección de candidatos a Presidentes Municipales e integrantes de los 
Ayuntamientos y Diputaciones locales por el principio de mayoría relativa para el 
periodo constitucional 2021-2023, lo anterior, con fundamento en la facultad de 
atracción que, respecto del proceso interno de elección de las y los candidatos a 
presidentes municipales e integrantes de los ayuntamientos que con fecha 12 de 
noviembre de 2020 realizó la referida Comisión y a la fracción VI del artículo 23 del 
Reglamento de la Comisión Nacional de Procesos Internos de nuestro partido. 

De la misma manera, de acuerdo al método estatutario elegido para la postulación 
de candidaturas, se ha nombrado una Comisión para la Postulación de 
Candidaturas quien es responsable de la ponderación y postulación de los 
candidatos. 

En cuanto a lo que respecta a los candidatos a diputados por el principio de 
representación proporcional las autoridades intrapartidarias y el órgano responsable 
lo es la persona titular de la presidencia del Comité Directivo Estatal y la persona 
titular del Comité Ejecutivo Nacional, así como la Comisión Política Permanente 
del Consejo Político Estatal. 

[…] 
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La referida comisión de acuerdo con los artículos 68 al 82 del Reglamento de 
elección de dirigentes y postulación de candidaturas de nuestro Partido, se 
establece que es un órgano temporal, conformado por siete integrantes que elegirá 
el Consejo Político Responsable de la determinación del procedimiento estatutario. 

Y que dentro, de sus funciones fundamentales se encuentran: 

• Realizar el análisis y ponderación de la idoneidad de cada persona precandidata 
para ser postulada a la candidatura de que se trate; 
 
• Emitir, con la debida fundamentación y motivación, para cada persona 
precandidata, un acuerdo de procedencia o improcedencia de postulación; 

i) LA FECHA DE CELEBRACIÓN DE LA ASAMBLEA ELECTORAL INTERNA. 

De acuerdo con el artículo 43 del Reglamento para la elección de dirigentes y 
postulación de candidaturas de nuestro Partido, el proceso interno de postulación 
de candidaturas concluye con la declaración de validez y la entrega de la Constancia 
de Candidatura, entregada por la Comisión para la Postulación de Candidaturas. 

Así, tomando en cuenta de que el método estatutario para la elección de candidatos 
lo es por la Comisión para la postulación de candidaturas, ésta después de analizar 
y ponderar la idoneidad de cada precandidato deberá emitir, con la debida 
fundamentación y motivación, el acuerdo de procedencia de postulación, lo anterior, 
en términos del artículo 80 del Reglamento de elección de dirigentes y postulación 
de candidaturas de este Instituto Político. 

Por lo que, de manera posterior, la fecha para la declaración de validez de los 
procesos internos de elección a integrantes de los Ayuntamientos y Diputaciones 
Locales por el principio de mayoría relativa; y la entrega de la Constancia de 
Candidatura correspondiente por la Comisión para la Postulación de Candidaturas, 
lo será el 29 de enero del 2021. 

En cuanto a lo que respecta a los candidatos a diputados por el principio de 
representación proporcional la propuesta de la lista respectiva ante la Comisión 
Política Permanente del Consejo Político Estatal y su sanción respectiva será el 11 
de abril del 2021 

j) ACCIONES QUE SE LLEVARÁN A CABO PARA PROCURAR INCLUIR 
PERSONAS INDÍGENAS EN LAS PLANILLAS CORREPONDIENTES A 
MUNICIPIOS EN LOS QUE LA POBLACIÓN INDÍGENA REGISTRADA POR EL 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA EN EL ÚLTIMO 
CENSO GENERAL DE POBLACIÓN Y VIVIENDA SEA MENOR AL VEINTICINCO 
POR CIENTO Y EL MUNICIPIO SE ENCUENTRE EN EL PADRÓN DE PUEBLOS 
Y COMUNIDADES INDÍGENAS DEL ESTADO DE GUANAJUATO. 

El Estado Mexicano es plural, es decir, de acuerdo con el contenido del artículo 2 
de nuestra Ley Fundamental, somos una nación con una composición pluricultural 
sustentada originalmente en sus pueblos indígenas que son aquellos que 
descienden de poblaciones que habitan en el territorio actual del País al iniciarse la 
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colonización y que conservan sus propias instituciones sociales, económicas, 
culturales y políticas, o parte de ellas. 

Partiendo de la consideración anterior, en el apartado A, fracción III, del artículo 2, 
constitucionalmente se conoce y garantiza el derecho en favor de las mujeres y 
hombres indígenas de votar y ser votados en condiciones de igualdad, así como 
acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección popular para los que hayan 
sido electos o designados, en un marco que respete el pacto federal, la soberanía 
de los Estados y la autonomía de la Ciudad de México. 

Atento a lo que dispone la fracción VII del citado precepto constitucional, así también 
se reconoce el derecho de elegir, en los municipios con la población indígena, 
representantes ante los ayuntamientos observando el principio de paridad de 
género conforme a las normas aplicables. 

Por su parte, la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato, en su artículo 16 establece que cada municipio será gobernado por un 
ayuntamiento integrado por los representantes electos según el principio de mayoría 
relativa y representación proporcional. Que los pueblos y comunidades indígenas 
tienen derecho a elegir en los municipios con población indígena, representantes de 
ayuntamientos, y que, los pueblos y comunidades indígenas elegirán de acuerdo 
con sus principios, normas, procedimientos y prácticas tradicionales de las 
autoridades o representantes para el ejercicio de sus formas de gobierno interno, 
garantizando la participación de hombres y mujeres en condiciones de igualdad. 

Por su parte, el artículo 184 Bis de la citada ley, establece que en las planillas cuyo 
registro se solicite para integrar ayuntamientos de municipios en que la población 
indígena originaria registrada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía en 
el último Censo General de Población y vivienda exceda el veinticinco por ciento y 
el municipio se encuentre en el padrón de pueblos y comunidades indígenas del 
estado de Guanajuato, los partidos políticos, coaliciones y candidatos 
independientes incorporarán al menos una fórmula de candidaturas a regidurías 
integrada por personas indígenas en los primeros cuatro lugares de la lista. Lo 
anterior se tendrá por cumplido si en la planilla la candidatura a cargo de la 
presidencia municipal o en la fórmula de síndico son personas indígenas. 

También, prescribe que antes del inicio del proceso electoral, el Instituto Estatal 
informará a los partidos políticos atendiendo a los parámetros establecidos en los 
párrafos anteriores, en qué municipios se deberá postular una fórmula de 
candidatura integrada por personas indígenas. 

Asimismo, para que el Instituto Estatal registre candidaturas de personas indígenas, 
deberán adjuntarse a la solicitud de registro carta firmada por el candidato indígena 
en la que este de auto identifica como tal acompañada de documentos que acrediten 
su adscripción con la comunidad indígena a la que pertenezca, los cuales podrán 
expedirse por las autoridades propias de acuerdo con sus usos y costumbres o por 
los representantes de la comunidad ante el ayuntamiento. 

De la información contenida en el Padrón de Pueblos y Comunidades Indígenas del 
Estado de Guanajuato, se desprende que los municipios de Guanajuato, cuentan 
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con población perteneciente a pueblos originarios y que no exceden del veinticinco 
por ciento del total de su población son: 

I. Apaseo el Alto, con una población total de 8,386 habitantes pertenecientes a 
pueblo originario; 
 

II. Atarjea, con una población total de 1,109 habitantes pertenecientes a un 
pueblo originario; 

 
III. Comonfort, con una población total de 10,376 habitantes pertenecientes a un 

pueblo originario; 
 

IV. Dolores Hidalgo Cuna de la Independencia Nacional, con una Población total 
de 5,259 habitantes pertenecientes a un pueblo originario; 

 
V. Salvatierra, con una población total de 1,764 habitantes pertenecientes a un 

pueblo originario; 
 

VI. San Luis de la Paz, con una población total de 8,178 habitantes 
pertenecientes a un pueblo originario; 

 
VII. San Miguel de Allende, con una población total de 10,234 habitantes 

pertenecientes a un pueblo originario; 
 

VIII. Santa Catarina, con una población total de 178 habitantes pertenecientes a 
un pueblo originario; 

 
IX. Valle de Santiago, con una población total de 2,635 habitantes pertenecientes 

a un pueblo originario; 
 
X. Villagrán, con una población total de 1,676 habitantes pertenecientes a un 

pueblo originario; 
 
XI. Xichú, con una población total de 998 habitantes pertenecientes a un pueblo 

originario. 

Atento a las consideraciones anteriores el Partido Revolucionario Institucional, 
presenta las ACCIONES QUE SE LLEVARÁN A CABO PARA PROCURAR 
INCLUIR PERSONAS INDÍGENAS EN LAS PLANILLAS CORREPONDIENTES A 
MUNICIPIOS EN LOS QUE LA POBLACION INDÍGENA REGISTRADA POR EL 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA EN EL ÚLTIMO 
CENSO GENERAL DE POBLACIÓN Y VIVIENDA SEA MENOR AL VEINTICINCO 
POR CIENTO Y EL MUNIPIO SE ENCUENTRE EN EL PADRÓN DE PUEBLOS Y 
COMUNIDADES INDÍGENAS DEL ESTADO DE GUANAJUATO, siendo las 
siguientes: 

• En la integración de planillas para integrar ayuntamientos de los municipios en que 
la población perteneciente a un pueblo originario registrada por el Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía en el último Censo General de Población y Vivienda que 
no exceda el veinticinco por ciento del total de su población y el municipio se 
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encuentre en el Padrón de Pueblos y Comunidades indígenas del Estado de 
Guanajuato, se procurará incorporar al menos una fórmula de candidaturas a 
regidurías integrada por cuando menos una persona perteneciente a pueblos 
originarios, en cualquier espacio de la planilla respectiva. 
 
• Las y los candidatos pertenecientes a los pueblos originarios, deberán, en igualdad 
de condiciones, cumplir cabalmente las disposiciones constitucionales, legales e 
intrapartidarias que se deban satisfacer para ser candidato o candidata del Partido 
Revolucionario Institucional para el cargo público del que se trate, observando 
además los requisitos contenidos en los Estatutos, el Reglamento para la Elección 
de Dirigentes y Postulación de Candidatos y la Convocatoria que para tal efecto se 
expida. 
 
• Aquella o aquel integrante de pueblos originarios que pretenda formar parte en la 
planilla para la integración del ayuntamiento del municipio que se trate, además de 
acreditar el cumplimiento de los requisitos de elegibilidad constitucional y 
estatutaria, acreditarán ante la Comisión Estatal de Procesos Internos: 
 
I. Autoidentificación como integrante de un pueblo originario, mediante carta suscrita 
y firmada por la o el interesado; y 
 
II. Adscripción al pueblo originario del que se trate, mediante documento expedido 
por las autoridades propias, de conformidad con los usos y costumbres que los rijan 
o por los representantes de la comunidad ante el ayuntamiento del municipio del 
que se trate. 
 
• En los municipios citados con antelación, que cuentan con la población indígena, 
este Instituto Político difundirá la convocatoria respectiva de cada uno de los 
procesos internos de elección de candidatos entre las personas que pertenezcan a 
algún pueblo originario. Ello con la finalidad de invitarlos y exhortarlos a participar 
en los procesos de referencia. 
 
• En la expedición de los documentos que acrediten el cumplimiento de los 
requisitos que establezcan las disposiciones constitucionales, legales y estatutarias, 
el Comité Directivo Estatal por conducto de su Secretaría de Acción Indígena, estará 
a disposición de aquella persona indígena que tenga interés en participar en los 
procesos internos aludidos para la recaudación de los requisitos que les son 
requeridos. 
 
• En caso de que la persona indígena interesada en participar en el proceso interno 
respectivo no sepa hablar español, se le buscará un traductor a efecto de que pueda 
saber y entender de los requisitos de elegibilidad e internos indispensables para 
participar en el proceso interno. 
 
• Por su parte, la Secretaría Jurídica y de Transparencia del Comité Directivo Estatal 
brindará la asesoría jurídica indispensable para el registro al proceso interno de 
aquella persona indígena que pretenda participar en el proceso interno.» 
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Con lo anterior, el Partido Revolucionario Institucional cumplió en su totalidad 
con los requisitos señalados en el considerando 6 del presente acuerdo, conforme 
a lo siguiente: 
 
a) Respecto a la definición de los mecanismos por los que se garantice la 
participación de aspirantes que pretenden postularse para una elección 
consecutiva, informó: 
 
• Quienes se encuentren ejerciendo el cargo de diputada o diputado e 

integrantes de ayuntamientos, que hayan presentado su carta de 
intención a la elección consecutiva, podrán participar en los procesos 
internos para la postulación de candidaturas para contender para una 
elección consecutiva; 
 

• Para poder participar en los procesos internos, deberán cumplir con 
las exigencias constitucionales, legales y estatutarias; y 

 
• Las personas que pretendan su elección consecutiva deberán resultar 

electas candidatas y candidatos conforme a los procesos internos del 
partido político, debiendo cumplir como el resto de las y los aspirantes, 
además de las exigencias constitucionales, legales y estatutarias, con 
todas y cada una de las etapas de dichos procesos.   

 
b) En lo que hace a los criterios para garantizar la paridad de género en las 
candidaturas a diputaciones, presidencias municipales, sindicaturas y regidurías, 
expreso: 
 

• Respetará y cumplirá los criterios, lineamientos y exigencias legales 
sobre paridad de género establecidos en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos,  la Constitución Política para el 
Estado de Guanajuato, la Ley General de Instituciones y 
Procedimiento Electorales, la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, los Estatutos del partido, 
los lineamientos  sobre paridad de género aprobados por el Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato y las demás disposiciones 
aplicables; 

 
• La totalidad de solicitudes de registro de candidaturas que presenten 

en los procesos internos deberán integrarse salvaguardando la 
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paridad entre los géneros y deberán cumplir con los criterios, 
lineamientos y disposiciones legales de paridad de género; 

 
• En la postulación de candidaturas se atenderán criterios objetivos 

que armonicen los principios de paridad, alternancia de género, 
igualdad sustantiva y no discriminación, así como su 
autodeterminación;  

 
• Se postularán menos mujeres que hombres en el bloque de distritos 

y municipios en que tuvieron los porcentajes de votación más bajos 
en el último proceso electoral, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 185 Cuater y 185 Quinquies de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato; 

 
• Las fórmulas de candidaturas para diputaciones, sindicaturas y 

regidurías se conformarán: por dos personas del mismo género; o 
por un hombre propietario y una mujer suplente. No se registrarán 
fórmulas de candidaturas en que un hombre sea suplente de una 
mujer; 

 
• Para la postulación de candidaturas a integrantes de ayuntamientos 

que realicen las personas aspirantes se observará lo previsto en el 
artículo 185 Quinquies de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato; 

 
• Para la integración de planillas de candidaturas a integrantes de 

ayuntamientos, se observará los dispuesto en el penúltimo párrafo 
del artículo 185 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato; y 

 
• Al menos el cincuenta por ciento de las planillas de candidaturas a 

integrantes de ayuntamientos deberán estar encabezadas por 
mujeres; las candidatas solo podrán sustituirse por personas del 
mismo género. Los candidatos podrán ser sustituidos por mujeres y 
en caso de que una mujer renuncie a una candidatura se le citará 
para que ante la Comisión Estatal de Procesos Internos ratifique la 
renuncia respectiva. 

 
c) El referido instituto político informó los distritos y municipios en que postulará a 
mujeres.  
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d) Por otra parte, en lo que hace a la fecha de inicio del proceso interno informó que 
tanto la publicación de la convocatoria para la elección de candidaturas a 
integrantes de ayuntamientos, como a diputaciones locales será el veintitrés de 
diciembre del dos mil veinte. 
 
e) En lo que hace al o los métodos que serán utilizados, informó que el método 
estatutario para la elección de las candidaturas será por Comisión para la 
Postulación de Candidaturas. 
 
f) Como fecha de expedición de la convocatoria refirió que la publicación de la 
convocatoria para la elección de candidaturas a integrantes de los ayuntamientos y 
diputaciones locales por el principio de mayoría relativa será el veintitrés de 
diciembre de dos mil veinte. En cuanto a las candidaturas a diputaciones por el 
principio de representación proporcional, la propuesta de la lista respectiva ante la 
Comisión Política Permanente del Consejo Político Estatal y su sanción respectiva 
será el once de abril del dos mil veintiuno. 
 
g) En relación con los plazos y fechas que comprenderá cada fase del proceso 
respectivo, proporcionó la información relativa a las fechas que comprenderá cada 
fase de dicho proceso. 
 
h) En lo que hace a los órganos de dirección responsables de la conducción y 
vigilancia del proceso interno, refirió que la Comisión Estatal de Procesos Internos 
del Partido Revolucionario Institucional en Guanajuato será el órgano encargado de 
llevar a cabo los procesos internos de elección de candidaturas a integrantes de 
ayuntamientos y diputaciones locales por el principio de mayoría. Asimismo, 
comunicó que se nombró una Comisión para la Postulación de Candidaturas que 
será responsable de la ponderación y postulación de las candidaturas. 
 
En cuanto a las candidaturas a diputaciones por el principio de representación 
proporcional, comunicó que las autoridades intrapartidarias y el órgano responsable 
lo es la persona titular de la presidencia del Comité Directivo Estatal y la persona 
titular del Comité Ejecutivo Nacional, así como la Comisión Política Permanente del 
Consejo Político Estatal. 
 
i) Con relación a la fecha de celebración de la asamblea electoral interna, se refirió 
que la fecha para la declaración de validez de los procesos internos de elección y 
la entrega de la constancia de candidatura correspondiente por la Comisión para la 
Postulación de Candidaturas será el veintinueve de enero del dos mil veintiuno. 
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En cuanto a las candidaturas a diputaciones por el principio de representación 
proporcional, la propuesta de la lista respectiva ante la Comisión Política 
Permanente del Consejo Político Estatal y su sanción respectiva será el once de 
abril de dos mil veintiuno. 
 
j) Por otra parte, cumplió con lo ordenado por el artículo 7 del Reglamento para la 
postulación de candidaturas indígenas del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, respecto de las acciones para procurar incluir personas indígenas en 
las planillas, al expresar lo siguiente: 
 

• En la integración de planillas para integrar ayuntamientos de los 
municipios en que la población perteneciente a un pueblo originario 
registrada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía en el 
último Censo General de Población y Vivienda no exceda el 
veinticinco por ciento del total de su población y el municipio se 
encuentre en el Padrón de Pueblos y Comunidades Indígenas del 
Estado de Guanajuato, se procurará incorporar al menos una 
fórmula de candidaturas a regidurías integrada por cuando menos 
una persona perteneciente a pueblos originarios, en cualquier 
espacio de la planilla respectiva; 
 

• Las personas integrantes de pueblos originarios que pretendan 
formar parte de la planilla para la integración del ayuntamiento del 
municipio que se trate, además de acreditar el cumplimiento de los 
requisitos de elegibilidad constitucional y estatutaria, acreditarán 
ante la Comisión Estatal de Procesos Internos: autoidentificación 
como integrante de un pueblo originario, mediante carta suscrita y 
firmada por la persona interesada; y adscripción al pueblo originario 
del que se trate, mediante documento expedido por las autoridades 
propias, de conformidad con los usos y costumbres que los rijan o 
por las representaciones de la comunidad ante el ayuntamiento del 
municipio del que se trate; 

 
• En los municipios que cuentan con población indígena se difundirá la 

convocatoria respectiva de cada uno de los procesos internos de 
elección de candidaturas entre las personas que pertenezcan a algún 
pueblo originario. Ello con la finalidad de invitarlas y exhortarlas a 
participar en los procesos de referencia; 
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• En caso de que la persona indígena interesada en participar en el 
proceso interno respectivo no sepa hablar español, se le buscará un 
traductor a efecto de que pueda saber y entender los requisitos de 
elegibilidad e internos indispensables para participar en el proceso; 
y 

 
• La Secretaría Jurídica y de Transparencia del Comité Directivo 

Estatal brindará asesoría jurídica para el registro al proceso interno 
de aquella persona indígena que pretenda participar en el mismo. 

 
Comunicación del Partido de la Revolución Democrática 

9. En la comunicación presentada por el Partido de la Revolución Democrática en 
Guanajuato, se señala lo siguiente:  

 
«a). - DEFINICIÓN DE LOS MECANISMOS POR LO QUE SE GARANTICE LA 
PARTICIPACIÓN DE ASPIRANTES QUE PRETENDEN POSTULARSE PARA 
UNA ELECCIÓN CONSECUTIVA. 
 
Los Diputados Propietarios podrán ser electos hasta por cuatro períodos 
consecutivos. La postulación sólo podrá ser realizada por el mismo Partido o por 
cualquiera de los Partidos integrantes de la Coalición que los hubieren postulado, 
salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su encargo. 

Los Diputados Locales Suplentes podrán ser electos para el período inmediato con 
el carácter de Propietario, pudiendo reelegirse conforme a lo preceptuado en el 
artículo 47 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato. 

Los Presidentes Municipales, Síndicos y Regidores de los Ayuntamientos, por 
elección directa, podrán participar únicamente para un período adicional de gestión 
consecutiva. Las personas que, por elección indirecta, o por nombramiento o 
designación de alguna autoridad desempeñen las funciones propias de esos cargos, 
cualquiera que sea la denominación que se les dé, podrán participar en elección 
consecutiva para el período inmediato. Todos los representantes populares antes 
mencionados, cuando tengan el carácter de propietarios, podrán ser reelectos para 
el período inmediato con el carácter de suplentes, los que tengan el carácter de 
suplentes, podrán ser electos para el período inmediato como propietarios a menos 
que tengan alguna causa de exclusión por haber sido reelectos en el período 
constitucional establecido. La postulación sólo podrá ser realizada por el mismo 
Partido o por cualquiera de los Partidos integrantes de la coalición que los hubieren 
postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de 
su mandato, de conformidad con lo establecido en el artículo 113 de la Constitución 
Política para el Estado de Guanajuato. 

Para garantizar la participación en el proceso interno de los militantes o afines a 
nuestro Instituto Político que al día de hoy, ostentan un cargo público de 
representación popular y que pretenden una elección consecutiva, la Dirección 
Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de Guanajuato 
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emitió el acuerdo de fecha del doce de noviembre del año dos mil doce, en donde 
se emiten los mecanismos por los que se garantiza la participación de los aspirantes 
que pretenden postularse para una elección consecutiva para el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2020-2021. 

Los mecanismos para garantizar la participación a una elección consecutiva son: 

PRIMERO. – El Partido de la Revolución Democrática garantizará en todo momento 
que los diputados, presidentes municipales, síndicos y regidores que pretendan una 
elección consecutiva, participen en los procesos internos para la selección de 
candidatos. 

SEGUNDO. – Tratándose de diputados e integrantes de ayuntamientos que 
pretendan la elección consecutiva, podrán ser votados para todos los cargos de 
elección popular dentro de los procesos internos de selección de candidatos, de 
acuerdo con el estatuto y la norma interna del Partido de la Revolución Democrática. 

TERCERO. – No podrá ser registrado como candidato a elección consecutiva por el 
Partido de la Revolución Democrática aquel que, en vía de coalición lo postuló otro 
partido político en el proceso electoral en que resultó electo, salvo que haya 
renunciado o perdido su militancia a dicho partido antes de la mitad de su mandato. 

CUARTO. – Serán sujetos de elección consecutiva los diputados que hayan ejercido 
el cargo, independientemente de su carácter de propietario o suplente. 

QUINTO. – La posición de diputado suplente, no se contabilizará para efectos del 
límite de periodos para elección consecutiva, salvo que haya ejercido el cargo. 

SEXTO. – En el caso de elección consecutiva, los diputados, síndicos y regidores 
podrán integrar la misma o diferente fórmula por las que fueron electos. 

SÉPTIMO. – Tratándose de elección consecutiva el Partido de la Revolución 
Democrática y, en su caso, las coaliciones de las que forme parte podrán registrar 
planillas de miembros de los ayuntamientos en orden distinto al que fueron electos, 
a efecto de garantizar la paridad de género. 

b). – CRITERIOS PARA GARANTIZAR LA PARIDAD DE GÉNERO EN LAS 
CANDIDATURAS A DIPUTACIONES, PRESIDENCIAS MUNICIPALES, 
SINDICATURAS Y REGIDURÍAS. 

Para el cumplimiento de la paridad de género, en sus vertientes, vertical y horizontal, 
se atiende a lo dispuesto en el ACUERDO CGIEEG/040/2020 en el cual se publican 
los porcentajes de votación de cada partido político; el ACUERDO 
CGIEEG/044/2020 en el cual se aprueban los lineamientos para garantizar el 
cumplimiento del principio de paridad de género en la postulación y registro de 
candidaturas, así como en la integración del Congreso del Estado y Ayuntamientos, 
en el proceso electoral local ordinario 2020-2021, emitido por el Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato; así como el resolutivo del X Consejo 
Estatal del Partido de la Revolución Democrática de fecha del quince de noviembre 
del dos mil veinte, que determina los criterios  para garantizar la paridad de género 
en las candidaturas del Partido de la evolución democrática a puestos de elección 
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popular en el proceso electoral local ordinario 2020-2021 en el Estado de 
Guanajuato. 

Los criterios a seguir para garantizar la paridad de género, determinan que en la 
totalidad de solicitudes de registro que presente el Partido de la Revolución 
Democrática o coaligado, deberá integrarse salvaguardando la paridad de los 
géneros, promoviendo el liderazgo político de las mujeres así como la igualdad de 
género a través de la inclusión, accediendo a los mismos derechos y oportunidades 
a la representación política garantizando la paridad horizontal, vertical y transversal 
en todos sus niveles. Todas las candidaturas deberán estar compuestas, por un 
propietario y un suplente; cuando la candidatura propietaria sea encabezada por una 
mujer la suplencia corresponderá al mismo género; cuando la candidatura 
propietaria sea encabezada por un hombre la suplencia podrá corresponder a un 
hombre o a una mujer, indistintamente. 

Las candidaturas que se postulen a cargos de elección popular por el Principio de 
Mayoría Relativa, sea como Instituto Político o Coalición, garantizará la paridad 
horizontal, aplicando en todo momento los criterios de segmentación alto, medio y 
bajo, sujetándose invariablemente a los lineamientos que emitió el Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato en el acuerdo CGIEEG/044/2020; 
Para la postulación de las listas de candidaturas por el principio de representación 
proporcional, el Partido de la Revolución Democrática a efecto de garantizar la 
paridad vertical, se deberá colocar de manera descendente y alternada una fórmula 
de distinto género, hasta agotar cada lista. 

Por tanto, el Instituto Político que represento para cumplir a cabalidad con el Principio 
de Paridad de género en la postulación de sus candidaturas, en la aplicación de 
estos criterios ha tenido a bien emitir la siguiente determinación respecto de las 
candidaturas a las Diputaciones y Presidencias Municipales en que serán postuladas 
mujeres a estos cargos de elección popular para el proceso 2020-2021, como a 
continuación se exponen: 

c). -   LA DEFINICION DE LOS DISTRITOS Y MUNICIPIOS EN QUE SE 
POSTULAN MUJERES. 

DIPUTACIONES POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA 

DISTRITOS MUNICIPIOS CABECERA % GENERO 

19 XIX CORTAZAR, JARAL Y VALLE DE 
SANTIAGO VALLE DE SANTIAGO 16.08% MUJER 

17 XVII 
SANTA CRUZ DE JUVENTINO 

ROSAS, COMONFORT Y 
VILLAGRAN 

SANTA CRUZ DE 
JUVENTINO ROSAS 9.70% HOMBRE 

22 XXII 
ACAMBARO, APASEO EL ALTO, 

CORONEO, JERECUARO Y  
TARANDACUAO 

ACAMBARO 7.55% HOMBRE 
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20 XX 
YURIRIA, MOROLEON, 

SALVATIERRA, SANTIAGO 
MARAVATIO Y URIANGATO 

YURIRIA 5.06% HOMBRE 

2 II 

SAN LUIS DE LA PAZ, ATARJEA, 
DOCTOR MORA, SANTA 

CATARINA, TIERRA BLANCA, 
SAN JOSE ITURBIDE, VICTORIA 

Y XICHU 

SAN LUIS DE LA PAZ 3.98% HOMBRE 

1 I 
DOLORES HIDALGO, OCAMPO, 

SAN DIEGO DE LA UNION Y SAN 
FELIPE 

DOLORES 3.41% MUJER 

8 VIII GUANAJUATO Y DOLORES 
HIDALGO GUANAJUATO 3.15% MUJER 

18 XVIII PENJAMO, ABASOLO, 
HUANIMARO Y PUEBLO NUEVO PENJAMO 2.55% MUJER 

14 XIV SALAMANCA SALAMANCA 2.34% HOMBRE 

9 IX SAN MIGUEL DE ALLENDE Y 
APASEO EL GRANDE 

SAN MIGUEL  

ALLENDE 
2.00% HOMBRE 

13 XIII SILAO Y ROMITA SILAO 1.96% MUJER 

11 XI IRAPUATO IRAPUATO 1.73% MUJER 

12 XII IRAPUATO IRAPUATO 1.62% HOMBRE 

15 XV CELAYA Y TARIMORO CELAYA 1.57% MUJER 

4 IV LEON LEON 1.55% MUJER 

16 XVI CELAYA  CELAYA 1.55% HOMBRE 

6 VI LEON LEON 1.37% MUJER 

5 V LEON LEON 1.29% HOMBRE 

21 XXI LEON LEON 1.18% MUJER 

10 X 

SAN FRANCISCO DEL RINCON, 
CUERAMARO, MANUEL 

DOBLADO Y PURISIMA DEL 
RINCON 

SAN FCO 1.13% HOMBRE 

7 VII LEON LEON 1.09% MUJER 

3 III LEON LEON 0.99% HOMBRE 

 

AYUNTAMIENTOS 

MUNICIPIOS % GENERO 
1 MOROLEON 46.11% HOMBRE 
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2 SANTA CRUZ DE 
JUVENTINO 

ROSAS 

39.15% HOMBRE 

3 CORTAZAR 37.49% HOMBRE 
4 TIERRA BLANCA 22.79% HOMBRE 
5 ACAMBARO 22.09% MUJER 
6 VALLE DE 

SANTIAGO 
18.93% HOMBRE 

7 VICTORIA 9.47% MUJER 
8 HUANIMARO 9.27% MUJER 
9 GUANAJUATO 7.24% HOMBRE 

10 DOCTOR MORA 6.32% HOMBRE 
11 VILLAGRAN 5.94% MUJER 
12 OCAMPO 4.62% MUJER 
13 SAN DIEGO DE 

LA UNION 
4.20% HOMBRE 

14 SAN JOSE 
ITURBIDE 

4.02% MUJER 

15 SAN LUIS DE LA 
PAZ 

3.67% MUJER 

16 APASEO EL 
ALTO 

3.49% MUJER 

1 PUEBLO NUEVO 3.05% MUJER 
2 CUERAMARO 2.87% HOMBRE 
3 SAN MIGUEL DE 

ALLENDE 
2.66% MUJER 

4 SALVATIERRA 2.31% HOMBRE 
5 DOLORES 

HIDALGO C.I.N 
2.28% MUJER 

6 YURIRIA 2.04% MUJER 
7 SAN FELIPE 2.02% HOMBRE 
8 PENJAMO 1.99% HOMBRE 
9 SILAO 1.99% HOMBRE 

10 MANUEL 
DOBLADO 

1.78% HOMBRE 

11 ROMITA 1.50% MUJER 
12 JARAL DEL 

PROGRESO 
1.45% MUJER 

13 JERECUARO 1.43% MUJER 
14 SALAMANCA 1.39% MUJER 
15 CELAYA 1.34% HOMBRE 
1 ABASOLO 1.21% HOMBRE 
2 LEON 1.21% MUJER 
3 APASEO EL 

GRANDE 
1.16% HOMBRE 

4 IRAPUATO 1.14% MUJER 
5 TARIMORO 1.13% MUJER 
6 URIANGATO 0.57% MUJER 
7 SAN FRANCISCO 

DEL RINCON 
0.54% MUJER 

8 SANTIAGO 
MARAVATIO 

0.00% MUJER 

9 XICHU 0.00% HOMBRE 
10 SANTA 

CATARINA 
0.00% HOMBRE 

11 CORONEO 0.00% HOMBRE 
12 PURISIMA DEL 

RINCON 
0.00% MUJER 

13 TARANDACUAO 0.00% HOMBRE 
14 ATARJEA 0.00% HOMBRE 
15 COMONFORT 0.00% HOMBRE 
1 MOROLEON 46.11

% 
HOMBRE 

2 SANTA CRUZ DE 
JUVENTINO 

ROSAS 

39.15
% 

HOMBRE 

3 CORTAZAR 37.49
% 

HOMBRE 
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4 TIERRA BLANCA 22.79
% 

HOMBRE 

5 ACAMBARO 22.09
% 

HOMBRE 

6 VALLE DE 
SANTIAGO 

18.93
% 

MUJER 

7 VICTORIA 9.47% MUJER 
8 HUANIMARO 9.27% MUJER 
9 GUANAJUATO 7.24% HOMBRE 

10 DOCTOR MORA 6.32% HOMBRE 
11 VILLAGRAN 5.94% MUJER 
12 OCAMPO 4.62% MUJER 
13 SAN DIEGO DE 

LA UNION 
4.20% HOMBRE 

14 SAN JOSE 
ITURBIDE 

4.02% MUJER 

15 SAN LUIS DE LA 
PAZ 

3.67% MUJER 

16 APASEO EL 
ALTO 

3.49% MUJER 

1 PUEBLO NUEVO 3.05% MUJER 
2 CUERAMARO 2.87% HOMBRE 
3 SAN MIGUEL DE 

ALLENDE 
2.66% MUJER 

4 SALVATIERRA 2.31% HOMBRE 
5 DOLORES 

HIDALGO C.I.N 
2.28% MUJER 

6 YURIRIA 2.04% MUJER 
7 SAN FELIPE 2.02% HOMBRE 
8 PENJAMO 1.99% HOMBRE 
9 SILAO 1.99% HOMBRE 

10 MANUEL 
DOBLADO 

1.78% HOMBRE 

11 ROMITA 1.50% MUJER 
12 JARAL DEL 

PROGRESO 
1.45% MUJER 

13 JERECUARO 1.43% MUJER 
14 SALAMANCA 1.39% MUJER 
15 CELAYA 1.34% HOMBRE 
1 ABASOLO 1.21% HOMBRE 
2 LEON 1.21% MUJER 
3 APASEO EL 

GRANDE 
1.16% HOMBRE 

4 IRAPUATO 1.14% MUJER 
5 TARIMORO 1.13% MUJER 
6 URIANGATO 0.57% MUJER 
7 SAN FRANCISCO 

DEL RINCON 
0.54% MUJER 

8 SANTIAGO 
MARAVATIO 

0.00% MUJER 

9 XICHU 0.00% HOMBRE 
10 SANTA 

CATARINA 
0.00% HOMBRE 

11 CORONEO 0.00% HOMBRE 
12 PURISIMA DEL 

RINCON 
0.00% MUJER 

13 TARANDACUAO 0.00% HOMBRE 
14 ATARJEA 0.00% HOMBRE 
15 COMONFORT 0.00% HOMBRE 

 
Para garantizar la participación de las personas indígenas se estará de conformidad 
con lo dispuesto en el ACUERDO CGIEEG/038/2020 en donde se aprueba el 
REGLAMENTO PARA LA POSTULACIÓN DE CANDIDATURAS INDÍGENAS DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO y se informa a los 
partidos políticos los municipios en los que deberán postular fórmulas de 
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candidaturas integradas por personas indígenas en el proceso electoral local 
ordinario 2020-2021, emitido por el Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Guanajuato; así como ASÍ COMO EL RESOLUTIVO DEL X CONSEJO ESTATAL 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRATICA DE FECHA DEL QUINCE 
DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTE, RELATIVO A LOS CRITERIOS PARA 
GARANTIZAR LA ACCIÓN AFIRMATIVA INDÍGENA EN LA POSTULACIÓN DE 
CANDIDATURAS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA A LAS 
DIPUTACIONES LOCALES Y AYUNTAMIENTOS POR LOS PRINCIPIOS DE 
MAYORÍA RELATIVA Y DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL PARA EL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021 EN EL ESTADO DE 
GUANAJUATO. 
 
A).- Ayuntamientos. 

En las candidaturas a los Ayuntamientos, en atención al criterio para el cumplimiento 
de la acción afirmativa indígena conforme a al Reglamento y criterios que contiene 
el Acuerdo CGIEEG/038/2020 emitido por el Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Guanajuato así como, el Resolutivo de fecha del 15 de noviembre 
emitido por el X Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en donde 
se registrarán candidaturas de personas de pueblos y comunidades indígenas, en 
virtud de la población indígena residente en el municipio, los Municipios en que se 
aplicará este criterio son: 

MUNICIPIO 
POBLACIÓN TOTAL 

(ENCUESTA 
INTERCENSAL 

2015) 

PORCENTAJE 
DE POBLACIÓN 

INDÍGENA 
(ENCUESTA 

INTERCENSAL 
2015) 

Apaseo el Alto 68,455 ND 
Atarjea 5,128 ND 
Comonfort 82,572 ND 
Dolores 
Hidalgo Cuna 
de la 
Independencia 
Nacional 

152,113 ND 

Salvatierra 100,391 ND 
San Luis de la 
Paz 121,027 11.66 

Sa Miguel de 
Allende 171,857 ND 

Santa 
Catarina 5,261 21.44 

Tierra Blanca 18,960 79.96 
Valle de 
Santiago 142,672 ND 

Victoria 20,166 ND 
Villagrán 58,830 ND 
Xichú 11,639 ND 

 
Por tanto, en los municipios que arriba se citan y que resulta aplicable la acción 
afirmativa indígena de conformidad al Reglamento de la materia, se garantizará el 
registro de candidaturas a las Presidencias Municipales, aunado a garantizar que, 
en el bloque de las cuatro primeras fórmulas de las regidurías, se incluya mínimo 
una fórmula integrada por personas que acrediten estar en el supuesto de esta 
Acción Afirmativa, a la par del criterio de paridad de género. 
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Por tanto, la Dirección Estatal Ejecutiva garantizará la paridad de género en los 
bloques y segmentación, así como la acción Afirmativa Indígena de conformidad a 
los criterios de Ley y lo establecido en los ACUERDOS Y RESOLUTIVOS arriba 
descritos, en toda emisión de dictámenes que ponga a consideración del Pleno del 
X Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de 
Guanajuato. 
 
La Dirección Nacional Ejecutiva, realizará las acciones necesarias, ejecutando los 
ajustes que se requieran en las candidaturas a postularse por el Partido de la 
Revolución Democrática, en términos de la legislación aplicable, a efecto de 
garantizar el cumplimiento de la paridad de género vertical y horizontal, así como la 
debida aplicación de las acciones afirmativas indígenas; lo anterior en ejercicio de 
su facultad establecida en el artículo 39 fracción XVI del Estatuto del Partido de la 
Revolución Democrática. 
 
d) FECHA DE INICIO DEL PROCESO INTERNO. 
 
El Proceso interno del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de 
Guanajuato, dará inicio al día siguiente en que se publique la Convocatoria para la 
Elección de las Candidaturas a las 36 Diputaciones que integrarán la LXV legislatura 
local, Presidencias municipales, Sindicaturas y Regidurías que integran los 46 
Ayuntamientos respectivamente de nuestra Entidad Federativa, para participar en el 
proceso electoral local constitucional 2020-2021. 
 
La Convocatoria que arriba se cita, será emitida y publicada el día 01 primero de 
diciembre del año 2020 dos mil veinte, en los Estrados y página web del Partido de 
la Revolución Democrática en Guanajuato, así como en un periódico de circulación 
Estatal. 
 
e) METODO O MÉTODOS QUE SERÁN UTILIZADOS. 
 
De conformidad con los artículos 39 apartado A fracción XVI, 62 y 63 del Estatuto 
del Partido de la Revolución Democrática, así como los Resolutivos de fecha del 15 
de noviembre del 2020, aprobados por el Primer Pleno extraordinario del X Consejo 
Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de Guanajuato, 
relativos a las fechas y métodos de elección de las candidatas y candidatos a 
Diputadas y Diputados del Partido de la Revolución Democrática a la LXV Legislatura 
del Congreso del Estado de Guanajuato, así como el de Ayuntamiento para los 
Municipios del Estado de Guanajuato, ambos para el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2020-2021 en el estado de Guanajuato: 

 
A. La elección de las candidaturas a las Diputaciones por el Principio de Mayoría 

Relativa y de representación Proporcional, será mediante sesión plenaria del 
X Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en Guanajuato, 
con carácter de Electivo. 

 
B. La elección de las candidaturas para a las Presidencias Municipales, 

Sindicaturas y Regidurías, por los principios de mayoría relativa y de 
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representación proporcional de los 46 Ayuntamientos que integran el Estado 
de Guanajuato, será mediante sesión plenaria del X Consejo Estatal del Partido 
de la Revolución Democrática en Guanajuato, con carácter de Electivo. 

 
f)  FECHA PARA LA EXPEDICIÓN DE LA CONVOCATORIA 
CORRESPONDIENTE. 
 
La Convocatoria para la Elección de las candidaturas de nuestro Instituto Político, 
para contender por las 36 Diputaciones que integrarán la LXV Legislatura Local, así 
como las Presidencias municipales, Sindicaturas y Regidurías que integran los 46 
Ayuntamientos respectivamente de nuestra Entidad Federativa en el proceso 
electoral local constitucional 2020-2021, será expedida el día 01 primero de 
diciembre del año 2020 dos mil veinte, mediante la publicación de la misma en los 
Estrados y página web del Partido de la Revolución Democrática en Guanajuato, así 
como en un periódico de circulación Estatal. 
 
g) LOS PLAZOS QUE COMPRENDERÁ CADA FASE DEL PROCESO INTERNO. 
 
Para el caso de que por la situación sanitaria provocada por el SARS-Covid 19 que 
atraviesa el país, fuese modificado el semáforo en el que prevalece en el estado de 
Guanajuato por la Secretaría de Salud, la Dirección Nacional Ejecutiva, se habilitará 
el mecanismo y procedimientos para la recepción de las solicitudes de registro, 
mediante el acuerdo respectivo. 
 
El registro de las personas aspirantes a las precandidaturas para la elección de las 
candidaturas a las 36 Diputaciones que integrarán la LXV legislatura local, 
Presidencias municipales, Sindicaturas y Regidurías de los 46 Ayuntamientos que 
integran el estado de Guanajuato, para participar en el proceso electoral local 
constitucional 2020-2021, se realizará ante el Órgano Técnico Electoral, bajo el 
siguiente procedimiento: 
 
Las solicitudes de las personas que aspiran a una Precandidatura para posterior a 
ello poder participar en el Proceso Electoral Local Constitucional de Guanajuato 
2020-2021, se deberán presentar dentro de los plazos siguientes: 
 
1.- Para diputadas y diputados por el Principio de Mayoría Relativa y Representación 
Proporcional para integrar la LXV Legislatura local, serán recibidas por la Delegación 
Técnica Electoral en la sede de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la 
Revolución Democrática en Guanajuato, dentro del periodo comprendido del 16 al 
20 de diciembre de 2020, el periodo para las subsanaciones correrá los días 21 y 22 
de diciembre de 2020; 
 
2.- Para las Presidencias Municipales, Sindicaturas y Regidurías para la integración 
de los 46 Ayuntamientos, respectivamente, serán recibidas por la Delegación 
Técnica Electoral en la sede de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la 
Revolución Democrática en Guanajuato, dentro del periodo comprendido del 12 al 
2016 de diciembre de 2020. 
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PERIODO DE PRECAMPAÑA. 
 
a).- Para las Diputaciones que integraran la LXV legislatura local (29 días), 
 Del 02 de enero de 2021 y a más tardar el 31 de enero de 2021. 
 
b).- Para integrantes de los Ayuntamientos (39 días) 
 Del 23 de diciembre del 2020 y a más tardar el 31 de enero de 2021. 
 
DE LA SESIÓN DEL CONSEJO ESTATAL ELECTIVO. 
 
1. La sesión plenaria del X Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática 
en el Estado de Guanajuato, con carácter de electivo para la elección, de las 
candidaturas que postulará este Instituto Político para el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2020-2021, será convocada por la Mesa Directiva del X Consejo Estatal a 
más tardar el 20 de febrero de 2021. 
 
2. El Consejo Estatal Electivo se integrará por las Consejerías Estatales que integran 
el X Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de 
Guanajuato. 
 
3. Para tal efecto, la Mesa Directiva del X Consejo Estatal del Partido de la 
Revolución Democrática en el Estado de Guanajuato, a más tardar cinco días 
previos a la fecha de celebración del Consejo Estatal Electivo, publicará, en por lo 
menos un diario de circulación estatal, así como en la página web oficial del Partido 
de la Revolución Democrática en el Estado de Guanajuato, el lugar donde se llevará 
a cabo la sesión del Consejo Estatal Electivo, la hora de inicio de la sesión plenaria 
y el orden del día de dicha sesión. 
 
h) LOS ORGANOS DE DIRECCIÓN RESPONSABLES DE LA CONDUCCIÓN Y 
VIGILANCIA DEL PROCESO INTERNO. 
 
LOS ÓRGANOS COMPETENTES Y RESPONSABLES DE LA PREPARACIÓN, 
ORGANIZACIÓN, CONDUCCIÓN, VALIDACIÓN Y CALIFICACIÓN DEL 
PROCESO INTERNO, SON: 
 
1.- En términos de lo dispuesto por el artículo 62 inciso a) del Estatuto del Partido de 
la Revolución Democrática, la elección interna es organizada por la dirección 
Nacional Ejecutiva a través de su Órgano Técnico Electoral y sus Delegaciones 
Estatales. 
 
2.- El Pleno del X Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el 
Estado de Guanajuato, con carácter de electivo para la elegir las candidaturas que 
postulará este Instituto Político para el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. 
 
3.- La Dirección Estatal Ejecutiva, como órgano de ejecución de los acuerdos 
emitidos por la Dirección Nacional Ejecutiva y por el Pleno del X Consejo Estatal del 
Partido de la Revolución Democrática. 
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4.- El Órgano de Afiliación, es responsable de la emisión de las Constancias de 
Afiliación, así como de notificar al Órgano Técnico Electoral, en relación de las bajas 
al padrón de quienes ostenten una precandidatura o Candidatura. 
 
5.- El Órgano de Justicia Intrapartidaria es el encargado de la calificación del proceso 
electivo. 
 
6.- La Coordinación del Patrimonio y Recursos Financieros, es la responsable de 
coordinar las cuestiones financieras de la etapa de precampaña y campaña, así 
como de la recepción de los informes de gastos de precampaña y campaña 
conforme a las directrices que la misma establezca, así como en su caso la emisión 
de las constancias de pago de cuotas ordinarias y extraordinarias según 
corresponda. 
 
7.- El Instituto de Formación Política, es el responsable de impartir los cursos de 
formación política y administración, así como de la emisión de la Constancia de 
inscripción a los cursos que correspondan. 
 
8.- La Unidad de Transparencia, es la responsable de recibir y resguardar las 
declaraciones patrimoniales, expidiendo el documento que acredite su recepción. 
 
i) LA FECHA DE CELEBRACIÓN DE LA ASAMBLEA ELECTORAL INTERNA 
DE LAS DECHAS DE LAS ELECCIONES. 
 
1.- El X Consejo Estatal Electivo celebrará sesión a más tardar el día veinte de 
febrero del año dos mil veintiuno, a efecto de realizar la designación de las 
candidaturas a las Diputaciones por el Principio de Mayoría Relativa. 
 
2.- El X Consejo Estatal Electivo celebrará sesión a más tardar el día veinte de 
febrero del año dos mil veintiuno, a efecto de realizar la designación de las 
candidaturas a las Diputaciones por el Principio de Representación Proporcional. 
 
3.- El X Consejo Estatal Electivo celebrará sesión a más tardar el día veinte de 
febrero del año dos mil veintiuno, a efecto de realizar la designación de las 
Candidaturas a las Presidencias Municipales, Sindicaturas y Regidurías por los 
principios de Mayoría Relativa y de Representación Proporcional.» 

 
En relación con dicha comunicación, mediante oficio número SE/1693/2020, la 
Secretaría Ejecutiva de este Instituto requirió al Presidente de la Dirección Ejecutiva 
Estatal del Partido de la Revolución Democrática en Guanajuato para que dentro 
del plazo de tres días, contados a partir del momento de la notificación del oficio, 
especificara diversos aspectos relacionados con la comunicación. En el 
requerimiento se pidió precisar lo siguiente: 

 
«a) La fecha de celebración de la asamblea electoral interna. En el escrito 
presentado ante este Instituto se comunica que el Consejo Estatal Electivo 
celebrará sesión a más tardar el día veinte de febrero de dos mil veintiuno, a 
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efecto de realizar la designación de las candidaturas; por tanto y con la finalidad 
de cumplir con lo previsto en el tercer párrafo del artículo 175 de la LIPEEG, 
resulta necesario que precise la fecha de la celebración de la asamblea 
electoral interna. 

 
b) Observar las fechas de inicio de las precampañas determinadas por el 
Consejo General de este organismo público local mediante el acuerdo 
CGIEEG/075/2020, toda vez que en el escrito presentado ante este Instituto se 
indica que las precampañas para ayuntamientos iniciarán el 23 de diciembre de 
2020 y que las precampañas para diputaciones iniciarán el 2 de enero de 2021; 
sin embargo, en el referido acuerdo del Consejo General se determinó que las 
precampañas para ayuntamientos deben iniciar el 24 de diciembre de 2020 y las 
precampañas para diputaciones el 3 de enero de 2021. 

 
c) Bloques municipios de votación alta, media y baja, así como las 
postulaciones que, en cada uno de éstos, deben corresponder a mujeres y 
hombres. En el escrito presentado ante este Instituto se comunican los bloques 
de distritos y municipios de votación alta, media y baja, así como las postulaciones 
que, en cada uno de éstos, corresponderán a mujeres y hombres; sin embargo, 
en dicho escrito se contienen dos listas de bloques de municipios de votación alta, 
media y baja, en las que se desprende variación por lo que hace a los municipios 
de Acámbaro y Valle de Santiago, toda vez que de la primera lista se comunica 
que para el municipio de Acámbaro se postulará a una mujer y para el 
municipio de Valle de Santiago a un hombre, pero en la segunda lista se indica 
que en el municipio de Acámbaro se postulará a un hombre y en el municipio 
de Valle de Santiago a una mujer, por tanto, y con la finalidad de cumplir con lo 
previsto en el segundo párrafo del artículo 175 y el artículo 185 Quinquies de la 
LIPEEG, resulta necesario que se precise si en los municipios en comento se 
postulará a hombres o a mujeres. 

 
c) Acciones que se llevarán a cabo para procurar incluir personas indígenas 
en las planillas correspondientes a municipios en que la población indígena 
registrada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía en el último 
Censo General de Población y Vivienda sea menor del veinticinco por ciento 
y el municipio se encuentre en el Padrón de Pueblos y Comunidades 
Indígenas del Estado de Guanajuato. En el escrito presentado ante este 
Instituto, por el Partido de la Revolución Democrática, no se comunican las 
acciones que dicho partido llevará a cabo para procurar incluir personas indígenas 
en las planillas correspondientes a municipios en que la población indígena 
registrada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía en el último Censo 
General de Población y Vivienda sea menor del veinticinco por ciento y el 
municipio se encuentre en el Padrón de Pueblos y Comunidades Indígenas del 
Estado de Guanajuato.» 

 
Dicho requerimiento fue notificado el veintiséis de noviembre de dos mil veinte, a 
las once horas con treinta minutos. 
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El veintinueve de noviembre de dos mil veinte, a las nueve horas con treinta 
minutos, se recibió en la Oficialía de Partes de este Instituto, el escrito de la misma 
fecha, signado por David Cristóbal Cano Hernández, Presidente de la Dirección 
Ejecutiva Estatal del Partido de la Revolución Democrática, en el que da 
contestación al requerimiento formulado, y expresa lo siguiente:  

 
«a).- Que la fecha de celebración de la asamblea electoral interna para la 
designación de candidaturas será el día SÁBADO 20 VEINTE DE FEBRERO DEL 
AÑO 2021 DOS MIL VEINTIUNO. 
 
b).- Respecto a la fecha en que se iniciarán las precampañas se informa que las 
mismas son conforme al ajuste que se establece en el acuerdo CGIEEG/075/2020 
siendo las siguientes: 
 
1.- Precampañas para AYUNTAMIENTOS: Iniciarán el día 24 veinticuatro de 
diciembre de 2020 dos mil veinte. 
 
2.- Precampañas para DIPUTACIONES: iniciarán el día 3 tres de enero de 2020 
dos mil Veintiuno. 
 
c).- Respecto a definir las postulaciones de hombre y mujer en los municipios de 
Acámbaro y Valle de Santiago se informa que quedarán de la siguiente forma:      
 
1. En el municipio de Acámbaro se postulará mujer. 

 
2. En el municipio de Valle de Santiago si se postulara hombre. 
 
d) De acuerdo a lo establecido en el artículo 7 del Reglamento para la postulación 
de Candidaturas indígenas del IEEG,  hago saber que en los municipios de Apaseo 
el Alto, Atarjea, Comonfort, Dolores Hidalgo, C.I.N.; Salvatierra, San Luis de la Paz, 
San Miguel de Allende, Santa Catarina, Valle de Santiago, Villagrán y Xichú, el 
Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática determinó que se 
postularán en el cuarto grado de las regidurías a personas que se auto reconozcan 
como Indígena, bastando con un documento de formato libre donde manifiesten los 
respectivos ciudadanos pertenecer a alguna comunidad indígena. Con base en los 
siguientes criterios: 
 
1. Que se utilicen los datos del Padrón de Pueblos y Comunidades Indígenas 
del Estado de Guanajuato. 
2. Que se integre un nuevo padrón de pueblos y comunidades indígenas y se 
inscriba a las que faltan. 
3. Que se exija que las personas indígenas postuladas como candidatas y 
candidatos por los partidos políticos hablen o escriban una lengua indígena. 
4. Que las autoridades por usos y costumbre, así como las consejeras y 
consejeros del Consejo General Indígena puedan emitir los documentos que 
acrediten que una persona pertenece a una comunidad. 
5. Que las asambleas avalen la pertenencia de las personas postuladas a las 
comunidades indígenas o que aprueben las candidaturas. 
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6. Que se postulen a consejeras y consejeros del Consejo Estatal Indígena 
como candidatas y candidatos a regidurías. 
7. Que se tome en cuenta a las personas indígenas que no tienen su domicilio 
en alguna comunidad indígena. 
8. Que las personas indígenas no se les exija pertenecer a un partido político 
para participar como candidata o candidato a un cargo de elección popular.  
9. Que las personas postuladas como candidatas o candidatos indígenas sean 
reconocidas por todas las comunidades indígenas del municipio.   
10. Que se asegure que las personas postulas por los partidos políticos sean 
originarias de una comunidad indígena y se les solicite su acta de nacimiento 
o árbol genealógico; que sean además personas indígenas por lo menos de 
tercera generación.   
11. Que se solicite a quienes pretendan ser candidatas o candidatos indígenas 
que acrediten haber realizado acciones a favor de comunidades indígenas. 
12. Que se elimine o disminuya el porcentaje establecido en el artículo 134 Bis, 
primer párrafo, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Guanajuato. 
13. Que en los municipios con menos del 25% veinticinco por ciento de 
población indígena también se deban postular candidaturas de personas 
indígenas. 
14. Que las comunidades indígenas puedan solicitar al Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato participar en las candidaturas de partidos políticos. 
15. Que se considere a personas indígenas, no sólo para regidurías, sino 
también para otros cargos. 
16. Que las comunidades indígenas puedan remover de sus cargos o 
sancionar a las personas que no cumplan sus compromisos sociales. 
17. Que se modifique el lugar en la lista en que deban postularse las 
candidaturas indígenas, en el supuesto previsto en el primer párrafo del 
artículo 184 Bis de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Guanajuato. 
18. Que se contemple a comunidades indígenas que no están inscritas en el 
Padrón de Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado de Guanajuato. 
19. Que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato emita reglas y 
lineamientos para que se acepten dos fórmulas para diputaciones locales y 
dos fórmulas para diputaciones federales. 
20. Que en los municipios con más del 25% veinticinco por ciento de población 
indígena se postulen dos fórmulas integradas por personas indígenas para 
regidurías y en los que no se alcance ese porcentaje se postule una fórmula. 
 
Mediante la implementación de las acciones que se detallan, el Partido de la 
Revolución Democrática garantiza la participación de candidatos 
pertenecientes a comunidades indígenas en los Municipios señalados. 
Aunado a lo anterior, en la convocatoria emitida para la elección de 
candidaturas al interior del Partido se establecerá como requisito que, en los 
municipios de Apaseo el Alto, Atarjea, Comonfort, Dolores Hidalgo, C.I.N.; 
Salvatierra, San Luis de la Paz, San Miguel de Allende, Santa Catarina, Valle de 
Santiago, Villagrán y Xichú, las personas aspirantes a las precandidaturas en los 
municipios de referencia, deberán presentar planillas dentro de las cuales deberán 
contener al menos dos fórmulas de precandidaturas a las regidurías integras por 
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personas con acción afirmativa indígena en los primeros cuatro lugares de la lista, 
de las cuales al menos una corresponderá a mujeres indígenas.  
 
Lo anterior, con el objeto de que el órgano electivo, en el momento procesal 
oportuno, elija las candidaturas que serán postuladas por este Instituto Político en 
los municipios de Apaseo el Alto, Atarjea, Comonfort, Dolores Hidalgo, C.I.N.; 
Salvatierra, San Luis de la Paz, San Miguel de Allende, Santa Catarina, Valle de 
Santiago, Villagrán y Xichú. En los cuales se garantizará que en la integración de 
las planillas al menos dos fórmulas de candidaturas a las regidurías integradas por 
personas con acción afirmativa indígena en los primeros cuatro lugares de la lista, 
de las cuales al menos una corresponderá a mujeres indígenas. 
 
Aunado a lo anterior, las personas aspirantes, recibirán, en caso de ser necesario, 
orientación personalizada en la lengua indígena que hablen, a través de un 
traductor, a fin de instruirlos y orientarlos respecto de los requisitos estatutarios y 
legales que deben cumplir para ser postulados a una candidatura.»    
 

Con lo anterior, el Partido de la Revolución Democrática cumplió en su totalidad 
con los requisitos señalados en el considerando 6 del presente acuerdo, conforme 
a lo siguiente: 
 
a) Respecto a la definición de los mecanismos por los que se garantice la 
participación de aspirantes que pretenden postularse para una elección 
consecutiva, informó que: 
 

• El Partido de la Revolución Democrática garantizará en todo momento 
que las personas que pretendan una elección consecutiva participen 
en los procesos internos para la selección de candidaturas; 

 
• Las personas que pretendan la elección consecutiva podrán ser 

votadas para todos los cargos de elección popular dentro de los 
procesos internos de selección de candidaturas, de acuerdo con el 
estatuto y la norma interna del Partido de la Revolución Democrática. 

 
• No podrán registrarse como candidatas a elección consecutiva por el 

Partido de la Revolución Democrática las personas que, en vía de 
coalición hayan sido postuladas por otro partido político en el proceso 
electoral en que resultó electa, salvo que haya renunciado o perdido 
su militancia a dicho partido antes de la mitad de su mandato; 

• Serán sujetas de elección consecutiva las diputadas y diputados que 
hayan ejercido el cargo; 
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• La posición de diputada o diputado suplente no se contabilizará para 
efectos del límite de periodos para elección consecutiva, salvo que 
haya ejercido el cargo; 

 
• En el caso de elección consecutiva, las diputadas, diputados, síndicas, 

síndicos, regidoras y regidores podrán integrar la misma o diferente 
fórmula por las que fueron electas o electos; y 

 
• Tratándose de elección consecutiva el Partido de la Revolución 

Democrática y, en su caso, las coaliciones de las que forme parte 
podrán registrar planillas de miembros de los ayuntamientos en orden 
distinto al que fueron electos, a efecto de garantizar la paridad de 
género. 

 
b) En lo que respecta a los criterios para garantizar la paridad de género en las 
candidaturas a diputaciones, presidencias municipales, sindicaturas y regidurías, se 
indicó: 

 
«Para el cumplimiento de la paridad de género, en sus vertientes, vertical y 
horizontal, se atiende a lo dispuesto en el ACUERDO CGIEEG/040/2020 en el cual 
se publican los porcentajes de votación de cada partido político; el ACUERDO 
CGIEEG/044/2020 en el cual se aprueban los lineamientos para garantizar el 
cumplimiento del principio de paridad de género en la postulación y registro de 
candidaturas, así como en la integración del Congreso del Estado y Ayuntamientos, 
en el proceso electoral local ordinario 2020-2021, emitido por el Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato; así como el resolutivo del X Consejo 
Estatal del Partido de la Revolución Democrática de fecha del quince de noviembre 
del dos mil veinte, que determina los criterios  para garantizar la paridad de género 
en las candidaturas del Partido de la evolución democrática a puestos de elección 
popular en el proceso electoral local ordinario 2020-2021 en el Estado de 
Guanajuato;». 
 

Asimismo, que: 
 

«La Dirección Nacional Ejecutiva, realizará las acciones necesarias, ejecutando los 
ajustes que se requieran en las candidaturas a postularse por el Partido de la 
Revolución Democrática, en términos de la legislación aplicable, a efecto de 
garantizar el cumplimiento de la paridad de género vertical y horizontal, así como la 
debida aplicación de las acciones afirmativas indígenas; lo anterior en ejercicio de 
su facultad establecida en el artículo 39 fracción XVI del Estatuto del Partido de la 
Revolución Democrática.» 
 

c) El referido instituto político informó los distritos y municipios en lo que postulará 
a mujeres.  



60 
 

d) En lo que hace a la fecha de inicio del proceso interno comunicó que el proceso 
interno de dicho partido dará inició al día siguiente en que se publique  la 
convocatoria para la elección de las candidaturas a las 36 diputaciones que 
integrarán la LXV legislatura local, presidencias municipales, sindicaturas y 
regidurías que integran los 46 ayuntamientos, para participar en el proceso electoral 
local constitucional 2020-2021, la cual sería emitida y publicada el día uno primero 
de diciembre del año dos mil veinte. 
 
e) En lo que hace al o los métodos que serán utilizados, refirió lo siguiente:  
 

• La elección de las candidaturas a las diputaciones por el principio de 
mayoría relativa y de representación proporcional, será mediante 
sesión plenaria del X Consejo Estatal del Partido de la Revolución 
Democrática en Guanajuato, con carácter de Electivo; y 
 

• La elección de las candidaturas para las presidencias municipales, 
sindicaturas y regidurías, por los principios de mayoría relativa y de 
representación proporcional de los ayuntamientos, será mediante 
sesión plenaria del X Consejo Estatal del Partido de la Revolución 
Democrática en Guanajuato, con carácter de Electivo. 

 
f) Como fecha de expedición de la convocatoria informó que la misma será expedida 
el día uno de diciembre del año dos mil veinte. 
 
g) Indicó los plazos y las fechas de su proceso interno correspondiente.  
 
h) En lo que hace a los órganos de dirección responsables de la conducción y 
vigilancia del proceso interno, se señaló que la elección interna es organizada por 
la Dirección Nacional Ejecutiva a través de su Órgano Técnico Electoral y sus 
delegaciones estatales; el Pleno del X Consejo Estatal del Partido de la Revolución 
Democrática en el estado de Guanajuato, con carácter de electivo para la elegir las 
candidaturas; la Dirección Estatal Ejecutiva, como órgano de ejecución de los 
acuerdos emitidos por la Dirección Nacional Ejecutiva y por el Pleno del X Consejo 
Estatal del Partido de la Revolución Democrática; el Órgano de Afiliación, es 
responsable de la emisión de las Constancias de Afiliación, así como de notificar al 
Órgano Técnico Electoral, en relación de las bajas al padrón de quienes ostenten 
una precandidatura o candidatura; el Órgano de Justicia Intrapartidaria es el 
encargado de la calificación del proceso electivo; la Coordinación del Patrimonio y 
Recursos Financieros, es la responsable de coordinar las cuestiones financieras de 
la etapa de precampaña y campaña, así como de la recepción de los informes de 
gastos de precampaña y campaña conforme a las directrices que la misma 
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establezca, así como en su caso la emisión de las constancias de pago de cuotas 
ordinarias y extraordinarias según corresponda; el Instituto de Formación Política, 
es el responsable de impartir los cursos de formación política y administración, así 
como de la emisión de las constancia de inscripción a los cursos que correspondan; 
y la Unidad de Transparencia, es la responsable de recibir y resguardar las 
declaraciones patrimoniales, expidiendo el documento que acredite su recepción. 
 
i) En relación con la fecha de celebración de la asamblea electoral interna, precisó 
que ésta se celebrará el día veinte de febrero de dos mil veintiuno  
 
j) Por otra parte, cumplió con lo ordenado por el artículo 7 del Reglamento para la 
postulación de candidaturas indígenas del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, respecto de las acciones para procurar incluir personas indígenas en 
las planillas, al expresar lo siguiente: 
 

«[…] en la convocatoria emitida para la elección de candidaturas al interior del 
Partido se establecerá como requisito que, en los municipios de Apaseo el Alto, 
Atarjea, Comonfort, Dolores Hidalgo, C.I.N.; Salvatierra, San Luis de la Paz, San 
Miguel de Allende, Santa Catarina, Valle de Santiago, Villagrán y Xichú, las 
personas aspirantes a las precandidaturas en los municipios de referencia, deberán 
presentar planillas dentro de las cuales deberán contener al menos dos fórmulas de 
precandidaturas a las regidurías integras por personas con acción afirmativa 
indígena en los primeros cuatro lugares de la lista, de las cuales al menos una 
corresponderá a mujeres indígenas.  
 
Lo anterior, con el objeto de que el órgano electivo, en el momento procesal 
oportuno, elija las candidaturas que serán postuladas por este Instituto Político en 
los municipios de Apaseo el Alto, Atarjea, Comonfort, Dolores Hidalgo, C.I.N.; 
Salvatierra, San Luis de la Paz, San Miguel de Allende, Santa Catarina, Valle de 
Santiago, Villagrán y Xichú. En los cuales se garantizará que en la integración de 
las planillas al menos dos fórmulas de candidaturas a las regidurías integradas por 
personas con acción afirmativa indígena en los primeros cuatro lugares de la lista, 
de las cuales al menos una corresponderá a mujeres indígenas. 
 
Aunado a lo anterior, las personas aspirantes, recibirán, en caso de ser necesario, 
orientación personalizada en la lengua indígena que hablen, a través de un 
traductor, a fin de instruirlos y orientarlos respecto de los requisitos estatutarios y 
legales que deben cumplir para ser postulados a una candidatura.»       

 
Comunicación del Partido del Trabajo 

10. En la comunicación presentada por el Partido del Trabajo el diecisiete de 
noviembre de dos mil veinte, se señala lo siguiente:  

 
«Método o métodos que serán utilizados para la selección de todos sus 
candidatos, será el establecido en los artículos 39;39 Bis ;117, 118,119 Bis; 120 
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Y 121, inclusive, en los Estatutos del Partido del trabajo, que facultan a las 
Comisiones Ejecutivas Nacional y/o Estatal a erigirse y constituirse en el momento 
en que así lo determinen en Convención Electoral Nacional y/o Estatal para ratificar, 
elegir y postular candidatos.  
 
Los criterios que serán aplicados para dar cumplimiento a la paridad de género 
serán los establecidos en los artículos 41,párrafo segundo, base I de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 14 numeral 4,232 numerales 2 y 3, 233 y 
234 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 3 numerales 
3,4 y 5 y 25 numeral 1 inciso r) de la ley General de Partidos políticos,282 del 
Reglamento de elecciones; 10 Bis y 119 Bis de los Estatutos del Partido del Trabajo 
y la normatividad aplicable en la materia. 
 
Y el Órgano de control responsable de su conducción y vigilancia será la 
Comisión Nacional de Elecciones y Procedimientos Internos, de conformidad con los 
artículos 15 Bis 2, 23 inciso c)50 Bis 1 2 3 y 4, de los Estatutos vigentes del Partido 
del trabajo, la cual será la encargada de recepción de documentos y elaboración del 
Dictamen de Procedencia correspondiente.» 

 
Posteriormente, el veintidós de noviembre de dos mi veinte se recibió el oficio 
CEE/062/2020, en que se señaló:  
 

«Por este conducto y, con fundamento en lo previsto por los artículos 118 al 121 
inclusive, todos del Estatuto que rige la vida interna de nuestro Instituto político, así 
como por lo que prevé el Art.175 de la ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato y en atención al acuerdo 
CGIEEG/075/2020, comparezco con este ocurso y los anexos con que se acompaña 
dando cumplimiento respecto de los tiempos y modos en que nuestro Instituto Político 
habrá de cumplir con la paridad de género y promoción de los pueblos indígenas del 
estado , entre otros criterios en el proceso electoral que nos ocupa. 

 […] 

PROPUESTA DE GENERO PARA ELECCION DE AYUNTAMIENTOS. 

MUNICIPIOS PT GENERO 

GUANAJUATO 3.83% MUJER 

ABASOLO 3.17% HOMBRE 

ACÁMBARO 3.07% HOMBRE 

IRAPUATO 2.97% MUJER 

SALAMANCA 2.96% MUJER 

PÉNJAMO 2.97% HOMBRE 

S.M ALLENDE 2.97% HOMBRE 

SILAO 2.69% HOMBRE 

SALVATIERRA 2.65% MUJER 

CELAYA 2.39% HOMBRE 

COMONFORT  2.29% HOMBRE 
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PROPUESTA DE GENERO PARA ELECCION DE DIPUTADOS LOCALES 

  CABECERA DISTRITAL DISTRITO PT GENERO 

BLOQUE 1 

SALAMANCA DISTRITO XIV 3.61% MUJER 

IRAPUATO DISTRITO XII 2.92% MUJER 

GUANAJUATO DISTRITO VII 2.77% MUJER 

CELAYA DISTRITO XV 2.73% HOMBRE 

SAN JOSÉ ITURBIDE 2.16% MUJER 

DOLORES 2.11% HOMBRE 

SAN LUIS DE LA PAZ 2.09% MUJER 

CORONEO 1.89% MUJER 

LEÓN 1.82% MUJER 

VALLE DE SANTIAGO 1.75% HOMBRE 

APASEO EL ALTO  1.70% MUJER 

APASEO EL GRANDE 1.68% HOMBRE 

TARIMORO 1.66% HOMBRE 

MOROLEÓN 1.59% MUJER 

YURIRIA 1.45% MUJER 

CUERAMARO 1.39% MUJER 

SAN FELIPE 1.36% HOMBRE 

DOCTOR MORA 1.27% HOMBRE 

ROMITA 1.24% HOMBRE 

JUVENTINO ROSAS 1.23% MUJER 

VICTORIA 1.20% MUJER 

SAN DIEGO  1.16% MUJER 

JERÉCUARO 1.07% HOMBRE 

CORTAZAR 1.04% MUJER 

SN FCO DEL RINCÓN 1.02% MUJER 

PURÍSIMA 1.00% HOMBRE 

VILLAGRÁN 0.96% MUJER 

JARAL 0.73% HOMBRE 

OCAMPO 0.68% HOMBRE 

URIANGATO 0.65% MUJER 

TARANDACUAO 0.57% MUJER 

MANUEL DOBLADO 0.56% MUJER 

PUEBLO NUEVO 0.45% MUJER 

HUANÍMARO 0.41% HOMBRE 

XICHÚ 0.27% HOMBRE 

ATARJEA 0.19% HOMBRE 

SANTIAGO MARAVATÍO 0.17% HOMBRE 

SANTA CATARINA 0.00% MUJER 

TIERRA BLANCA 0.00% HOMBRE 
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IRAPUATO DISTRITO XI 2.60% MUJER 

CELAYA DISTRITO XVI 2.57% HOMBRE 

PENJAMO DISTRITO XVIII 2.51% HOMBRE 

SILAO DISTRITO XIII 2.50% HOMBRE 
 

BLOQUE 2 

ACAMBARO DISTRITO XXII 2.45% HOMBRE 

VALLE DE SANTIAGO DISTRITOXIX 2.32% HOMBRE 

YURIRIA DISTRITO XX 2.26% MUJER 

SAN MIGUEL DE ALLENDE DISTRITO IX 2.25% MUJER 

SAN LUIS DE LA PAZ DISTRITO II 2.17% HOMBRE 

LEON DISTRITO IV 2.09% MUJER 

LEON DISTRITO VI 2.08% MUJER 
 

BLOQUE 3 

LEON DISTRITO V 2.05% MUJER 

LEON DISTRITO XXII 1.95% MUJER 

DOLORES HIDALDO  DISTRITO I 1.89% HOMBRE 

LEON DISTRITO VII 1.81% HOMBRE 

LEON DISTRITO III 1.61% MUJER 

JUVENTINO ROSAS DISTRITO XVII 1.40% HOMBRE 

SAN FRANCISCO DEL RINCON DISTRITO X 1.20% HOMBRE 
 

CALENDARIOS APROBADOS EN LA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN 
EJECUTIVA NACIONAL DEL PARTIDO DEL TRABAJO, ERIGIDA Y 
CONSTITUIDA EN CONVENCION ELECTORAL NACIONAL, CELEBRADA EL 11 
DE NOVIEMBRE DE 2020. 

PARTIDO DEL TRABAJO EN EL ESTADO DE GUANAJUATO 

PROCESO INTERNO PARA LA SELECCIÓN DE CANDIDATURAS A DIPUTACIONES 

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021 

REQUERIMIENTO DE INFORME EN TÉRMINOS DE LOS 
ARTICULOS 43, INCISO D) Y 44, DE LA LEY GENERAL 
DE PARTIDOS POLÌTICOS;175 DE LA LEY DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 
PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO; LOS ACUERDOS 
CGIEEG/037/2020, Y EL REGLAMENTO PARA LA 
POSTULACIÒN DE CANDIDATURAS INDIGENAS DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO. 

 

 

 

 

FORMA DE CUMPLIMIENTO 

I. Fecha de inicio del Proceso Interno de Selección de 
todas sus candidaturas. 

El Proceso Interno inicia con la publicación de la 
Convocatoria que será difundida a través de un diario de 
circulación estatal el día 14 de diciembre de 2020. 
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VI. Plazos que comprenderá cada fase del Proceso Interno 

II. Método o métodos que serán utilizados para la 
selección de todas sus candidaturas. 

El previsto en los artículos 39,38 Bis;117,118,119,119 
Bis;120 y 121 de los Estatutos del Partido del Trabajo, que 
facultan a la Comisión Ejecutiva Nacional a erigirse y 
constituirse en Convención Electoral Nacional para ratificar 
elegir y postular candidatos locales. 

III. Criterios que serán aplicados para dar cumplimiento 
a la paridad de género. 

Los establecidos en los artículos 41, párrafo segundo, base 
I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 14 numeral 4,232 numerales 2 y 3, 233 y234 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales;3 numerales 3,4 y5 y 25 numeral 1 inciso r) de 
la Ley General de Partidos Políticos, 282 del Reglamento 
de Elecciones; 10 Bis y 119 Bis de los Estatutos del Partido 
del Trabajo y la normatividad aplicable en la materia. 

IV. Elección consecutiva. A las y los legisladores que aspiren a la reelección y se 
inscriban en el proceso interno, además de los puntos 
anteriores, se les podrá aplicar alguno de los siguientes 
parámetros o criterios: a) que los aspirantes se encuentren 
al corriente en sus cuotas partidistas ,b) que en su labor 
como legisladores hayan presentado iniciativas que se 
identifiquen con los principios básicos del partido del 
trabajo, c)que se en su desempeño como legisladores se 
hubieran apegado a los principios básicos que promueven 
el Partido del Trabajo, d) que hayan ocupado un cargo de 
dirección estatal o nacional durante los últimos tres años, 
e)que hayan promovido e impulsado la afiliación a nuestro 
partido. 

El derecho de reelección se verá restringido en los 
siguientes casos: a) cuando se contraponga con alguna 
acción afirmativa de paridad de género. 

V. Fecha para la expedición de la Convocatoria. 11 de noviembre de 2020. 

1. Inicio del Proceso Interno.  El Proceso Interno inicia el 14 de diciembre de 2020 con la 
publicación de la Convocatoria que será difundida a través 
de un diario de circulación estatal. 

2. Registro de precandidatos. Del 17 al 19 de diciembre de 2020. 

3. Dictamen de Procedencia del registro de 
precandidaturas. 

 Entre el 20 y 21 de diciembre de 2020. 

4. Precampañas. Del 03 al 31 de enero de 2021. 

5. Fecha de celebración de la Convención 
Electoral Nacional, para la elección interna 
de candidaturas.  

Entre el 03 de febrero de 2021 y hasta un día antes del 
vencimiento del plazo para el registro de candidaturas de la 
elección de que se trate. 

6. Registro de candidaturas. Del 04 al 10 de abril de 2021. 

VII. Órgano de control responsable de su conducción y 
vigilancia. 

La comisión Nacional de Elecciones y Procedimientos 
Internos, de conformidad con los artículos 15 Bis 2, 23inciso 
c) 50 Bis 1, 50 Bis 2, 50 Bis 3 y 50 Bis 4, de los Estatutos 
vigentes del Partido del Trabajo, la cual será la encargada 
de recepción de documentos y elaboración del Dictamen de 
Procedencia correspondiente. 
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PARTIDO DEL TRABAJO EN EL ESTADO DE GUANAJUATO 

PROCESO INTERNO PARA LA SELECCIÓN DE CANDIDATOS A AYUNTAMIENTOS 

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021 

VIII. Fecha de celebración de la asamblea electoral, 
estatal, distrital o, en su caso, de realización de la 
jornada comicial interna. 

La que se indica en el punto VI, numeral 5. 

REQUERIMIENTO DE INFORME EN TERMINOS DE LOS 
ARTICULOS 43, INCISO D) Y 44, DE LA LEY GENERAL 
DE PARTIDOS POLITICOS; 175 DE LA LEY DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 
PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO; LOS ACUERDOS 
CGIEEG/037/2020 Y CGIEEG/075/2020, Y EL 
REGLAMENTO PARA LA POSTULACIÓN DE 
CANDIDATURAS INDIGENAS DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO. 

 

 

 

 

FORMA DE CUMPLIMIENTO 

I. Fecha de inicio del Proceso Interno de Selección de 
todas sus candidaturas. 

El Proceso Interno inicia con la publicación de la 
Convocatoria que será difundida a través de un diario de 
circulación estatal el día 14 de diciembre de 2020. 

II. Método o métodos que serán utilizados para la 
selección de todas sus candidaturas. 

El previsto en los artículos 39,38 Bis;117,118,119,119 
Bis;120 y 121 de los Estatutos del Partido del trabajo, que 
facultan a la Comisión Ejecutiva Nacional a erigirse y 
constituirse en Convención Electoral Nacional para ratificar 
elegir y postular candidatos locales. 

III. Criterios que serán aplicados para dar cumplimiento 
a la paridad de género. 

Los establecidos en los artículos 41, párrafo segundo, base 
I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 14 numeral 4,232 numerales 2 y 3, 233 y234 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales;3 numerales 3,4 y5 y 25 numeral 1 inciso r) de 
la Ley General de Partidos Políticos, 282 del Reglamento 
de Elecciones; 10 Bis y 119 Bis de los Estatutos del Partido 
del Trabajo y la normatividad aplicable en la materia. 

IV. Inclusión de personas indígenas en las 
candidaturas.  

La respectiva Convocatoria incluirá a las personas de 
pueblos indígenas. En aquellos municipios en cuya 
población indígena exceda del 25% se acatará lo 
establecido en el artículo 6 del Reglamento respectivo; en 
el mismo sentido, en aquellos municipios en que la 
población indígena sea igual o menos al 25% se procurara 
incluir en las planillas al menos una fórmula de candidaturas 
a regidurías. 

V. Elección consecutiva. A las y los integrantes de los ayuntamientos que aspiren a 
la reelección y se inscriban en el proceso interno, además 
de los puntos anteriores, se les podrá aplicar alguno de los 
siguientes parámetros o criterios: a) que los aspirantes se 
encuentren al corriente en sus cuotas partidistas, b) que en 
su labor como representantes populares se hayan 
conducido y apegado a los principios básicos que 
promueven el Partido del Trabajo, d) que hayan ocupado un 
cargo de dirección estatal o nacional durante los últimos tres 
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VII. Plazos que comprenderá cada fase del Proceso Interno 

 
En relación con dichas comunicaciones, mediante oficio número SE/1689/2020, la 
Secretaría Ejecutiva de este Instituto requirió al Comisionado Político Nacional y 
representante propietario del Partido del Trabajo ante el Consejo General de este 
Instituto para que dentro del plazo de tres días contados a partir del momento de la 
notificación del oficio, especificara diversos aspectos relacionados con la 
comunicación. En el requerimiento se pidió precisar lo siguiente: 
 

«a) La definición de los distritos y municipios en que se postularán mujeres. 
En el escrito CEE/GTO/062/2020 de fecha 21 de noviembre de 2020, se comunica 
en qué municipios se postulará a mujeres; no obstante, para el caso de los distritos 
electorales locales se detectó que los distritos VII y XXII se encuentran duplicados 
en la tabla inserta en su escrito y con postulantes de ambos géneros para cada 
distrito. Por tanto, y con la finalidad de cumplir con lo previsto en el segundo 
párrafo del artículo 175 de la LIPEEG, resulta necesario que se señale con 
precisión si en los distritos electorales locales VII y XXII se postulará a hombres o 
a mujeres.  

años, e) que hayan promovido e impulsado la afiliación a 
nuestro partido. 

El derecho de reelección se verá restringido en los 
siguientes casos a) cuando se contraponga con alguna 
acción afirmativa de paridad de género. 

VI. Fecha para la expedición de Convocatoria 11 de noviembre de 2020. 

1.Inicio del Proceso Interno.  El Proceso Interno inicia el 14 de diciembre de 2020 con la 
publicación de la Convocatoria que será difundida a través 
de un diario de circulación estatal. 

2.Registro de precandidatos.  Del 17 al 19 de diciembre de 2020. 

3.Dictamen de Procedencia del registro de 
precandidaturas. 

Entre el 20 y 21 de diciembre de 2020. 

4.Precampañas. 24 de diciembre de 2020 al 31 de enero de 2021 

5.Fecha de celebración de la Convención 
Electoral Nacional, para la elección interna de 
candidaturas.  

Entre el 03 de febrero de 2021 y hasta un día antes del 
vencimiento del plazo para el registro de candidaturas de la 
elección de que se trate. 

6.Registro de candidaturas. Del 20 al 26 de marzo de 2020. 

VIII. Órgano de control responsable de su conducción y 
vigilancia. 

La comisión Nacional de Elecciones y Procedimientos 
Internos, de conformidad con los artículos 15 Bis 2, 23inciso 
c) 50 Bis 1, 50 Bis 2, 50 Bis 3 y 50 Bis 4, de los Estatutos 
vigentes del Partido del Trabajo, la cual será la encargada 
de recepción de documentos y elaboración del Dictamen de 
Procedencia correspondiente. 

IX. Fecha de celebración de la asamblea electoral, 
estatal, distrital o, en su caso, de realización de la 
jornada comicial interna. 

La que se indica en el punto VI, numeral 5. 
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Ahora bien, los distritos VIII y XXI no están considerados en su comunicación por 
lo cual se desconoce a que género corresponderá su postulación, siendo 
necesario que ello se informe a este Instituto.  

 
Por lo anterior y con la finalidad de cumplir con lo previsto en el segundo párrafo 
del artículo 175 y los artículos 185 Cuater, 185 Quinquies y 185 Sexies de la 
LIPEEG, resulta necesario que se corrija la integración de los bloques de los 
distritos electorales locales; se subsane la duplicidad de los distritos VII y XXII y 
se precise el género de las personas que serán postuladas en cada uno de ellos; 
así como se incluyan los distritos VIII y XXI indicando si en los mismos se postulará 
a hombres o a mujeres.  

 
b) La fecha de celebración de la asamblea electoral interna. En el escrito 
CEE/GTO/062/2020 de fecha 21 de noviembre de 2020, presentado ante este 
Instituto refiere que la asamblea electoral interna se celebrara entre el 3 de febrero 
de 2021 y hasta un día antes del vencimiento del plazo para el registro de 
candidaturas de la elección de que se trate y con la finalidad de cumplir con lo 
previsto en el tercer párrafo del artículo 175 de la LIPEEG, resulta necesario que 
se informe la fecha de celebración de la asamblea electoral interna. 

 
c) Acciones que se llevarán a cabo para procurar incluir personas indígenas 
en las planillas correspondientes a municipios en que la población indígena 
registrada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía en el último 
Censo General de Población y Vivienda sea menor del veinticinco por ciento 
y el municipio se encuentre en el Padrón de Pueblos y Comunidades 
Indígenas del Estado de Guanajuato. En los escritos presentados ante este 
Instituto no se comunican las acciones específicas que el Partido del Trabajo 
llevará a cabo para procurar incluir personas indígenas en las planillas 
correspondientes a municipios en que la población indígena registrada por el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía en el último Censo General de 
Población y Vivienda sea menor del veinticinco por ciento y el municipio se 
encuentre en el Padrón de Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado de 
Guanajuato. 

 
Por tanto, con la finalidad de cumplir con lo previsto en el segundo párrafo del 
artículo 184 Bis de la LIPEEG, así como el segundo párrafo del artículo 7 del 
Reglamento para la Postulación de Candidaturas Indígenas del Instituto Electoral 
del Estado de Guanajuato, resulta necesario se comuniquen a este Instituto las 
acciones que el Partido del Trabajo llevará a cabo para procurar incluir personas 
indígenas en las planillas correspondientes a los municipios de: Apaseo el Alto; 
Atarjea; Comonfort;  Dolores Hidalgo, C.I.N.; Salvatierra; San Luis de la Paz; 
San Miguel de Allende; Santa Catarina; Valle de Santiago; Villagrán; y 
Xichú.» 

 
Dicho requerimiento fue notificado el veintiséis de noviembre de dos mil veinte, a 
las trece horas con quince minutos. 
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Posteriormente, el trece de diciembre del año en curso, se recibió el oficio 
CEE/GTO/067/2020 suscrito por el Comisionado Político Nacional y representante 
propietario del Partido del Trabajo ante este Consejo General, quien señaló: 
 

«Comunicamos la fecha de celebración de la asamblea electoral interna. Se hace 
notorio que ya se había comunicado con anterioridad … En esa virtud este punto IV 
numeral 5 establece el periodo dentro del cual se habrán de nominar a los (las) 
candidatos(as) realizándose una sesión de la convención que podrá realizarse con 
los recesos que se requiera o con la realización de varias sesiones sucesivas de la 
multicitada convención electoral, lo que señalamos en vía de aclaración de nuestros 
procedimientos. 
 
(…) 
 
Informamos que las acciones que se realzarán para procurar incluir a personas 
indígenas en las planillas de candidaturas para integrar los ayuntamientos de Apaseo 
el Alto; Atarjea; Comonfort; Dolores Hidalgo, C.I.N.; Salvatierra; San Luis de la Paz; 
San Miguel de Allende; Santa Catarina; Valle de Santiago; Villagrán; y Xichú; 
conforme a lo ordenado por el artículo 7 del Reglamento para la postulación de 
candidaturas indígenas del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 
 
Se comunica que se llevará a cabo mediante la flexibilidad y contemplación de las 
reglas de la convocatoria y del proceso interno, así como mediante la difusión por 
medios electrónicos y por redes sociales de la información, así como por medio de 
postales y videos a las personas ciudadanas que se autoadscriban como indígenas o 
sean integrantes de comunidades indígenas, pautando difusión focalizada y 
específica para los municipios con población indígena. 
 
Asimismo en la integración de planillas para integrar ayuntamientos de los municipios 
en que la población perteneciente a un pueblo originario registrada por el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía en el último Censo General de Población y 
Vivienda que no exceda del veinticinco por ciento del total de su población y el 
municipio se encuentre en el Padrón de Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado 
de Guanajuato, se procurará incorporar al menos una fórmula de candidaturas a 
regidurías integrada por cuando menos una persona perteneciente a pueblos 
originarios, en cualquier espacio de la planilla respectiva. 
(…) 
 

PROPUESTA DE GENERO PARA ELECCION DE DIPUTADOS LOCALES 

  CABECERA DISTRITAL DISTRITO PT GENERO 

BLOQUE 1 

SALAMANCA DISTRITO XIV 3.61% MUJER 

IRAPUATO DISTRITO XII 2.92% MUJER 

GUANAJUATO DISTRITO VIII 2.77% MUJER 

CELAYA DISTRITO XV 2.73% HOMBRE 

IRAPUATO DISTRITO XI 2.60% MUJER 

CELAYA DISTRITO XVI 2.57% HOMBRE 

PENJAMO DISTRITO XVIII 2.51% HOMBRE 

SILAO DISTRITO XIII 2.50% HOMBRE 
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BLOQUE 2 

ACAMBARO DISTRITO XXII 2.45% HOMBRE 

VALLE DE SANTIAGO DISTRITOXIX 2.32% HOMBRE 

YURIRIA DISTRITO XX 2.26% MUJER 

SAN MIGUEL DE ALLENDE DISTRITO IX 2.25% MUJER 

SAN LUIS DE LA PAZ DISTRITO II 2.17% HOMBRE 

LEON DISTRITO IV 2.09% MUJER 

LEON DISTRITO VI 2.08% MUJER 
 

BLOQUE 3 

LEON DISTRITO V 2.05% MUJER 

LEON DISTRITO XXI 1.95% MUJER 

DOLORES HIDALDO  DISTRITO I 1.89% HOMBRE 

LEON DISTRITO VII 1.81% HOMBRE 

LEON DISTRITO III 1.61% MUJER 

JUVENTINO ROSAS DISTRITO XVII 1.40% HOMBRE 

SAN FRANCISCO DEL RINCON DISTRITO X 1.20% HOMBRE 
 
De lo anterior, se advierte que el Partido del Trabajo comunicó lo siguiente: 
 
a) Respecto a la definición de los mecanismos por los que se garantice la 
participación de aspirantes que pretenden postularse para una elección 
consecutiva, se informó que a las diputadas y diputados que aspiren a la relección 
y se inscriban en el proceso interno se les podrá aplicar alguno de los parámetros o 
criterios siguientes: que se encuentren al corriente en sus cuotas partidistas; que en 
su labor hayan presentado iniciativas que se identifiquen con los principios básicos 
del partido; que en su desempeño como legisladoras o legisladores se hubieren 
apegado a los principios básicos que promueve el partido; que hayan ocupado un 
cargo de dirección estatal o nacional durante los últimos tres años; y que hayan 
promovido e impulsado la filiación a ese partido. Agregando que el derecho a la 
reelección se verá restringido cuando se contraponga con alguna acción afirmativa 
de paridad de género. 
 
b) En lo que respecta a los criterios para garantizar la paridad de género en las 
candidaturas a diputaciones, presidencias municipales, sindicaturas y regidurías, se 
indicó que serán aquellos establecidos en los artículo 41, párrafo segundo, base I 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 14 numeral 4, 232 
numerales 2 y 3, 233 y 234 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; 3 numerales 3,4 y 5 y 25 numeral 1 inciso r) de la Ley General de 
Partidos Políticos; 282 del Reglamento de Elecciones; 10 Bis y 119 Bis de los 
Estatutos del Partido del Trabajo y la normatividad aplicable en la materia. 
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c) Comunicó los distritos y municipios en que postulará a mujeres. 
 
d) Por otra parte, en lo que hace a la fecha de inicio del proceso interno comunicó 
que iniciará el catorce de diciembre de dos mil veinte. 
 
e) En cuanto al o los métodos que serán utilizados, se señaló que será el previsto 
en los artículos 39, 39 Bis; 117, 118, 119, 119 Bis; 120 y 121 de los Estatutos del 
Partido del Trabajo, que facultan a la Comisión Ejecutiva Nacional a erigirse y 
constituirse en Convención Electoral Nacional para ratificar, elegir y postular 
candidaturas locales. 
 
f) Como fecha de expedición de la convocatoria y los plazos y fechas que 
comprenderá cada fase del proceso respectivo refirió que la convocatoria se emitiría 
el día once de noviembre de dos mil veinte y los plazos y fechas serán las siguientes: 
registro de precandidaturas del diecisiete al diecinueve de diciembre de dos mil 
veinte; dictamen de procedencia del registro de precandidaturas entre el veinte y el 
veintiuno de diciembre de dos mil veinte; precampañas del tres al treinta y uno de 
enero de dos mil veintiuno; fecha de celebración de la Convención Electoral 
Nacional para la elección interna de candidaturas entre el tres de febrero del dos mil 
veintiuno y hasta un día antes del vencimiento del plazo para el registro de 
candidaturas de la elección de que se trata; y el registro de candidaturas del cuatro 
al diez de abril de dos mil veintiuno. 
 
h) En lo que hace a los órganos de dirección responsables de la conducción y 
vigilancia del proceso interno, expresó que la Comisión Nacional de Elecciones y 
Procedimientos Internos será la encargada de recepción de documentos y 
elaboración del dictamen de procedencia correspondiente. 
 
i) Respecto a la fecha de celebración de la asamblea electoral interna, comunicó 
que se celebrará entre el tres de febrero de dos mil veintiuno y hasta un día antes 
del vencimiento del plazo del registro de candidaturas de la elección de que se trate, 
precisando que ello se debe a que conforme a los Estatutos del Partido del Trabajo, 
podrá realizarse una sesión de la Convención Electoral Nacional o se podrán 
celebrar varias sesiones sucesivas de la misma. 
 
j) Comunicó las acciones que se realizarán para procurar incluir a personas 
indígenas en las planillas de candidaturas para integrar los ayuntamientos de 
Apaseo el Alto; Atarjea; Comonfort; Dolores Hidalgo, C.I.N.; Salvatierra; San Luis 
de la Paz; San Miguel de Allende; Santa Catarina; Valle de Santiago; Villagrán; y 
Xichú; conforme a lo ordenado por el artículo 7 del Reglamento para la postulación 
de candidaturas indígenas del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato; 
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precisando que ello se llevará a cabo mediante la flexibilidad y contemplación de las 
reglas de la convocatoria y del proceso interno, así como mediante la difusión por 
medios electrónicos y por redes sociales de la información, así como por medio de 
postales y videos a las personas ciudadanas que se autoadscriban como indígenas 
o sean integrantes de comunidades indígenas, pautando difusión focalizada y 
específica para los municipios con población indígena. 
 
Así las cosas, se tiene que el Partido del Trabajo comunicó fuera del plazo señalado 
en el requerimiento que se le formuló la totalidad de la información.  
 
 

Comunicación del Partido Verde Ecologista de México 
11. En la comunicación presentada por el Partido Verde Ecologista de México, se 
señala lo siguiente:  

 
«Artículo 175. Los Procesos internos para la selección de candidatos a cargos de 
elección popular son el conjunto de actividades que realizan los partidos políticos y los 
aspirantes a dichos cargos, de conformidad con lo establecido en esta Ley, en los 
Estatutos, reglamentos acuerdos y demás disposiciones de carácter general que 
aprueben los órganos de dirección de cada partido político. 
 
Al menos treinta días antes del inicio formal de los procesos a que se refiere el párrafo 
inmediato anterior, cada partido determinará, conforme a sus Estatutos, el 
procedimiento aplicable para la selección de sus candidatos a cargos de elección 
popular, según la elección de que se trate. Se incluirá la definición de los mecanismos 
por los que se garantice la participación de los aspirantes que pretenden ser 
postulados para una elección consecutiva, los criterios para garantizar la paridad de 
género en las candidaturas a diputados, presidentes municipales, síndicos y regidores 
y la definición de los distritos y municipios en los que se postularan mujeres. 
 
La determinación deberá ser comunicada al Consejo General dentro del plazo 
comprendido del 1 al 7 de septiembre del año previo a la elección, señalando la fecha 
de inicio del proceso interno; el método o métodos que serán utilizados; la fecha para 
la expedición de la convocatoria correspondiente; los plazos que comprenderá cada 
fase del proceso interno; los órganos de dirección responsables de su conducción y 
vigilancia; la fecha de celebración de la asamblea elector al o, en su caso, de 
realización de la jornada comicial interna, conforme a lo siguiente: 
 
Durante los procesos electorales las precampañas darán inicio el ocho de octubre: 
 
I. En el caso en que se renueve el cargo de Gobernador del Estado, no podrán durar 
más de sesenta días; 
 
II. En el caso de la elección de diputados al Congreso del Estado, no podrán durar                                  
más de treinta días; 
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III. En el caso de la elección de ayuntamientos, no podrá durar más de cuarenta días. 
 
Tratándose de precampañas, darán inicio al día siguiente de que se apruebe el 
registro interno de los precandidatos. Las precampañas de todos los partidos deberán 
celebrarse dentro de los mismos plazos. 
 
Los precandidatos a candidaturas a cargos de elección popular que participen en los 
procesos de selección interna convocados por cada partido político no podrán realizar 
actividades de proselitismo o difusión de propaganda, por ningún medio, antes de la 
fecha de inicio de las precampañas; la violación a esta disposición se sancionará con 
la negativa de registro como precandidato. 
 
Los partidos políticos harán uso del tiempo en radio y televisión que conforme a la Ley 
General les corresponda para la difusión de sus procesos de selección interna de 
Candidatos a cargos de elección popular, de conformidad con las reglas y pautas que 
determine el Instituto Nacional. 
 
El diputado, presidente municipal, sindico o regidor que pretenda la elección 
consecutiva deberá dar aviso por escrito de su intención al partido político o cualquiera 
de los partidos políticos integrantes de la coalición que los postuló dentro del plazo 
contenido en el tercer párrafo de este artículo. La falta del aviso a los partidos políticos 
se entenderá que no se pretende la elección consecutiva. 
 
En virtud de lo anterior, por este conducto le informo que con fundamento en los 
artículos 44, 46 fracción II y 47 , de los Estatutos del Partido Verde Ecologista de 
México, la Comisión Nacional de Procedimientos Internos, acordó someter a la 
aprobación del Consejo Político Nacional, el modelo de convocatoria para la selección 
de los candidatos que contenderán en los procesos constitucionales electorales 
ordinarios, y en su caso extraordinarios, en el ámbito local a celebrarse durante el año 
2021, y aprobado por ese Órgano Colegiado en razón a lo anterior, se comunica 
formalmente a esta autoridad el método para la selección de sus candidatos a los 
cargos de elección popular para el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en 
Estado de Guanajuato. 
 
Proceso Interno del Partido Verde Ecologista de México: 
 
 -El órgano interno responsable de la organización de los procesos de selección de    
candidatos y de las precampañas será la Comisión Nacional de Procedimientos 
Internos de conformidad con el artículo 46 fracción II de los Estatutos del Partido. 
 
-El proceso interno para la selección de candidatos a los cargos de elección popular 
de Diputados Locales por ambos principios e integrantes de los Ayuntamientos, inicia 
con la emisión de la convocatoria que emita la Comisión Nacional de Procedimientos 
Internos. 
 
-La Comisión Nacional de Procedimientos Internos aprobó la forma y términos del 
procedimiento interno con fecha 02 de octubre de 2020 mediante acuerdo CNPI-
04/2020, y el Consejo Político Nacional lo ratificó el día 22 de los mismos mes y año 
mediante acuerdo CPN-06/2020. 



74 
 

 
-La comisión Nacional de procedimientos Internos, publicará la convocatoria 
respectiva en un diario de circulación estatal y, en los estrados del Comité Ejecutivo 
Estatal correspondiente el 01 de diciembre de 2020. 
 
-El registro de aspirantes se llevará a cabo durante el 16 de diciembre de 2020, en 
las oficinas del Comité Ejecutivo Estatal correspondiente, en un horario de 10:00 a 
18:00 horas, debiendo estar presente cuando menos uno de los representantes que 
para tal efecto establezca esta comisión en la convocatoria. 
 
-El 17 de diciembre de 2020, la Comisión Nacional de Procedimientos Internos 
notificará en los estrados del Comité Ejecutivo Estatal, en su caso de conformidad al 
lugar donde realizó su registro, de las posibles omisiones o defectos en la 
documentación de registro. 
 
-El periodo para subsanar posibles omisiones o defectos en la documentación de 
registro será de dos días, 18 y 19 de diciembre 2020. 
 
- La Comisión Nacional de Procedimientos Internos, emitirá los dictámenes sobre las 
solicitudes de registro, fundando y motivado su aceptación o negativa de registro 
como precandidato el 21 de diciembre de 2020. 
 
-Los aspirantes a candidatos a Integrantes de los Ayuntamientos cuyo registro haya 
sido aceptado iniciarán su precampaña en su caso a partir de las cero horas del día 
23 de diciembre de 2020, y los aspirantes a candidatos a Diputados Locales por el 
principio de mayoría relativa cuyo registro haya sido aceptado iniciaran su 
precampaña en su caso a partir de las cero horas el día 02 de enero de 2021. 
 
- Las precampañas de los aspirantes a candidatos a Diputados Locales e integrantes 
de los Ayuntamientos concluirán a las 24 horas del día 31 de enero de 2021. 
 
- De conformidad con el articulo 59 fracciones IV y V, de los estatutos del Partido, la 
elección de los candidatos a Diputados Locales por ambos principios, se realizará 
por la Asamblea Estatal; si por causas de fuerza mayor no se pudiere llevar a cabo 
su realización, será en sesión del Consejo Político Estatal, de conformidad con lo 
establecido por los artículos 67 fracción II y 59 IV el día 13 de marzo de 2021 para 
Integrantes  de los Ayuntamientos y el día 02 de abril de 2021 para Diputados 
locales. 
 
- Para dar cumplimiento y garantizar la paridad de género los candidatos propietario 
y suplente de cada formula, deberán ser del mismo género.  
 
Los plazos para la resolución de las controversias se sujetarán a lo establecido en 
los Estatutos del Partido Verde Ecologista de México y al procedimiento que con 
base a estos    se sustancie por la Comisión Nacional de Honor y Justicia sujetándose 
a lo siguiente: 
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-Solamente aspirantes debidamente registrados ante la Comisión Nacional de 
Procedimientos Internos podrán impugnar el resultado del dictamen que sobre las 
solicitudes de registro emita la Comisión. 
 
-Solamente los precandidatos debidamente registrados ante la Comisión Nacional 
de procedimientos Internos podrán impugnar el resultado del proceso de selección 
de candidatos en que hayan participado. 
 
-Los medios de impugnación que presenten los precandidatos debidamente 
registrados ante la Comisión Nacional de Procedimientos Internos en contra de los 
actos donde se hayan adoptado decisiones sobre candidaturas, se representaran 
ante la Comisión Estatal de Honor y Justicia a más tardar dentro de los tres días 
siguientes a la emisión del resultado. 
 
-Los medios de impugnación internos que se interpongan con motivo de los 
resultados de los procesos de selección interna de candidatos a cargos de elección 
popular deberán quedar resueltos en definitiva a más tardar catorce días después 
de la emisión del resultado. 
 
- De igual manera se aprueba que el Comité Ejecutivo Estatal correspondiente, sea 
quien evalué, apruebe y realice la postulación de aquellas candidaturas que 
quedasen desiertas, las suplencias, así como para realizar las sustituciones de 
candidatos que resulten necesarias para causas legales, urgentes o de fuerza 
mayor, asimismo con fundamento en el artículo 18 fracción XII, de los Estatutos del 
Partido que se le seleccione y postule como candidatos a adherentes, simpatizantes 
y ciudadanos externos, privilegiando en lo posible, la selección y postulación de 
militantes. 
 
- Para dar cumplimiento a los criterios de Paridad de Género y respetar los derechos 
de quienes aspirar a la elección consecutiva, manifestaremos que en este Instituto 
Político se adhiere a lo previsto por la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato y a los criterios emitidos por ese instituto 
mediante acuerdo CGIEEG/075/2020, por lo que se asignan las candidaturas por 
género en virtud de los bloques respectivos, según lo previsto en el Anexo Único del 
presente instrumento, que se pide considerar incluido en este párrafo como si a la 
letra se insertara por su sola referencia. 
 
-Asimismo, para dar cumplimiento a la ley comicial local respecto a las candidaturas 
a regidurías integradas por personas indígenas para el proceso Electoral Local 2020-
2021 en Guanajuato, se garantizará la incorporación de al menos una fórmula de las 
candidaturas de personas indígenas en alguno de los 4 primeros lugares de las 
planillas correspondientes a los municipios de Tierra Blanca y Victoria, 
respectivamente, en términos de lo previsto por dicho ordenamiento y Reglamento 
para la postulación de Candidaturas Indígenas que emite dicho Instituto. 
 
-Por último, se deberá de garantizar la selección de candidaturas incluyentes, con 
perspectiva interseccional, que tiendan a derribar los obstáculos de iure y de facto 
que generen discriminación en perjuicio de las personas en situación de 
vulnerabilidad; por lo que se dará cumplimiento a las acciones afirmativas que en su  
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caso determine ese Consejo General a favor de mujeres, indígenas, jóvenes y/o 
discapacitados. 
 
El método comunicado por este instrumento, y la definición del número de hombres 
y mujeres a ser postulados por bloque pudiera ser modificado en caso de que este 
partido político decida celebrar un convenio de coalición o la respuesta por parte de 
las y los ciudadanos interesados en ser registrados como precandidatos o 
candidatos que se reciba a la Convocatoria emitida por este Partido Político. 
 
 […] 
 

ANEXO ÚNICO 
 
 
 

 

 
 
 

MAYOR PRESENCIA PRESENCIA INTERMEDIA PRESENCIA BAJA 
CORONEO Mujer CELAYA Hombre SANTA CATARINA Mujer 
MANUEL 
DOBLADO 

Mujer JARAL DEL 
PROGRESO 

Mujer PUEBLO NUEVO Mujer 

MAYOR PRESENCIA PRESENCIA INTERMEDIA PRESENCIA BAJA 
DISTRITO GENERO DISTRITO GENERO DISTRITO GENERO 

I Hombre VI Mujer XV Mujer 
XX Mujer VII Mujer XIX Hombre 
IX Hombre IV Hombre II Hombre 
VII Mujer XVIII Hombre XIV Mujer 
XIII Mujer V Mujer XVI Hombre 
XXI Mujer XXII Mujer XII Hombre 
X Hombre III Hombre XI Mujer 

XVII Hombre 

GUANAJUATO Hombre ABASOLO Hombre DOCTOR 
MORA 

Hombre 

DOLORES 
HIDALGO C.I. N 

Hombre PURISMA DE 
EL RINCON 

Mujer VICTORIA Mujer 

LEON Hombre CUERAMARO Mujer ROMITA Mujer 
JERECUARO Mujer TARIMORO Mujer SANTIAGO 

MARAVATIO 
Mujer 

SILAO DE LA 
VICTORIA 

Hombre SANTA CRUZ 
DE JUVENTINO 
ROSAS 

Mujer OCAMPO Hombre 

COMONFORT Mujer PENJAMO Hombre XICHU  Mujer 
YURIRIA Mujer SAN LUIS DE 

LA PAZ 
Mujer ATARJEA Hombre 

URIANGATO Hombre VALLE DE 
SANTIAGO 

Hombre IRAPUATO Hombre 

TARANDACUAO Mujer APASEO EL 
ALTO 

Hombre SALAMANCA Hombre 

SAN FRANCISCO 
DEL RINCON 

Mujer MOROLEON Mujer CORTAZAR Hombre 

TIERRA BLANCA Hombre VILLAGRAN Hombre ACAMBARO Hombre 
HUANIMARO Mujer SAN JOSE 

INTURBIDE 
Hombre SAN DIEGO DE 

LA UNION 
Mujer 

SAN FELIPE Hombre SALVATIERRA Mujer SAN MIGUEL 
DE ALLENDE 

Hombre 

APASEO EL 
GRANDE 

Hombre 
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En relación con dicha comunicación, mediante oficio número SE/1690/2020, la 
Secretaría Ejecutiva de este Instituto requirió al representante propietario del Partido 
Verde Ecologista de México ante el Consejo General de este Instituto para que, 
dentro del plazo de tres días, contados a partir del momento de la notificación del 
oficio, especificara diversos aspectos relacionados con la comunicación. En el 
requerimiento se pidió precisar lo siguiente: 
 

«a) Definición de los mecanismos por los que se garantice la participación de 
aspirantes que pretenden postularse para una elección consecutiva. Lo anterior 
debido a que en el escrito presentado ante este Instituto no se comunica la definición 
de los mecanismos por los que se garantizará la participación de aspirantes que 
pretenden postularse para una elección consecutiva, siendo ello necesario para dar 
cumplimiento a lo previsto en el segundo párrafo del artículo 175 de la LIPEEG;  
 
b) Observar las fechas de inicio de las precampañas determinadas por el Consejo 
General de este organismo público local mediante el acuerdo CGIEEG/075/2020, 
toda vez que en el escrito presentado ante este Instituto se indica que las precampañas 
para ayuntamientos iniciarán el 23 de diciembre de 2020 y que las precampañas para 
diputaciones iniciarán el 2 de enero de 2021; sin embargo, en el referido acuerdo del 
Consejo General se determinó que las precampañas para ayuntamientos deben iniciar 
el 24 de diciembre de 2020 y las precampañas para diputaciones el 3 de enero de 2021. 
 
c) Acciones que se llevarán a cabo para procurar incluir personas indígenas en 
las planillas correspondientes a municipios en que la población indígena 
registrada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía en el último Censo 
General de Población y Vivienda sea menor del veinticinco por ciento y el 
municipio se encuentre en el Padrón de Pueblos y Comunidades Indígenas del 
Estado de Guanajuato. En el escrito presentado ante este Instituto no se comunican 
las acciones que el Partido Verde Ecologista de México llevará a cabo para procurar 
incluir personas indígenas en las planillas correspondientes a municipios en que la 
población indígena registrada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía en el 
último Censo General de Población y Vivienda sea menor del veinticinco por ciento y 
el municipio se encuentre en el Padrón de Pueblos y Comunidades Indígenas del 
Estado de Guanajuato. 
 
Por tanto, con la finalidad de cumplir con lo previsto en el segundo párrafo del artículo 
184 Bis de la LIPEEG, así como el segundo párrafo del artículo 7 del Reglamento para 
la Postulación de Candidaturas Indígenas del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, resulta necesario que se comuniquen a este Instituto las acciones que el 
Partido Verde Ecologista de México llevará a cabo para procurar incluir personas 
indígenas en las planillas correspondientes a los municipios de: Apaseo el Alto; 
Atarjea; Comonfort;  Dolores Hidalgo, C.I.N.; Salvatierra; San Luis de la Paz; San 
Miguel de Allende; Santa Catarina; Valle de Santiago; Villagrán; y Xichú.» 
 

Dicho requerimiento fue notificado el veintiséis de noviembre de dos mil veinte, a 
las doce horas.  
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Posteriormente, el catorce de diciembre del año en curso, se recibió el escrito 
firmado en la misma fecha por el representante propietario del Partido Verde 
Ecologista de México ante este Consejo General, quien señaló: 
 

1. Para garantizar la participación de los aspirantes que pretenden postularse 
para una elección consecutiva, se tomarán en cuenta los avisos de intención 
que fueron recibidos por quienes actualmente ostentan un cargo de elección 
popular postulados por el Partido Verde Ecologista de México y pretenden 
una elección consecutiva, y a todas aquellas personas que no se registren 
como precandidatas y candidatos habiendo manifestado previamente su 
intención de contender en una elección consecutiva se solicitará que 
confirmen por escrito que desisten de su intención de ser postulados para el 
mismo cargo. 
 
2. Respecto a los plazos y fechas que comprende cada fase del proceso 
respectivo, no obstante, que por un error involuntario la convocatoria y los 
plazos anunciados a ese Instituto refieren que el inicio de las precampañas 
para ayuntamientos iniciarán el 23 de diciembre de 2020 y las precampañas 
para diputaciones locales iniciarán el 2 de enero de 2021; las y los aspirantes 
registrados serán avisados que el inicio de dichas precampañas será el 24 
de diciembre de 2020y el 3 de enero de 2021, respectivamente, y que como 
instituto político y como precandidatas y precandidatos debemos observar 
puntualmente las fechas establecidas en el acuerdo CGIEEG/075/2020. 
 
3. Respecto a los municipios de Apaseo el Alto; Atarjea; Comonfort; Dolores 
Hidalgo, C.I.N.; Salvatierra; San Luis de la Paz; San Miguel de Allende; Santa 
Catarina; Valle de Santiago; Villagrán; y Xichú, se comunicará a las 
respectivas coordinaciones municipales de Comité Ejecutivo Estatal del 
Partido Verde Ecologista de México, y a las personas que pretendan 
registrarse como precandidatas y precandidatos a las presidencias 
municipales de los mencionados ayuntamientos, que deberán invitar a 
personas indígenas de las comunidades y pueblos indígenas del municipio, 
para procurar incluir al menos una fórmula completa de personas indígenas 
en la lista de candidaturas a la regiduría, sin que esto aplique de forma 
limitante. La invitación deberá hacerse al público en general y en el idioma 
español y cualquier otro que se use por la comunidad originaria a que vaya 
dirigido. 

 
De lo anterior, se advierte que el Partido Verde Ecologista de México comunicó 
lo siguiente: 
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a) Respecto a los mecanismos por los que se garantizará la participación de 
aspirantes que pretenden postularse para una elección consecutiva, señaló que se 
tomarán en cuenta los avisos de intención que fueron recibidos de las personas que 
ostentan un cargo de elección popular y fueron postuladas por el Partido Verde 
Ecologista de México y a las personas que no se registren como precandidatas y 
candidatos habiendo manifestado previamente su intención de contender en una 
elección consecutiva se solicitará que confirmen por escrito que desisten de su 
intención de ser postuladas para el mismo cargo. 
 
b) En lo que respecta a los criterios para garantizar la paridad de género en las 
candidaturas a diputaciones, presidencias municipales, sindicaturas y regidurías, se 
indicó que para dar cumplimiento a los criterios de paridad de género y respetar los 
derechos de quienes aspiren a la elección consecutiva, el instituto político en 
comento se adhiere a lo previsto por la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato y a los criterios emitidos por este Instituto 
mediante acuerdo CGIEEG/075/2020.  
 
c) El referido instituto político informó los distritos y municipios que postulará a 
mujeres.  
 
d) En cuanto a la fecha de inicio del proceso interno se comunicó que iniciaría el día 
uno de diciembre de dos mil veinte con la emisión de la convocatoria por parte de 
la Comisión Nacional de Procedimientos Internos. 
 
e) En lo que respecta al o los métodos que serán utilizados, refirió que será a través 
de convocatoria que emita la Comisión Nacional de Procedimientos Internos de ese 
partido político. 
 
f) Como fecha de expedición de la convocatoria se comunicó que la misma se 
emitiría el uno de diciembre de dos mil veinte. 
 
g) Comunicó los plazos que comprenderá cada fase del proceso interno, indicando 
que observará los plazos de las precampañas para diputaciones y ayuntamientos 
que determinó este Consejo General. 
 
h) En lo que respecta a los órganos de dirección responsables de la conducción y 
vigilancia del proceso interno, se indicó que el órgano interno responsable de la 
organización de los procesos de selección de candidaturas y de las precampañas 
será la Comisión Nacional de Procedimientos Internos de dicho partido político y la 
Comisión Nacional de Honor y Justicia será la encargada de la resolución de las 
controversias. 
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i) En relación con la fecha de celebración de la asamblea electoral interna, se 
informó que será el día trece de marzo de dos mil veintiuno para integrantes de los 
ayuntamientos y el día dos de abril de dos mil veintiuno para diputaciones locales. 
 
j) Comunicó las acciones que se realizarán para procurar incluir a personas 
indígenas en las planillas de candidaturas para integrar los ayuntamientos de 
Apaseo el Alto; Atarjea; Comonfort; Dolores Hidalgo, C.I.N.; Salvatierra; San Luis 
de la Paz; San Miguel de Allende; Santa Catarina; Valle de Santiago; Villagrán; y 
Xichú; precisando que se comunicará a las respectivas coordinaciones municipales 
de Comité Ejecutivo Estatal del Partido Verde Ecologista de México, y a las 
personas que pretendan registrarse como precandidatas y precandidatos a las 
presidencias municipales de los mencionados ayuntamientos, que deberán invitar a 
personas indígenas de las comunidades y pueblos indígenas del municipio, para 
procurar incluir al menos una fórmula completa de personas indígenas en la lista de 
candidaturas a la regiduría, sin que esto aplique de forma limitante. La invitación 
deberá hacerse al público en general y en el idioma español y cualquier otro que se 
use por la comunidad originaria a que vaya dirigido. 
 
De acuerdo a lo anterior el Partido Verde Ecologista de México comunicó fuera del 
plazo señalado en el requerimiento que se le formuló la totalidad de la información.  
 

Comunicación de Movimiento Ciudadano  
12. En la comunicación presentada por Movimiento Ciudadano se señala lo 
siguiente:  
 

«a) Definición de los mecanismos por los que se garantice la participación de 
aspirantes que pretenden postularse para una elección consecutiva.     

Para  el  caso  de  la  elección  consecutiva  y  con  fundamento  en  el  artículo  175  
fracción III  último  párrafo  de  la  Ley  General  de  Instituciones  y  Procedimientos  
Electorales  del  Estado  de  Guanajuato,  la  Comisión  Operativa  en  el  Estado  
emitió  los  avisos  en  los  plazos  que  marca  la  Ley  para  la  recepción  de  la  
carta  intención,  de  quienes  ejercen  el  cargo  de  diputada  o  diputado,  e  
integrantes  de  ayuntamientos,  los  cuales  podrán  participar  en  los  procesos  
internos  de  Movimiento  Ciudadano,  con  base  en  las  reglas  que  estipule  la  
Convocatoria  correspondiente.   

b) Criterios para garantizar la paridad de género en las candidaturas a 
diputaciones, presidencias municipales, sindicaturas y regidurías. 

Los  Criterios  para  garantizar  la  paridad  de  género  en  las  candidaturas,  serán  
objetivos  y  aseguran  condiciones  de  igualdad  entre  los  géneros,  de  conformidad  
con  lo  previsto  en  los  artículos  232,  233  y  234  de  la  Ley  General  de  
Instituciones  y  Procedimientos  Electorales;  3  numerales  4  y  5  de  la  Ley  
General  de  Partidos  Políticos,  en  correlación  con  el  artículo  282,  283  y  284  
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del  Reglamento  de  Elecciones  del  Instituto  Nacional  Electoral,  Asimismo,  para  
la  postulación  de  las  candidaturas  Movimiento  Ciudadano,  se  regirá  por  las  
reglas  aprobadas  por  el  Consejo  General  del  Instituto  Electoral  del  Estado  de  
Guanajuato,  así  como  los  artículos  7  y  10  y  demás  relativos  aplicables  de  los  
lineamientos  para  garantizar  el  cumplimiento  del  principio  de  paridad  de  género  
en  la  postulación  y  registro  de  candidaturas.   

c) La definición de los distritos y municipios en que se postularán mujeres.   

En  cuanto  a  la  definición  de  los  municipio  y  distritos  en  donde  se  postularan  
mujeres  observamos  lo  dispuesto  por  el  articulo  185  Sexies,  en  relación  al  
artículo  185  Cuarter  y  185  Quinquies  de  la  Ley  de  Instituciones  y  
Procedimientos  Electorales  para  el  Estado  de  Guanajuato,  anexo  al  presente  
los  bloques  de  competitividad  alta,  media  y  baja  de  los  46  Municipios  y  los  
22  Distritos  las  postulaciones  que,  en  cada  uno  de  estos,  deben  de  
corresponder  a  mujeres  y  hombres.  (ANEXO UNO).   

d) Fecha de inicio del proceso interno;   
e) Método o métodos que serán utilizados;   
f) Fecha para la expedición de la convocatoria correspondiente;   
g) Los plazos que comprenderá cada fase del proceso interno;   
h) Los órganos de dirección responsables de la conducción y vigilancia del 
proceso interno; y   
i) La fecha de celebración de la asamblea electoral interna.   

Hago de su conocimiento el procedimiento interno, su fecha de inicio, el método a 
utilizar, la fecha de expedición de la convocatoria, los plazos que comprenderá cada 
fase de dicho proceso, los órganos de dirección que serán los responsables de la 
conducción y vigilancia del proceso interno y la fecha de celebración de la asamblea 
interna, mediante el documento ANEXO DOS.     

En  lo  referente  a  los  municipios  con  comunidades  indígenas  y  con  fundamento  
en  el  artículo  184  Bis  de  la  Ley  de  Instituciones  y  Procedimientos  Electorales  
para  el  Estado  de  Guanajuato  y  el  articulo  7  y  demás  relativos  aplicables  del  
Reglamento  Para  la  Postulación  de  Candidaturas  Indígenas  del  Instituto  
Electoral  del  Estado  de  Guanajuato,  de  los  Municipios  cuya  población  
indígena  sea  igual  o  menor  al  veinticinco  por  ciento  de  la  población  total  se  
respetarán  sus  sistemas  normativos,  procurando  en  todo  momento  la  paridad  
y  alternancia  de  género  y  se  garantizará  su  participación  conforme  lo  
establezca  la  ley,  con  el  fin  de  no  generar  condiciones  de  desigualdad  o  
colocarlas  en  estado  de  indefensión  de  las  personas  indígenas,  garantizadas  
con  flexibilidad  de  las  reglas,  de  nuestra  convocatoria  y  nuestro  proceso  
interno,  con  una  sustanciación  favorable,  a  efecto  de  que  garantice  el  derecho  
a  las  personas  indígenas  a  ser  votado. 

[…] 

ANEXO UNO     

GÉNERO CON EL QUE CONTENDERA MOVIMIENTO CIUDADANO EN CADA 
UNO DE LOS BLOQUES DE VOTACION ALTA, MEDIA Y BAJA, RESPECTO 
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DE LOS MUNICIPIOS Y DISTRITOS LOCALES EN NUESTRO ESTADO, LO 
ANTERIOR CON LOS PORCENTAJES DE VOTACION MEDIANTE EL 
ACUERDO CGIEEG/040/2020.  

MUNICIPIOS 

 

PRIMER BLOQUE 

RENTABILIDAD ALTA:  OCHO MUJERES Y OCHO HOMBRES 

                      MUNICIPIO                                                      GÉNERO 

1 Doctor Mora MUJER 
2 Ocampo HOMBRE 
3 San José Iturbide HOMBRE 
4 Cuerámaro HOMBRE 
5 Jerécuaro MUJER 
6 Huanímaro MUJER 
7 Apaseo el Alto HOMBRE 
8 Tarimoro MUJER 
9 San Felipe MUJER 
10 Tarandacuao MUJER 
11 San Diego de la Unión MUJER 
12 Comonfort HOMBRE 
13 San Francisco del Rincón MUJER 
14 Uriangato HOMBRE 
15 Dolores Hidalgo C.I.N. HOMBRE 
16 Valle de Santiago HOMBRE 

 
 

SEGUNDO BLOQUE: 
 

RENTABILIDAD MEDIA:  OCHO MUJERES Y SIETE HOMBRES 
 
                                             MUNICIPIO                                                        GÉNERO   

1 San Luis de la Paz HOMBRE 
2 Celaya HOMBRE 
3 Acámbaro MUJER 
4 Victoria MUJER 
5 León HOMBRE 
6 Salvatierra MUJER 
7 Guanajuato HOMBRE 
8 Silao de la Victoria MUJER 
9 Villagrán MUJER 
10 Salamanca HOMBRE 
11 Moroleón MUJER 
12 Apaseo el Grande MUJER 
13 San Miguel de Allende HOMBRE 
14 Irapuato HOMBRE 
15 Pénjamo MUJER 
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TERCER BLOQUE: 

RENTABILIDAD BAJA: SIETE MUJERES Y OCHO HOMBRES 

                                          MUNICIPIO                                                        GÉNERO   

1  Tierra Blanca MUJER 
2 Purísima del Rincón HOMBRE 
3 Santa Catarina HOMBRE 
4 Abasolo MUJER 
5 Yuriria HOMBRE 
6 Pueblo Nuevo HOMBRE 
7 Jaral del Progreso MUJER 
8 Romita HOMBRE 
9 Cortazar MUJER 
10 Coroneo MUJER 
11 Santa Cruz de Juventino Rosas HOMBRE 
12 Atarjea MUJER 
13 Manuel Doblado HOMBRE 
14 Xichú MUJER 
15 Santiago Maravatío HOMBRE 

    

DISTRITOS LOCALES 

 

PRIMER BLOQUE: 

RENTABILIDAD ALTA:  CUATRO MUJERES Y CUATRO HOMBRES. 

                               DISTRITO                                   CABECERA                                GÉNERO 

1 Distrito XXII Acámbaro HOMBRE 
2 Distrito II San Luis de la Paz HOMBRE 
3 Distrito I Dolores Hidalgo (C.I.N) HOMBRE 
4 Distrito XV Celaya MUJER 
5 Distrito XIX Valle de Santiago MUJER 
6 Distrito VIII Guanajuato MUJER 
7 Distrito XX Uriangato MUJER 
8 Distrito XVI Celaya HOMBRE 

 

SEGUNDO BLOQUE: 

RENTABILIDAD MEDIA: CUATRO MUJERES Y TRES HOMBRES. 

 

                              DISTRITO                                     CABECERA                                 GÉNERO 

1 Distrito XVII Santa Cruz de Juventino Rosas HOMBRE 
2 Distrito XIV Salamanca MUJER 
3 Distrito XVIII Pénjamo HOMBRE 
4 Distrito V León HOMBRE 
5 Distrito XXI León MUJER 
6 Distrito IX San Miguel de Allende MUJER 
7 Distrito IV León MUJER 

    



84 
 

                   

   DISTRITO   

1 Distrito X San Francisco del Rincón HOMBRE 
2 Distrito XII Irapuato MUJER 
3 Distrito VII León MUJER 
4 Distrito III León HOMBRE 
5 Distrito VI León HOMBRE 
6 Distrito XIII Silao de la Victoria MUJER 
7 Distrito XI Irapuato HOMBRE 

   

ANEXO  DOS 
Presente.   
De  conformidad  con  lo  establecido  en los  artículos  41  de  la  Constitución  Política  
de  los  Estados  Unidos  Mexicanos;  artículo  175  y  demás  relativos  aplicables  a  
la  Ley  de  Instituciones  y  Procedimientos  Electorales  del  Estado  de  Guanajuato;  
me  permito  comunicar  a  Usted,  el  procedimiento  interno  para  la  selección  y  
elección  de  precandidatos  y  precandidatas; así  como  de  personas  candidatas  a  
postular  por  Movimiento  Ciudadano  a  los  cargos  de  Diputadas  y  Diputados  a  
la  Legislatura  del  Estado  e  integrantes  de  los  Ayuntamientos,  para  participar  
en  tiempo  y  forma  en  el  Proceso  Electoral  2020-2021.   

  

ACCIÓN FECHAS 

Inicio del Proceso Interno. 12 de diciembre 2020. 

Fecha para la expedición de la convocatoria. 12 de diciembre 2020. 

Método que será utilizado. Asamblea Electoral Nacional 

Plazos que comprenderá las fases del proceso interno.  

    

Registro de personas 

Precandidatas. 

 

Diputadas y Diputados a la Legislatura del Estado.   Del 23 al 26 de diciembre de 2020. 

Integrantes de los Ayuntamientos.   Del 16 al 18 de diciembre de 2020. 

Dictamen  

De procedencia del registro de personas precandidatas a 
Diputadas y Diputados a la Legislatura del Estado.  

A más tardar el 30 de diciembre de 2020. 

Integrantes de los Ayuntamientos. A más tardar el 21 de diciembre de 2020. 

Precampañas a  

Diputadas y Diputados a la Legislatura del Estado.   Del 3 al 31 de enero de 2021. 
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Integrantes de los Ayuntamientos.  Del 24 de diciembre 2020 al 31 de enero de 2021. 

Órgano Interno Responsable  

Comisión Nacional de Convenciones y Procesos Internos.  

Dictamen Definitivo de Candidaturas  

Diputadas y Diputados a la Legislatura del Estado.   A más tardar el 25 de marzo de 2021. 

Integrantes de los Ayuntamientos.   A más tardar el 25 de febrero de 2021. 

Tipo de Asamblea y fecha de celebración 

Asamblea Electoral Nacional 

Diputadas y Diputados a la Legislatura del Estado.   

 

 

2 de abril de 2021. 

Medios de Impugnación 

Diputadas y Diputados a la Legislatura del Estado.    

 

A más tardar el 12 de abril de 2021. 

Asamblea Electoral Nacional 

Integrantes de los Ayuntamientos. 

 

5 de marzo de 2021. 

Medios de Impugnación 

Integrantes de los Ayuntamientos. 

 

17 de marzo de 2021. 

  

Los  criterios  para  garantizar  la  paridad  de  género  en  las  candidaturas,  deberán  
ser  objetivos  y  asegurar  condiciones  de  igualdad  entre  los  géneros,  de  
conformidad  con  lo  previsto  en  los  artículos  232;  233  y  234  de  la  Ley  General  
de  Instituciones  y  Procedimientos  Electorales;  3  numerales  4  y  5  de  la  Ley  
General  de  Partidos  Políticos,  en  correlación  con  el  artículo  282,  283  y  284  
del  Reglamento  de  Elecciones  del  Instituto  Nacional  Electoral,  en  el  Acuerdo  
CGIEEG/040/2020  que  contiene  los  Lineamientos  para  garantizar  el  
cumplimiento  del  principio  de  paridad  de  género  en  la  postulación  y  registro  
de candidaturas,  así  como  en  la  integración  del  Congreso  del  Estado  y  
ayuntamientos,  en  el  proceso  electoral  local  ordinario  2020-2021,  así  como  lo  
que  establecen  las  leyes  locales  en  la  materia.  Para la postulación de candidatos 
a los cargos de elección popular, se vigilará y, en su caso, modificará los registros 
necesarios para cumplir con el principio de paridad de género.»   

 
En relación con dicha comunicación, mediante oficio número SE/1961/2020, la 
Secretaría Ejecutiva de este Instituto requirió al Coordinador de la Comisión 
Operativa Estatal de Movimiento Ciudadano en el estado de Guanajuato para que, 
dentro del plazo de tres días, contados a partir del momento de la notificación del 
oficio, especificara diversos aspectos relacionados con la comunicación. En el 
requerimiento se pidió precisar lo siguiente: 

 



86 
 

«a) Acciones que llevará a cabo para procurar incluir personas indígenas en 
las planillas correspondientes a municipios en que la población indígena 
registrada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía en el último 
Censo General de Población y Vivienda sea menor del veinticinco por ciento y 
el municipio se encuentre en el Padrón de Pueblos y Comunidades Indígenas 
del Estado de Guanajuato. En el oficio de mérito, no se precisan las acciones 
concretas que Movimiento Ciudadano llevará a cabo para incluir personas indígenas 
en las planillas correspondientes a municipios en que la población indígena 
registrada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía en el último Censo 
General de Población y Vivienda sea menor del veinticinco por ciento y el municipio 
se encuentre en el Padrón de Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado de 
Guanajuato. 
 
Por tanto, con la finalidad de cumplir con lo previsto en el segundo párrafo del artículo 
184 Bis de la ley comicial local, así como el segundo párrafo del artículo 7 del 
Reglamento para la Postulación de Candidaturas Indígenas del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato, resulta necesario se comuniquen a este Instituto las acciones 
que Movimiento Ciudadano llevará a cabo para procurar incluir personas indígenas 
en las planillas correspondientes a los municipios de: Apaseo el Alto; Atarjea; 
Comonfort; Dolores Hidalgo, C.I.N.; Salvatierra; San Luis de la Paz; San Miguel 
de Allende; Santa Catarina; Valle de Santiago; Villagrán; y Xichú.» 

Dicho requerimiento fue notificado el veintiséis de noviembre de dos mil veinte, a 
las doce horas con veinte minutos. 

 
El veintinueve de noviembre de dos mil veinte, a las doce horas con nueve minutos, 
se recibió en la Oficialía de Partes de este Instituto, el escrito de la misma fecha, 
signado por Rodrigo González Zaragoza, Coordinador de la Comisión Operativa de 
Movimiento Ciudadano, en el que da contestación al requerimiento formulado, y 
expresa lo siguiente:  
 

«a) A efecto de cumplir con las acciones afirmativas de candidaturas 
indígenas, se estará a lo dispuesto en la constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, el reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, así 
como los acuerdos, criterios y/o lineamientos que para ello emita el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, con lo dispuesto en el artículo 184 Bis 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato y el artículo 7 y demás relativos aplicables del Reglamento Para 
la Postulación de Candidaturas Indígenas del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, de los Municipios cuya población indígena sea igual o menor al 
veinticinco por ciento de la población total, se respetarán sus sistemas 
normativos, procurando en todo momento la paridad y alternancia de género y 
se garantizará su participación conforme lo establezca la ley, con el fin de no 
generar condiciones de desigualdad o colocarlas en estado de indefensión a 
las personas indígenas, garantizadas con flexibilidad de las reglas, de nuestra 



87 
 

convocatoria y nuestro proceso interno, con una sustanciación favorable, a 
efecto de que se garantice el derecho a las personas indígenas a ser votado. 

 
Movimiento Ciudadano reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y las 
comunidades indígenas a su libre determinación y autonomía, conforme lo 
dispuesto por el artículo 2, párrafo segundo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como lo resuelto en la acción afirmativa 
indígena que aprobó el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
mediante acuerdo INE/CG508/2017 y que fue modificada por la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación mediante sentencia 
dictada en el expediente SUP-RAP-726/2017. 

 
Además, conforme al principio de progresividad, Movimiento Ciudadano se 
ajustará a los lineamientos que para tal efecto emita la autoridad, para una 
representación óptima de las personas indígenas, en condiciones de igualdad 
y participación efectiva, en el Proceso Electoral Local 2020-2021. 

 
Movimiento Ciudadano sostiene el respeto a los derechos humanos y a la no 
discriminación de toda ciudadanía étnica, promueve su participación en la vida 
democrática nacional, por tratarse de personas y grupos en situación de 
vulnerabilidad o atención prioritaria. 

 
Respecto a las personas que se autoasdcriben indígenas Movimiento 
Ciudadano se ajustará a los acuerdos o lineamientos que adopte el Instituto 
Electoral Nacional a fin de garantizar su participación y en condiciones de 
igualdad. 

 
b) Las acciones que movimiento Ciudadano llevará a cabo para procurar incluir 
personas indígenas en las planillas correspondientes a los municipios de 
Apaseo el Alto, Atarjea, Comonfort, Dolores Hidalgo, C.I.N., Salvatierra, San 
Luis de la Paz, San Miguel de Allende, Santa Catarina, Valle de Santiago, 
Villagrán y Xichú, serán las siguientes: 

 
Se convocará y difundirá por medios electrónicos y por redes sociales la 
información por medio de postales y videos a las personas ciudadanas que se 
autoadscriban como indígenas o sean integrantes de comunidades indígenas, 
pautando difusión focalizada y específica para los municipios de Apaseo el 
Alto, Atarjea, Comonfort,  Dolores Hidalgo, C.I.N., Salvatierra, San Luis de la 
Paz, San Miguel de Allende, Santa Catarina, Valle de Santiago, Villagrán y 
Xichú, en la cual se invite a las comunidades indígenas de esos municipios 
para que participen en el proceso interno de Movimiento Ciudadano de 
selección y elección de personas precandidatas y precandidatos a puestos de 
elección popular, para el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. Las 
mencionadas postales y los videos direccionados, contendrán información 
accesible que les permita participar de manera libre e informada, si así lo 
decidieran integrantes de las comunidades indígenas. La circulación de las 
postales y videos se dará una vez emitida la Convocatoria de mérito.»  
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Con lo anterior, Movimiento Ciudadano cumplió en su totalidad con los requisitos 
señalados en el considerando 6 del presente acuerdo, conforme a lo siguiente: 
 
a) Respecto a la definición de los mecanismos por los que se garantice la 
participación de aspirantes que pretenden postularse para una elección 
consecutiva, informó que  con  fundamento  en  el  artículo  175  fracción III  último  
párrafo  de  la  Ley  General  de  Instituciones  y  Procedimientos  Electorales  del  
Estado  de  Guanajuato,  la  Comisión  Operativa  en  el  Estado  emitió  los  avisos  
en  los  plazos  que  marca  la  Ley  para  la  recepción  de  la  carta  intención,  de  
quienes  ejercen  el  cargo  de  diputada  o  diputado  e  integrantes  de  
ayuntamientos,  los  cuales  podrán  participar  en  los  procesos  internos  de  
Movimiento  Ciudadano,  con  base  en  las  reglas  que  estipule  la  Convocatoria  
correspondiente.   

b) En lo que respecta a los criterios para garantizar la paridad de género en las 
candidaturas a diputaciones, presidencias municipales, sindicaturas y regidurías, 
expresó que dichos criterios serán  objetivos  y  asegurarán  condiciones  de  
igualdad  entre  los  géneros,  de  conformidad  con  lo  previsto  en  los  artículos  
232,  233  y  234  de  la  Ley  General  de  Instituciones  y  Procedimientos  
Electorales;  3  numerales  4  y  5  de  la  Ley  General  de  Partidos  Políticos,  en  
correlación  con  el  artículo  282,  283  y  284  del  Reglamento  de  Elecciones  del  
Instituto  Nacional  Electoral.  Asimismo, la postulación de las candidaturas se regirá 
por las reglas aprobadas por este Consejo General, así como los artículos 7 y 10 y 
demás relativos aplicables de los Lineamientos para garantizar el cumplimiento del 
principio de paridad de género en la postulación y registro de candidaturas.   

c) El referido instituto político informó los distritos y municipios en que postulará a 
mujeres.  
 
d) Por otra parte, en cuanto a la fecha de inicio del proceso interno informó que 
comenzará el día doce de diciembre de dos mil veinte. 
 
e) En cuanto al o los métodos que serán utilizados, informó que será por asamblea 
electoral nacional. 
 
f) Como fecha de expedición de la convocatoria se señaló que se emitirá el día doce 
de diciembre de dos mil veinte. 
 
g) Proporciona la información relativa a las fechas que comprenderá cada fase del 
proceso interno correspondiente. 
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h) En lo que respecta a los órganos de dirección responsables de la conducción y 
vigilancia del proceso interno, se indicó que corresponderá a la Comisión Nacional 
de Convenciones y Procesos Internos.  
 
i) En relación con la fecha de celebración de la asamblea electoral interna, se señaló 
que se llevará a cabo el día dos de abril de dos mil veintiuno. 
 
j) Por otra parte, cumplió con lo ordenado por el artículo 7 del Reglamento para la 
postulación de candidaturas indígenas del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, pues comunicó las acciones que se realizarán para procurar incluir 
personas indígenas en las planillas. Se comunicó que se llevará a cabo mediante la 
flexibilidad de las reglas de la convocatoria y del proceso interno, así como mediante 
la difusión por medios electrónicos y por redes sociales de la información, así como 
por medio de postales y videos a las personas ciudadanas que se autoadscriban 
como indígenas o sean integrantes de comunidades indígenas, pautando difusión 
focalizada y específica para los municipios con población indígena. 
 

Comunicación de Nueva Alianza Guanajuato  
13. En la comunicación presentada por Nueva Alianza Guanajuato se señala lo 
siguiente:  

 
«a) Definición de los mecanismos por los que se garantice la participación de 
aspirantes que pretendan postularse para una elección consecutiva. 
Quienes hayan ejercido el cargo de diputado o diputada, e integrantes de 
ayuntamientos por Nueva Alianza Guanajuato en el periodo 2018-2021 y pretendan 
una elección consecutiva en el Proceso Electoral 2020-2021, deberán adherirse a 
las disposiciones constitucionales y legales en materia de elección consecutiva, así 
como a lo dispuesto por el estatuto que rige la vida interna de nuestro Partido para 
la elección de candidaturas. 
 
b) Criterios para garantizar la paridad de género en las candidaturas a 
diputaciones, presidencias municipales, sindicaturas y regidurías. 
Nos apegamos a los criterios de la comisión Estatal de Elecciones internas elaboró 
con base a las disposiciones contenidas en la Ley electoral Local y el Acuerdo 
CGIEEG/044/2020, mismos que fueron aprobados por el Consejo Estatal el pasado 
30 de octubre de 2020, y publicados en los estrados del inmueble de la sede estatal 
de Nueva Alianza Guanajuato. 
 
c) La definición de los distritos y municipios en que se postularan mujeres.; 
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BLOQUES DISTRITOS LOCALES 
 

    VOTACION ALTA      VOTACION MEDIA        VOTACION BAJA
    Distrito    Genero      Distrito     Genero     Distrito      Genero
       XVII    HOMBRE         XV      HOMBRE          IV      MUJER
           I    HOMBRE        XXI      MUJER            V       MUJER
         XIX    MUJER        XXII      HOMBRE          VII       MUJER
        VIII    HOMBRE        XII      MUJER          VI       HOMBRE
        XIII    MUJER        XVI      MUJER          III       HOMBRE 
           II    HOMBRE        XIV      MUJER          XX       HOMBRE 
          IX    MUJER         XI      HOMBRE           X       HOMBRE
        XVIII    MUJER   GENERO 4 MUJERES Y 3  GENERO 3 MUJERES Y 4
  GENERO 4 MUJERES Y 4               HOMBRES                HOMBRES
                HOMBRES

 
 

BLOQUES MUNICIPIOS 
      

VOTACIÓN ALTA VOTACIÓN MEDIA VOTACIÓN BAJA 

Municipio Género Municipio Género Municipio Género 

Villagrán Hombre Tarimoro Hombre San Diego de la 
Unión Hombre 

Pueblo Nuevo Mujer Valle de Santiago Hombre Huanímaro Hombre 
San Felipe Hombre Guanajuato Hombre Coroneo Hombre 

San José Iturbide Hombre Silao de la 
Victoria Hombre Abasolo Mujer 

Romita Mujer Apaseo el Alto Mujer Uriangato Hombre 
Cuerámaro Hombre Victoria Hombre Jerécuaro Mujer 

Jaral del 
Progreso Hombre Purísima del 

Rincón Mujer Moroleón Hombre 

Tarandacuao Mujer Pénjamo Hombre San Francisco 
del Rincón Hombre 

Comonfort Mujer Celaya Mujer Manuel Doblado Mujer 
San Luis de la 

Paz Hombre Salamanca Mujer Santiago 
Maravatío Hombre 

San Miguel de 
Allende Mujer León Mujer Tierra Blanca Mujer 

Cortázar Hombre Dolores Hidalgo 
C.I.N. Mujer Apaseo el 

Grande Mujer 
Doctor Mora Mujer Irapuato Mujer Atarjea Mujer 

Ocampo Hombre Yuriria Mujer Santa Catarina Mujer 
Acámbaro Mujer Santa Cruz de 

Juventino Rosas Hombre Xichú Hombre 
Salvatierra Mujer 

GÉNERO: 8 MUJERES Y 7 
HOMBRES 

GÉNERO: 7 MUJERES Y 8 
HOMBRES GÉNERO: 8 MUJERES Y 8 

HOMBRES 

 
d) Fecha de inicio del proceso interno; 

El proceso interno dará inicio con la publicación de las convocatorias que definen el 
método de la Elección Interna de los Candidatos y Candidatas al cargo de elección 
popular de Diputados y Diputadas al H. Congreso del Estado e integrantes de los H. 
Ayuntamientos que serán postulados por Nueva Alianza Guanajuato en el Proceso 
Electoral 2020-2021, dirigidas a todos los afiliados y afiliadas, simpatizantes e 
interesados a participar en el proceso interno de elección. Mismas que se publicaran 
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en los estrados del inmueble de la sede estatal de Nueva Alianza Guanajuato el 03 
de diciembre de 2020. 

e) Método o métodos que serán utilizados; 

La elección de planillas de candidatas y candidatos a integrar los H. Ayuntamientos 
del Estado Libre y Soberano de Guanajuato para el periodo constitucional 2021-
2024, así como la elección de las fórmulas de los candidatos y candidatas a 
Diputados y Diputadas del Congreso Del Estado Libre y Soberano de Guanajuato 
para el periodo constitucional 2021-2024, será en los términos del artículo 18 
fracción V del estatuto, mediante voto libre, directo y secreto de los consejeros 
asistentes a la Asamblea Electiva del Consejo Estatal. 

f) Fecha para la expedición de la convocatoria correspondiente; 

Las convocatorias que definen el método de Elección Interna de los Candidatos y 
Candidatas al cargo de elección popular de Diputados y Diputadas al H. Congreso 
del Estado e Integrantes de los H. Ayuntamientos que serán postulados por Nueva 
Alianza Guanajuato en el Proceso Electoral 2020-2021, serán expedidas el 03 de 
diciembre de 2020. 

g) Los plazos que comprenderá cada fase del proceso interno; 

Los plazos que comprenderá cada fase de nuestro proceso interno serán los 
siguientes:  

1.1 La convocatoria que define el Método de Elección interna de los candidatos y 
candidatas a Diputados y Diputadas y a miembros de los H. ayuntamientos a ser 
postulados en el Proceso Electoral Local Ordinario dos mil veinte, dos mil veintiuno, 
se publicara en el estrado de la oficina de nuestro Partido el día tres del mes de 
diciembre del año dos mil veinte.  
 
1.2 Los plazos para la realización de Precampañas darán inicio el día tres del mes 
de enero del año dos mil veintiuno y concluirán el día treinta y uno del mes de enero 
del año veintiuno, tratándose de las candidaturas a Diputados y Diputadas.  
 
1.3 Los plazos para la realización de Precampañas darán inicio el día veinticuatro 
del mes de diciembre del año dos mil veinte y concluirán el día treinta y uno del mes 
de enero del año dos mil veintiuno, tratándose de las candidaturas a miembros de 
los H. Ayuntamientos.  
 
1.4 El registro interno de aspirantes será a partir del día cuatro del mes de diciembre 
del año dos mil veinte y concluirá el día catorce del mes de diciembre del año dos 
mil veinte. 
 
1.5 La verificación de los expedientes de solicitudes de registro será del día quince 
hasta el día veinte de diciembre del año dos mil veinte. 
 
1.6 El plazo para subsanar observaciones será dentro de las 24 horas siguientes, 
después de la notificación que en su caso formule la Comisión Estatal de Elecciones 
Internas. 
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1.7 Los dictámenes de Procedencia de Registro de aspirantes serán publicados un 
día antes que den inicio las precampañas del tipo de elección de que se trate. 
 
1.8 Las actividades a realizar serán las que señala la ley como son: reuniones 
públicas, asambleas, marchas y en general aquellos en los que los precandidatos o 
precandidatas se dirijan a los afiliados y afiliadas con el objetivo de obtener su 
respaldo para ser postulados como candidatos; los tipos de propaganda serán como 
los disponga la ley tomando en consideración los topes de gastos de precampaña 
aprobados por el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 
 
1.9 La Asamblea en que se erija el Consejo Estatal de nuestro Partido, para elegir a 
los candidatos y candidatas que serán postulados por el Proceso Electoral Local 
Ordinario dos mil veinte, dos mil veintiuno, tendrá verificativo el día veintiocho del 
mes de febrero del año dos mil veintiuno. La votación para seleccionar a los 
aspirantes a candidatos se hará de conformidad a lo previsto en el artículo 18 
fracción V del Estatuto que rige la vida interna de Nueva Alianza Guanajuato, es 
decir, mediante voto libre, directo y secreto a través de la utilización de urnas, en el 
caso de existir dos o más candidaturas por tipo de elección.  
 
h) Los Órganos de Dirección responsables de la conducción y vigilancia del 
proceso interno. 

Los Órganos Partidistas de dirección responsables de la conducción y vigilancia del 
proceso interno de elección de candidatos serán los facultados para ello de 
conformidad con el Estatuto que rige la vida interna de Nueva Alianza Guanajuato y 
que son: La comisión Estatal de Elecciones Internas, El Comité de Dirección Estatal 
y el Consejo Estatal. 

1.- La Comisión Estatal de Elecciones Internas, se constituyó en escrito apego a 
o establecido en el artículo 105 del Estatuto de Nuestro Partido […] 

2.- El Comité de Dirección Estatal, está integrado por los siguientes miembros […] 

3.- El Consejo Estatal está integrado por todos los miembros acreditados como 
tales, según la certificación expedida por el Consejo general del Instituto Electoral 
del estado de Guanajuato 

i) La fecha de celebración de la asamblea electoral interna  

La asamblea electiva de Candidatos y Candidatas al cargo de elección popular de 
Diputados y Diputadas al H. Congreso del Estado e integrantes de los H. 
Ayuntamientos que serán postulados por Nueva Alianza Guanajuato en el Proceso 
Electoral 2020-2021, se celebrara el 28 de febrero de 2021.» 

En relación con dicha comunicación, mediante oficio número SE/1687/2020, la 
Secretaría Ejecutiva de este Instituto requirió al Presidente del Comité de Dirección 
Estatal de Nueva Alianza Guanajuato para que dentro del plazo de tres días, 
contados a partir del momento de la notificación del oficio, especificara diversos 
aspectos relacionados con la comunicación. En el requerimiento se pidió precisar lo 



93 
 

siguiente: 
 

«a) Acciones que se llevarán a cabo para procurar incluir personas 
indígenas en las planillas correspondientes a municipios en que la 
población indígena registrada por el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía en el último Censo General de Población y Vivienda sea menor 
del veinticinco por ciento y el municipio se encuentre en el Padrón de 
Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado de Guanajuato. En el escrito 
presentado ante este Instituto no se comunican las acciones que Nueva Alianza 
Guanajuato llevará a cabo para procurar incluir personas indígenas en las 
planillas correspondientes a municipios en que la población indígena registrada 
por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía en el último Censo General 
de Población y Vivienda sea menor del veinticinco por ciento y el municipio se 
encuentre en el Padrón de Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado de 
Guanajuato. 

 
Por tanto, con la finalidad de cumplir con lo previsto en el segundo párrafo del 
artículo 184 Bis de la LIPEEG, así como el segundo párrafo del artículo 7 del 
Reglamento para la Postulación de Candidaturas Indígenas del Instituto Electoral 
del Estado de Guanajuato, resulta necesario que se comuniquen a este Instituto 
las acciones que Nueva Alianza Guanajuato llevará a cabo para procurar incluir 
personas indígenas en las planillas correspondientes a los municipios de: 
Apaseo el Alto; Atarjea; Comonfort;  Dolores Hidalgo, C.I.N.; Salvatierra; 
San Luis de la Paz; San Miguel de Allende; Santa Catarina; Valle de 
Santiago; Villagrán; y Xichú.» 

 
Dicho requerimiento fue notificado el veintiséis de noviembre de dos mil veinte, a 
las doce horas con cuarenta minutos. 

 
El veintiocho de noviembre de dos mil veinte, a las quince horas con dos minutos, 
se recibió en la Oficialía de Partes de este Instituto, el oficio número 
CDE/0069/2020, de fecha veintisiete de noviembre del presente año, signado por 
Juan Elías Chávez, Presidente del Comité de Dirección Estatal de Nueva Alianza 
Guanajuato, en el que da contestación al requerimiento formulado, y expresa lo 
siguiente:  
 

«CRITERIOS QUE EMITE EL PARTIDO NUEVA ALIANZA GUANAJUATO PARA 
GARANTIZAR LAS FÓRMULAS DE CANDIDATURAS INTEGRADAS POR 
PERSONAS INDÍGENAS A INTEGRAR LOS H. AYUNTAMIENTOS QUE 
POSTULE EN LOS PROCESOS ELECTORALES CUYA JORNADA COMICIAL SE 
CELEBRE EN EL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 
 

DISPOSICIONES COMUNES 
 
PRIMERO. Los presentes criterios deberán de ser observados por la Comisión 
Estatal de Elecciones Internas de Nueva Alianza Guanajuato al momento de 
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elaborar, en el ámbito de sus atribuciones, las convocatorias y métodos para la 
elección interna de las candidatos y candidatas a integrantes de los H. 
Ayuntamientos, auto adscritas a una comunidad indígena. 
 
[…] 
 
ACCIONES QUE SE LLEVARÁN CABO 
 
I. Nueva Alianza Guanajuato procurará incluir a personas indígenas en las 

planilas de los siguientes municipios: 
 

a) Apaseo el Alto 
b) Atarjea 
c) Comonfor 
d) Dolores Hidalgo, C.I.N. 
e) Salvatierra 
f) San Luis de la Paz 
g) San Miguel de Allende 
h) Santa Catarina 
i) Valle de Santiago 
j) Villagrán y  
k) Xichú 

 
II. A efecto de garantizar la paridad de género en las postulaciones a candidaturas 

indígenas que se realicen, Nueva Alianza Guanajuato se sujetará a lo 
dispuesto por la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, la 
Constitución Política para el Estado de Guanajuato, la Ley Electoral Local, el 
Reglamento para la Postulación de Candidaturas Indígenas del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato y los lineamientos que para su efecto 
expida el Consejo General. 
 

III. Nueva Alianza Guanajuato procurará incorporar, de acuerdo con las 
condiciones de cada municipio, al menos una fórmula de candidaturas a 
regidurías integradas por personas indígenas en los primeros cuatro lugares 
de la lista, en los municipios antes señalados. Lo anterior se tendrá por 
cumplido si en la planilla de candidaturas al cargo de la presidencia municipal 
o en la formula de síndico son personas indígenas. 

 
IV. Por lo que respecta a los municipios de Victoria y Tierra Blanca, Nueva Alianza 

Guanajuato se ceñirá a los criterios que la Comisión Estatal de Elecciones 
Internas elaboró con base a las disposiciones contenidas en la Ley Electoral 
Local y al acuerdo CGIEEG/038/2020 mismos que fueron aprobados por el 
Consejo General el pasado 30 de octubre de 2020, y publicados en los 
estrados del inmueble de la sede estatal de Nueva Alianza Guanajuato. Lo 
anterior con base en los artículos 6, 7, y 11 del Reglamento para la postulación 
de candidaturas indígenas del IEEG. 

 
V. Nueva Alianza Guanajuato al registrar a las candidaturas indígenas, además 

de la solicitud de registro, y demás requisitos señalados en los artículos 190 y 
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311 de la LIPEEG, deberá adjuntar carta firmada por la persona postulada en 
que se autoidentifique como persona indígena; y, constancias que acrediten la 
adscripción de la persona postulada con la comunidad indígena a la que 
pertenece, las cuales podrán expedirse por las autoridades propias de la 
comunidad indígena de acuerdo a sus usos y costumbres o por las y los 
representantes de la comunidad ante el ayuntamiento respectivo. Deberán 
contener el nombre y domicilio de la persona que las suscribe, nombre de la 
comunidad indígena y el municipio en que se ubica, así como la manifestación 
expresa de que la persona postulada pertenece a la comunidad. 

 
VI. En el caso de candidaturas en fórmulas de sindicaturas o regidurías integradas 

por personas indígenas en los municipios antes mencionados, Nueva Alianza 
Guanajuato deberá hacer la sustitución por personas de las comunidades 
indígenas, y una mujer indígena solo podrá ser sustituida por otra mujer 
indígena. 

 
VII. El método o métodos para la elección de planillas de candidatas y candidatos 

y las fórmulas de las personas de los pueblos indígenas de los municipios con 
registro a integrar los H. Ayuntamientos del Estado Libre y Soberano de 
Guanajuato para el periodo constitucional 2021-2024, será en los términos del 
artículo 18 fracción V del Estatuto, mediante voto libre, directo y secreto de los 
Consejeros asistentes a la Asamblea Electiva del Consejo Estatal.» 

 
Con lo anterior, Nueva Alianza Guanajuato cumplió en su totalidad con los 
requisitos señalados en el considerando 6 del presente acuerdo, conforme a lo 
siguiente: 
 
a) Respecto a la definición de los mecanismos por los que se garantizará la 
participación de aspirantes que pretenden postularse para una elección 
consecutiva, informó que quienes hayan ejercido el cargo de diputada o diputado e 
integrantes de ayuntamientos por Nueva Alianza en el periodo 2018-2021 y 
pretendan una elección consecutiva en el proceso electoral 2020-2021, deberán 
adherirse a las disposiciones constitucionales y legales en materia de elección 
consecutiva. 
 
b) En cuanto a los criterios para garantizar la paridad de género en las candidaturas 
a diputaciones, presidencias municipales, sindicaturas y regidurías, se señaló que 
el partido político se apegará a los criterios de la Comisión Estatal de Elecciones 
Internas, mismos que fueron aprobados por el Consejo Estatal el pasado treinta de 
octubre de dos mil veinte y publicados en los estrados del inmueble de la sede 
estatal de Nueva Alianza Guanajuato. 
 
c) El referido instituto político informó los distritos y municipios en que postulará a 
mujeres.  
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d) Por otra parte, en lo que hace a la fecha de inicio del proceso interno se informó 
que comenzará el día tres de diciembre de dos mil veinte, con la publicación de las 
convocatorias que definen el método de la elección interna de las candidaturas.  
 
e) En cuanto al o los métodos que serán utilizados, informó que será mediante voto 
libre, directo y secreto de las consejeras y consejeros asistentes a la Asamblea 
Electiva del Consejo Estatal. 
 
f) Como fecha de expedición de la convocatoria se indicó que a se emitirá el día tres 
de diciembre de dos mil veinte. 
 
g) Proporcionó información relativa a las fechas que comprenderá cada fase del 
proceso interno correspondiente. 
 
h) En lo que respecta a los órganos de dirección responsables de la conducción y 
vigilancia del proceso interno, se señaló que corresponderá a la Comisión Estatal 
de Elecciones Internas, el Comité de Dirección Estatal y el Consejo Estatal. 
 
i) En relación con la fecha de celebración de la asamblea electoral interna, refirió 
que se llevará a cabo el día veintiocho de febrero de dos mil veintiuno. 
 
j) Por otra parte, cumplió con lo ordenado por el artículo 7 del Reglamento para la 
postulación de candidaturas indígenas del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, pues comunicó las acciones que se llevarán a cabo para procurar 
incluir a personas indígenas en las planillas, ya que se alude a una convocatoria 
para elección interna de candidaturas autoadscritas a una comunidad indígena y se 
indica que se procurará incluir al menos una fórmula de candidaturas a regidurías, 
en los cuatro primeros lugares de la lista, en los municipios de Apaseo el Alto, 
Atarjea, Comonfort, Dolores Hidalgo, C.I.N., Salvatierra, San Luis de la Paz, San 
Miguel de Allende, Santa Catarina, Valle de Santiago, Villagrán y Xichú.  
 

Comunicación de MORENA 
14. En la comunicación presentada por MORENA, el veintiuno de noviembre de dos 
mil veinte, se señala lo siguiente:  
 

«CAPÍTULO QUINTO: 
 
Participación electoral 
Artículo 42º. La participación de los Progresistas del cambio verdadero en las 
elecciones internas y en las constitucionales tiene como propósito la transformación 
democrática y pacífica del país para propiciar condiciones de libertad, justicia e 
igualdad en la sociedad mexicana. Quienes participen en los procesos internos y 
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constitucionales de elección de precandidaturas y candidaturas deben de orientar su 
actuación electoral y política por el respeto y garantía efectiva de los derechos 
fundamentales y de los principios democráticos. Los protagonistas del cambio 
verdadero no participan en los procesos electorales internos y constitucionales con el 
ánimo de ocupar cargos públicos o de obtener los beneficios o privilegios inherentes 
a los mismos, sino para satisfacer los objetivos superiores que demanda el pueblo de 
México. 
 
En los procesos electorales se cumplirá lo siguiente: 
 
a. La plataforma electoral para cada elección federal o local en que se participe, 
deberá aprobarse por el Consejo Nacional y en su caso, por los consejos estatales y 
estará sustentada en la declaración de principios y programas de acción de MORENA; 
 
b. Los candidatos estarán obligados a sostener y difundir la plataforma electoral 
durante la campaña que participen. 
 
Artículo 43º. En los procesos electorales: 
 
a. Se buscará garantizar la equidad de la representación, en términos de género, 
edad, origen étnico, actividad, condiciones económicas, sociales, lugar de residencia 
y de procedencia regional, estatal, comunitaria: así como la diversidad cultural, 
lingüística, sexual, social y la pluralidad que caracterizan al pueblo de México. 
 
b. No participarán servidores y funcionarios públicos de los poderes legislativo, 
ejecutivo y judicial de los tres órdenes de gobierno, a menos que se separen de sus 
encargos con la anticipación que señala la ley; 
 
c. No se admitirá forma alguna de presión o manipulación de la voluntad de los 
integrantes de MORENA por grupos internos, corrientes o facciones o, por grupos o 
intereses externos a MORENA; 
 
d. No se permitirá que los dirigentes promuevan a sus familiares hasta el cuarto grado 
en línea directa y hasta el segundo grado por afinidad; 
 
e. Se cancelará el registro del/la precandidata/precandidato o candidata/candidato que 
realice conductas que implique compra, presión o coacción de la voluntad de los 
miembros de MORENA y/o de los ciudadanos; 
 
f. Se observarán todas las normas conducentes del capítulo tercero de este estatuto. 
 
Artículo 44º. La selección de candidatos de MORENA a cargos de representación 
popular, tanto en el ámbito federal como en el local, se realizará en todos los casos, 
sobre las siguientes bases y principios: 
 
a. La decisión final de las candidaturas de Morena resultará de la utilización armónica 
de los métodos de elección, insaculación y encuestas de acuerdo a lo señalado en 
este apartado. 
 



98 
 

b. Del total de candidaturas regidas por el principio de representación uninominal, se 
destinará hasta el 50% de las mismas a personalidades externas. 
 
c. Las listas de candidaturas por el principio de representación proporcional incluirán 
un 33% de externos que ocuparán la tercera fórmula de cada tres lugares. 
 
d. Las candidaturas externas serán presentadas por la Comisión Nacional de 
Elecciones al Consejo Nacional de Morena para su aprobación final. 
 
e. Las candidaturas de Morena correspondientes a sus propios afiliados, y regidas 
bajo el principio de representación proporcional, se seleccionarán de acuerdo al 
método de insaculación. Para tal efecto, previamente se realizarán Asambleas 
Electorales Distritales simultáneas en todos los distritos electorales del país, o de la 
entidad federativa si se trata de comicios locales, a las que serán convocados todos 
los afiliados a MORENA a través de notificaciones domiciliarias y de la publicación del 
día, hora y lugar de cada reunión en un diario de circulación nacional, con por lo menos 
30 días de anticipación. 
 
f. Los afiliados a MORENA elegirán en la asamblea distrital que les corresponda hasta 
diez propuestas (cinco hombres y cinco mujeres) por voto universal, directo y secreto. 
Cada afiliado podrá votar por un hombre y una mujer. Los cinco hombres y cinco 
mujeres que tengan más votos participarán, junto con los diez electos en cada uno de 
los demás distritos- de la circunscripción, en el caso federal, y de la misma entidad, 
en el caso local, en el proceso de insaculación. 
 
g. La Comisión Nacional de Elecciones, en presencia del Comité Ejecutivo Nacional, 
la Mesa Directiva del Consejo Nacional y la Comisión Nacional de Honestidad y 
Justicia, realizará el proceso de insaculación frente al conjunto de afiliados propuestos 
por las asambleas distritales. 
 
h. El proceso de insaculación se realizará, en el caso federal, por cada circunscripción, 
y en el caso local, por entidad federativa. Cada precandidato que resulte insaculado 
se ubicará secuencialmente en orden de prelación de la lista correspondiente. El 
primero que salga insaculado ocupará el primer lugar disponible y así sucesivamente 
hasta completarla. A efecto de cumplir lo que marca la Ley en materia de equidad de 
géneros en la asignación de hombres y mujeres; y una vez terminada dicha 
insaculación se intercalarán los resultados para que por cada dos lugares uno sea 
para una mujer y otro para un hombre o viceversa. 
 
i. Para efectos del presente, se entiende por insaculación la acción de extraer de una 
bolsa, una esfera o una urna nombres o números al azar para realizar un sorteo. 
 
j. Las convocatorias a los procesos de selección de candidatos de MORENA serán 
emitidas por el Comité Ejecutivo Nacional a propuesta de la Comisión Nacional de 
Elecciones. 
 
k. Asimismo, la Asamblea Distrital Electoral de MORENA podrá elegir -también por 
voto universal, directo y secreto- hasta cuatro afiliados para participar en las encuestas 
que se realizará a fin de determinar las candidaturas uninominales, mismas que 
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corresponderán a quienes se encuentran mejor posicionados. Cada asistente a la 
Asamblea podrá votar por una persona. 
 
l. Un año antes de la jornada electoral se determinará por el método de insaculación 
qué distritos serán destinados a candidaturas externas y cuáles serán asignados para 
afiliados del partido. En ambos casos, a través de encuestas se determinará quienes 
serán los candidatos. Dichas encuestas se realizarán en el momento que marque la 
Ley. 
 
m. En los distritos designados para candidaturas de afiliados de MORENA, se 
realizará una encuesta entre las propuestas elegidas en la Asamblea Distrital 
Electoral, resultando candidato el mejor posicionado. En los distritos destinados a 
externos será candidato el que resulte mejor posicionado en una encuesta en la que 
participarán cuatro personalidades seleccionadas por la Comisión Nacional de 
Elecciones entre aquellas que acudan a ésta a inscribirse para tal efecto. 
 
n. No obstante lo anterior, a juicio de la Comisión Nacional de Elecciones y por 
solicitud expresa del aspirante, en los distritos seleccionados para candidatos 
externos podrán participar afiliados a MORENA, y entre los destinados para afiliados 
del partido podrán participar externos, cuando la propia Comisión presuma que estos 
se encuentran mejor posicionados o que su inclusión en dicho distrito potenciará 
adecuadamente la estrategia territorial del partido. En estos supuestos, el candidato 
será aquel que tenga el mejor posicionamiento, sin importar si es externo en un distrito 
asignado para candidato afiliado, o afiliado del partido en un distrito destinado para 
candidato externo. 
 
o. La selección de candidatos de MORENA a presidente municipal, gobernador y 
presidente de la República se regirá por las mismas bases utilizadas para seleccionar 
candidatos a diputados por el principio de representación uninominal, a través de las 
respectivas asambleas electorales municipales, estatales y nacionales para elegir las 
propuestas, entre las cuales se decidirá por encuesta al candidato. En el caso de los 
cabildos municipales compuestos por el principio de representación proporcional se 
aplicará el método de insaculación ya descrito para los candidatos a diputados por el 
mismo principio. 
 
p. Las instancias para definir las precandidaturas de MORENA en los diversos 
procesos electorales son: 
 
1. Asamblea Municipal o Delegacional Electoral. 

 
2. Asamblea Distrital Electoral. 

 
3. Asamblea Estatal Electoral. 
 
4. Asamblea Nacional Electoral. 

 
5. Comisión Nacional de Elecciones. 
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q. Tanto las Asambleas Municipales Electorales como las Asambleas Distritales 
Electorales estarán abiertas a la participación de todos los afiliados en dichas 
demarcaciones. Las Asambleas Estatales y la Asamblea Nacional se compondrán por 
delegados electos en la Asambleas Municipales y Distritales, respectivamente. La 
Asamblea Nacional se compondrá de al menos 500 y no más de 2500 delegados, su 
funcionamiento estará precisado en el reglamento correspondiente y seguirá las 
reglas establecidas en este Estatuto para el caso de las asambleas distritales. Las 
bases específicas y el quórum de todas estas Asambleas Electorales se determinarán 
en las convocatorias correspondientes. 
 
r. En el caso de procesos electorales federales y locales concurrentes, las asambleas 
de los distritos federales se realizarán en un día distinto a las asambleas de distritos 
locales, y éstas en un día diferente a las asambleas municipales electorales. Para el 
efecto de este Estatuto, se considerará a las alcaldías de la Ciudad de México como 
equivalentes a los municipios. 
 
s. La realización de las encuestas a las que alude este apartado electoral del Estatuto 
de MORENA estará a cargo de una comisión integrada por tres técnicos especialistas 
de inobjetable honestidad y trayectoria elegidos por el Consejo Nacional, sin 
necesidad de pertenecer a este. El resultado de sus sondeos, análisis y dictámenes 
tendrá un carácter inapelable. 
 
t. En caso de que haya una sola propuesta para alguna de las candidaturas se 
considerará como única y definitiva.  
 
u. Para garantizar la representación equitativa de géneros que señala la Ley para las 
candidaturas, se harán los ajustes correspondientes por parte de la Comisión Nacional 
de Elecciones, mismos que respetarán el orden de prelación y de posicionamiento que 
se derive de las insaculaciones y las encuestas. La asignación definitiva de las 
candidaturas a cada género será presentada al Consejo Nacional para su aprobación 
final. 
 
v. La Comisión Nacional de Elecciones designará Comisiones Estatales de Elecciones 
para coadyuvar y auxiliar en las tareas referentes a los procesos de selección de 
candidatos de cada entidad. 
 
w. Los aspectos y situaciones relacionados con la selección de candidaturas de 
MORENA no previstos o no contemplados en el presente Estatuto serán resueltos por 
la Comisión Nacional de Elecciones y el Comité Ejecutivo Nacional de acuerdo con 
sus atribuciones respectivas. 
 
Artículo 45º. El Comité Ejecutivo Nacional designará a la Comisión Nacional de 
Elecciones de entre los miembros del Consejo Consultivo de MORENA. Sus 
integrantes durarán en su cargo tres años. De acuerdo con las características del 
respectivo proceso electoral, la Comisión Nacional de Elecciones podrá estar 
integrada por un número variable de titulares, cuyo mínimo serán tres y su máximo 
quince integrantes.  
 
Artículo 46º. La Comisión Nacional de Elecciones tendrá las siguientes competencias: 
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a. Proponer al Comité Ejecutivo Nacional de MORENA las convocatorias para la 
realización de los procesos electorales internos; 
 
b. Recibir las solicitudes de los interesados en participar como precandidatos en los 
casos que señales el presente Estatuto; 
 
c. Analizar la documentación presentada por los aspirantes para verificar el 
cumplimiento de los requisitos de ley e internos; 
 
d. Valorar y calificar los perfiles de los aspirantes a las candidaturas externas; 
 
e. Organizar los procesos de selección o elección de precandidaturas;  
 
f. Validar y calificar los resultados electorales internos; 
 
g. Participar en los procesos de insaculación para elegir candidatos, según lo dispone 
el Artículo 44º de este Estatuto; 
 
h. Determinar la inclusión de aspirantes en las encuestas de acuerdo a lo señalado 
en el presente Estatuto; 
 
i. Realizar los ajustes necesarios para garantizar la representación equitativa de 
género para las candidaturas, respetando el orden de prelación y posicionamiento que 
se deriven de las insaculaciones y las encuestas; 
 
j. Presentar al Consejo Nacional las candidaturas de cada género para su aprobación 
final; 
 
k. Designar a las Comisiones Estatales Electorales que auxiliarán y coadyuvarán en 
las tareas relacionadas con los procesos de selección de candidatos de MORENA en 
la entidades federativas;  
 
l. Organizar las elecciones para la integración de los órganos de conducción, dirección 
y ejecución señalados en el Artículo 14º Bis del Estatuto de MORENA. 
 
m. La Comisión Nacional de Elecciones resguardará la documentación relacionada 
con los procesos electorales internos de los órganos estatutarios y de los candidatos 
a cargos de elección popular. 
 
No obstante, debemos observar que, ante la contingencia que se vive a causa de la 
pandemia Covid-19, los partidos políticos nos enfrentamos a diversas medidas de 
distanciamiento social para garantizar la reactivación  de nuestras actividades sin 
poner en riesgo la salud de los ciudadanos y militantes, esto en atención a las pautas 
que establecen las autoridades sanitarias con la implementación del semáforo 
epidemiológico, que marcan reglas claras para el endurecimiento o relajación  en 
actividades, espacios y poblaciones que impliquen una reacción en la vía pública y 
económica con la finalidad de minimizar los contagios en cada entidad federativa. 
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En virtud de lo anterior, en su momento de acuerdo a las circunstancias sanitarias que 
establezca el semáforo epidemiológico se ponderarán las medidas y precauciones 
necesarias entorno a lo establecido en los métodos estatutarios de selección de 
candidatos que se informa. Por lo que, en su caso se notificaría la determinación 
correspondiente a esta autoridad dentro del plazo al que se establece en el artículo 
175 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato. 
 
Por otra parte, respecto a los mecanismos por los que se garantiza la participación de 
los aspirantes que pretendan ser postulados para una elección consecutiva, se 
informa que será de acuerdo a lo señalado en los artículos 175 y 184 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato y en la 
convocatoria correspondiente que emita el Comité Ejecutivo Nacional. 
 
Con respecto a los mecanismos por los que se garantiza la paridad de género en las 
candidaturas a diputados, presidentes municipales, síndicos y regidores será el 
previsto en los artículos 185, 185 Bis, 185 Ter, 185 Cuater, 185 Quinquies, 185 Sexies, 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 
 
En vista de lo anterior, se señala los distritos y municipios en los que se postularía 
género mujer. 
 

RENTABILIDAD MUNICIPIO GÉNERO CANDIDATOS 

 

 

 

ALTA 

APASEO EL ALTO MUJER  

En este 
bloque se 

deben 
postular  

8 hombres  

8 mujeres 

COMONFORT Hombre 

ABASOLO MUJER 

PÉNJAMO Hombre 

ACÁMBARO Hombre 

SALAMANCA MUJER 

SILAO DE LA 
VICTORIA 

MUJER 

SAN JOSÉ 
ITURBIDE 

Hombre 

IRAPUATO Hombre 

SAN MIGUEL DE 
ALLENDE 

Hombre 

GUANAJUATO Hombre 

CELAYA Hombre 

SALVATIERRA MUJER 

SAN LUIS DE LA 
PAZ 

MUJER 
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SANTA CRUZ DE 
JUVENTINO ROSAS 

MUJER 

VICTORIA MUJER 

 

 

 

 

 

 

 

MEDIA 

ROMITA MUJER  

 

 

 

En este 
bloque se 

deben 
postular  

7 hombres  

8 mujeres 

APASEO EL 
GRANDE 

Hombre 

LEÓN Hombre 

TARIMORO MUJER 

MOROLEÓN MUJER 

YURIRIA MUJER 

VALLE DE 
SANTIAGO 

Hombre 

JERÉCUARO MUJER 

SAN FRANCISCO 
DEL RINCÓN 

MUJER 

VILLAGRÁN MUJER 

URIANGATO Hombre 

SANTA CATARINA Hombre 

TARANDACUAO Hombre  

PURÍSIMA DEL 
RINCÓN 

Hombre 

SAN FELIPE  MUJER 

 

 

 

 

 

BAJA 

DOLORES HIDALGO 
C.N.I 

MUJER  

 

 

En este 
bloque se 

deben 
postular  

8 hombres  

7 mujeres 

 

JARAL DEL 
PROGRESO 

Hombre 

CORTAZAR Hombre 

DOCTOR MORA  Hombre 

OCAMPO MUJER 

TIERRA BLANCA MUJER 

SANDIEGO DE LA 
UNIÓN 

MUJER 

CORONEO Hombre 
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HUANÍMARO Hombre 

PUEBLO NUEVO MUJER 

CUERÁMARO MUJER 

MANUEL DOBLADO Hombre 

SANTIAGO 
MARAVATÍO 

MUJER 

XICHÚ 

 

Hombre 

ATARJEA Hombre 

 

Rentabilidad DITRTO GÉNERO CANDIDATOS 
ALTA XIV Hombre  

 
En este bloque se 

deben postular  
4 hombres  
4 mujeres 

XII MUJER 

XXII MUJER 

XV Hombre 

XVI MUJER 

XIII Hombre 

IX MUJER 

XVIII Hombre 

 
 
 
 

MEDIA 

XVII MUJER  
 

En este bloque se 
deben postular  

3 hombres  
4 mujeres 

XI Hombre 

II Hombre 

VIII MUJER  

XX 
 

Hombre 

XXI MUJER 

XIX MUJER 

 
 
 

BAJA 

IV Hombre  
 

En este bloque se 
deben postular  

4 hombres  
3 mujeres 

V MUJER 

VII MUJER 
VI Hombre 
III 
 

MUJER 

I Hombre 

X Hombre 

 

Con independencia de lo anterior, conviene subrayar que el género que se notifica 
podrá ser objeto de modificaciones a consecuencia de los convenios de coalición, 
analiza partidaria o candidatura común que se lleven a cabo con otros partidos 
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políticos con registro nacional o local, modificaciones que se realizarían cumpliendo 
con la paridad de género y las disposiciones legales conducentes.»  

Posteriormente, en el escrito recibido el veintidós de noviembre de dos mil 
veinte, que suscribió el representante propietario de MORENA ante el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, se indicó:  

«En el alcance del oficio presentado el día de ayer 21 de noviembre, con relación al 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 175 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, hacemos de su 
conocimiento que este partido político ha realizado ajustes a los datos enviados 
previamente respecto a la definición de género en municipios, por consiguiente, se 
hace la rectificación de los datos de conformidad a lo siguiente: 

Dice: 

RENTABILIDAD MUNICIPIO GÉNERO CANDIDATOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ALTA 

APASEO EL ALTO MUJER  
 
 
 
 
 
 
 
 

En este bloque se 
deben postular  

8 hombres  
8 mujeres 

COMONFORT Hombre 

ABASOLO MUJER 
PÉNJAMO Hombre 
ACÁMBARO Hombre 

SALAMANCA MUJER 

SILAO DE LA 
VICTORIA 

MUJER 

SAN JOSÉ 
ITURBIDE 

Hombre 

IRAPUATO Hombre 

SAN MIGUEL DE 
ALLENDE 

Hombre 

GUANAJUATO Hombre 
CELAYA Hombre 

SALVATIERRA MUJER 

SAN LUIS DE LA 
PAZ 

MUJER 

SANTA CRUZ DE 
JUVENTINO ROSAS 

MUJER 

VICTORIA MUJER 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MEDIA 

ROMITA MUJER  
 
 
 
 
 
 
 
 

En este bloque se 
deben postular  

7 hombres  
8 mujeres 

APASEO EL 
GRANDE 

Hombre 

LEÓN Hombre 
TARIMORO MUJER 
MOROLEÓN MUJER 

YURIRIA MUJER 

VALLE DE 
SANTIAGO 

Hombre 

JERÉCUARO MUJER 

SAN FRANCISCO 
DEL RINCÓN 

MUJER 

VILLAGRÁN MUJER 
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URIANGATO Hombre 

SANTA CATARINA Hombre 

TARANDACUAO Hombre  

PURÍSIMA DEL 
RINCÓN 

Hombre 

SAN FELIPE  MUJER 
 
 
 
 
 

BAJA 

DOLORES 
HIDALGO C.N.I 

MUJER  
 
 

En este bloque se 
deben postular  

8 hombres  
7 mujeres 

 

JARAL DEL 
PROGRESO 

Hombre 

CORTAZAR Hombre 

DOCTOR MORA  Hombre 

OCAMPO MUJER 

TIERRA BLANCA MUJER 

SANDIEGO DE LA 
UNIÓN 

MUJER 

CORONEO Hombre 

HUANÍMARO Hombre 

PUEBLO NUEVO MUJER 
CUERÁMARO MUJER 
MANUEL DOBLADO Hombre 

SANTIAGO 
MARAVATÍO 

MUJER 

XICHÚ 
 

Hombre 

ATARJEA Hombre 

 

Debe decir: 

RENTABILIDAD MUNICIPIO GÉNERO CANDIDATOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ALTA 

APASEO EL ALTO Mujer  
 
 
 
 
 
 
 

En este bloque se 
deben postular  

8 hombres  
8 mujeres 

COMONFORT Hombre 

ABASOLO Mujer 
PÉNJAMO Hombre 
ACÁMBARO Hombre 

SALAMANCA Hombre 

SILAO DE LA 
VICTORIA 

Hombre 

SAN JOSÉ 
ITURBIDE 

Mujer 

IRAPUATO Hombre 

SAN MIGUEL DE 
ALLENDE 

Hombre 

GUANAJUATO Mujer 
CELAYA Hombre 

SALVATIERRA Mujer 

SAN LUIS DE LA 
PAZ 
 

Mujer 
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SANTA CRUZ DE 
JUVENTINO ROSAS 

Mujer 

VICTORIA Mujer 
 
 
 
 
 
 
 

MEDIA 

ROMITA Mujer  
 
 
 
 
 

En este bloque se 
deben postular  

7 hombres  
8 mujeres 

APASEO EL 
GRANDE 

Mujer 

LEÓN Hombre 
TARIMORO Mujer 
MOROLEÓN Mujer 

YURIRIA Hombre 

VALLE DE 
SANTIAGO 

Hombre 

JERÉCUARO Hombre 

SAN FRANCISCO 
DEL RINCÓN 

Hombre 

VILLAGRÁN Hombre 

URIANGATO Mujer 

SANTA CATARINA Mujer 

TARANDACUAO Mujer 

PURÍSIMA DEL 
RINCÓN 

Mujer 

SAN FELIPE  Hombre 
 
 
 
 
 
 
 
 

BAJA 

DOLORES 
HIDALGO C.N.I 

Hombre  
 
 
 
 
 
 
 

En este bloque se 
deben postular  

8 hombres  
7 mujeres 

 

JARAL DEL 
PROGRESO 

Mujer 

CORTAZAR Mujer 
DOCTOR MORA  Hombre 

OCAMPO Hombre 

TIERRA BLANCA Mujer 

SAN DIEGO DE LA 
UNIÓN 

Hombre 

CORONEO Mujer 

HUANÍMARO Hombre 

PUEBLO NUEVO Hombre 
CUERÁMARO Hombre 
MANUEL DOBLADO Mujer 

SANTIAGO 
MARAVATÍO 

Mujer 

XICHÚ 
 

Mujer 

ATARJEA Hombre 

 

Asimismo, se procede a ratificar el género notificado para los distritos de 
conformidad a lo siguiente: 

Rentabilidad DITRTO GÉNERO CANDIDATOS 
 XIV Hombre  
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ALTA 

XII Mujer  
En este bloque se 

deben postular  
4 hombres  
4 mujeres 

XXII Mujer 

XV Hombre 

XVI Mujer 

XIII Hombre 

IX Mujer 
XVIII Hombre 

 
 
 
 

MEDIA 

XVII Mujer  
 

En este bloque se 
deben postular  

3 hombres  
4 mujeres 

XI Hombre 

II Hombre 

VIII Mujer 
XX Hombre 
XXI Mujer 

XIX Mujer 
 
 
 

BAJA 

IV Hombre  
 

En este bloque se 
deben postular  

4 hombres  
3 mujeres 

V Mujer 

VII Mujer 
VI Hombre 
III Mujer 
I Hombre 
X Hombre 

 

Se reitera que, con independencia de lo anterior, dentro del marco de la ley, el 
género que se notifica podrá ser objeto de modificaciones internas o a consecuencia 
de los convenios de coalición, alianza partidaria o candidatura común que se lleven 
a cabo con otros partidos políticos con registro nacional o local, modificaciones que 
se realizarían cumpliendo con la paridad de género y las disposiciones legales 
conducentes.» 

En relación con dichas comunicaciones, mediante oficio número SE/1692/2020, la 
Secretaría Ejecutiva de este Instituto requirió al representante propietario de 
MORENA ante el Consejo General de este Instituto para que dentro del plazo de 
tres días contados a partir del momento de la notificación del oficio se especificaran 
diversos aspectos relacionados con los mismos. En el requerimiento se pidió 
precisar lo siguiente: 
 

«a) Definición de los mecanismos por los que se garantice la participación de 
aspirantes que pretenden postularse para una elección consecutiva. Lo anterior 
debido a que en los escritos presentados ante este Instituto no se precisan la 
definición de los mecanismos por los que se garantice la participación de aspirantes 
que pretenden postularse para una elección consecutiva, siendo ello necesario para 
dar cumplimiento a lo previsto en el segundo párrafo del artículo 175 de la LIPEEG. 
 
b) Fecha de inicio del proceso interno. En los escritos de mérito y recibidos por 
este Instituto a través del Sistema de Vinculación con los Organismos Públicos 
Locales Electorales, no se informa la fecha de inicio del proceso interno; por tanto, y 
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con la finalidad de cumplir con lo previsto en el tercer párrafo del artículo 175 de la 
LIPEEG, resulta necesario que se precise la fecha en que dará inicio el proceso 
interno. 
 
c) Fecha para la expedición de la convocatoria correspondiente. En los escritos 
de mérito y recibidos por este Instituto a través del Sistema de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales Electorales, no se comunica la fecha de expedición de 
la Convocatoria; por tanto, y con la finalidad de cumplir con lo previsto en el tercer 
párrafo del artículo 175 de la LIPEEG, resulta necesario que se precise la fecha en 
que será expedida. 
 
d) Los plazos que comprenderá cada fase del proceso interno. En los escritos 
de mérito y recibidos por este Instituto a través del Sistema de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales Electorales, no se comunican los plazos que 
comprenderá cada fase del proceso interno, por tanto, y con la finalidad de cumplir 
con lo previsto en el tercer párrafo del artículo 175 de la LIPEEG, resulta necesario 
que se informe a esta autoridad electoral los plazos que comprenderá cada fase del 
proceso interno que llevará a cabo MORENA. 
 
e) Los órganos de dirección responsables de la conducción y vigilancia del 
proceso interno. En los escritos de mérito y recibidos por este Instituto a través del 
Sistema de Vinculación con los Organismos Públicos Locales Electorales, no se 
señalan de manera explícita los órganos de dirección responsables de la conducción 
y vigilancia del proceso interno, siendo ello necesario para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el segundo párrafo del artículo 175 de la LIPEEG. 
 
f) La fecha de celebración de la asamblea electoral interna. En los escritos de 
mérito y recibidos por este Instituto a través del Sistema de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales Electorales, no se comunica la fecha de celebración 
de la asamblea electoral interna, o en su caso, la jornada comicial interna, por tanto, 
y con la finalidad de cumplir con lo previsto en el tercer párrafo del artículo 175 de la 
LIPEEG, resulta necesario que se informe a la fecha de celebración de la asamblea 
electoral interna o de la jornada comicial interna. 

 
g) Acciones que llevará a cabo para procurar incluir personas indígenas en las 
planillas correspondientes a municipios en que la población indígena 
registrada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía en el último 
Censo General de Población y Vivienda sea menor del veinticinco por ciento y 
el municipio se encuentre en el Padrón de Pueblos y Comunidades Indígenas 
del Estado de Guanajuato. En los escritos de mérito y recibidos por este Instituto a 
través del Sistema de Vinculación con los Organismos Públicos Locales Electorales, 
no se comunican las acciones que el partido MORENA llevará a cabo para incluir 
personas indígenas en las planillas correspondientes a municipios en que la 
población indígena registrada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía en 
el último Censo General de Población y Vivienda sea menor del veinticinco por ciento 
y el municipio se encuentre en el Padrón de Pueblos y Comunidades Indígenas del 
Estado de Guanajuato. 
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Por tanto, con la finalidad de cumplir con lo previsto en el segundo párrafo del artículo 
184 Bis de la LIPEEG, así como el segundo párrafo del artículo 7 del Reglamento 
para la Postulación de Candidaturas Indígenas del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, resulta necesario se comuniquen a este Instituto las acciones que el 
partido Morena llevará a cabo para procurar incluir personas indígenas en las 
planillas correspondientes a los municipios de: Apaseo el Alto; Atarjea; 
Comonfort;  Dolores Hidalgo, C.I.N.; Salvatierra; San Luis de la Paz; San Miguel 
de Allende; Santa Catarina; Valle de Santiago; Villagrán; y Xichú.» 

 
Dicho requerimiento fue notificado el veintiséis de noviembre de dos mil veinte, a 
las catorce horas. Requerimiento que hasta la presente fecha no ha sido 
cumplimentado por dicho partido político. 
 
De lo anterior, se advierte que MORENA comunicó lo siguiente: 
 
a)  En cuanto a los criterios para garantizar la paridad de género en las candidaturas 
a diputaciones, presidencias municipales, sindicaturas y regidurías, se indicó que 
los mecanismos por los que se garantizará la paridad de género en las candidaturas 
serán los previstos en los artículos 185, 185 Bis, 185 Ter, 185 Cuater, 185 Quinquies 
y 185 Sexies de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado 
de Guanajuato. 
 
b) El referido instituto político informó los distritos y municipios en que postulará a 
mujeres.  
 
c) En lo que hace al o los métodos que serán utilizados, se señaló que la decisión 
final de las candidaturas de MORENA resultará de la utilización armónica de los 
métodos de elección, insaculación y encuestas. 
 
d) En cuanto a los órganos de dirección responsables de la conducción y vigilancia 
del proceso interno, se indicó que el órgano interno responsable de la organización 
de los procesos de selección de candidaturas será la Comisión Nacional de 
Elecciones. 
 
Sin embargo, el partido político MORENA fue omiso en comunicar:  
 
a) Los mecanismos por los que se garantice la participación de aspirantes que 
pretenden postularse para una elección consecutiva;  
 
b) La fecha de inicio de su proceso interno de selección de candidaturas; 
 
c) La fecha de expedición de la convocatoria; 
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d) Los plazos y fechas que comprenderá cada fase del proceso respectivo; 
 
e) La fecha de celebración de la asamblea electoral interna; y 
 
f) Las acciones que se realizarán para procurar incluir a personas indígenas en las 
planillas de candidaturas para integrar los ayuntamientos de Apaseo el Alto; Atarjea; 
Comonfort; Dolores Hidalgo, C.I.N.; Salvatierra; San Luis de la Paz; San Miguel de 
Allende; Santa Catarina; Valle de Santiago; Villagrán; y Xichú; conforme a lo 
ordenado por el artículo 7 del Reglamento para la postulación de candidaturas 
indígenas del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 
 

Comunicación del Partido Encuentro Solidario   
15. En la comunicación presentada por el Partido Encuentro Solidario se señala lo 
siguiente:  

 
«a) Definición de los mecanismos por los que se garantice la participación de 
aspirantes que pretenden postularse para una elección consecutiva: 

En el caso particular del Partido Encuentro Solidario en Guanajuato, al tratarse de 
un partido político que contiene por primera vez en un proceso local, esta disposición 
no es aplicable.  

b) Criterios para garantizar la paridad de género en las candidaturas a 
diputaciones, presidencias municipales, sindicaturas y regidurías:  

Con base en el acuerdo CGIEEG/075/ 2020, el Partido Encuentro Solidario al ser un 
partido político que contiende por primera vez en un proceso local, no le resulta 
aplicable la conformación de bloques de votación en términos de las disposiciones 
jurídicas respectivas. No obstante, sí está obligado a postular sus candidaturas 
observando los criterios de paridad de género en sus dimensiones vertical y 
horizontal; de lo anterior resulta que el Partido Encuentro Solidario manifiesta su 
compromiso a que:  

1.- Las listas de candidaturas a diputaciones por el principio de representación 
proporcional se integrarán por fórmulas de candidaturas compuestas por una 
persona propietaria y su suplente y se alterarán las fórmulas de distinto género el 
principio de paridad hasta agotar cada lista.  

2.- El cincuenta por ciento de las personas postuladas como propietarias en las 
fórmulas de diputaciones por el principio de mayoría relativa deberán ser de un 
mismo género.  

3.- De la totalidad de las solicitudes de registro de planillas de candidaturas a 
integrantes de ayuntamientos, el cincuenta por ciento deberán estar encabezadas 
por personas del mismo género y se integrarán de manera alternada entre géneros, 
comenzando desde la persona candidata a la presidencia municipal y hasta agotar 
las fórmulas. 
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4.- En el caso de los numerales 2 y 3, si el número total de candidaturas es impar, 
se deberá postular a una mujer en la candidatura impar.  

c) La definición de los distritos y municipios en que se postularán mujeres: 

Anexo al presente se presentan los distritos y municipios, y el género designado para 
la postulación. 

d) Fecha de inicio del proceso interno: 

El proceso interno inicia el 23 de diciembre de 2020.  

e) Método o métodos que serán utilizados: 

Con base en los establecido por el artículo 140 fracción IV, de Encuentro Solidario, 
el método o los métodos acordados para la Selección de Candidaturas para 
Diputados Locales por los principios de Mayoría Relativa y Representación 
Proporcional e integrantes de los Ayuntamientos para el Proceso Electoral Ordinario 
2020-2021 en el Estado de Guanajuato será el de: “Elección por el Comité 
Directivo Nacional”. 

f) Fecha para la expedición de la convocatoria correspondiente: 

Las convocatorias serán expedidas el 23 de diciembre de y 2 de enero de 2021 (se 
recomienda aclarar a qué -ayuntamientos o diputaciones- convocatoria corresponde 
cada fecha).  

g) Los plazos que comprenderá cada fase del proceso interno: 

Los plazos que comprenderá cada fase del procedimiento para la Selección de 
Candidaturas para Diputados Locales por los principios de Mayoría Relativa y 
representación Proporcional e integrantes de los Ayuntamientos para el Proceso 
Electoral Ordinario 2020-2021 en el Estado de Guanajuato será conforme a lo 
siguiente:  

Fase del 
Procedimiento 

Selección de Candidatas y 
Candidatos 

Diputaciones 
Locales Ayuntamientos 

Inicio del Proceso 
Interno. 3 enero 2021. 24 diciembre 2020 
Expedición de 
Convocatoria. 2 enero 2021. 23 diciembre 2020 

Registro de Aspirantes. 3 al 8 enero 2021. 
24 al 29 diciembre 
2020 

Revisión de Requisitos. 9 al 13 enero 2021. 
30 al 31 diciembre 
2020 

Dictaminación de 
Cumplimiento de 
Requisitos. 14 al 18 enero 2021. 

1 al 15 de enero 
2021 

Sesión Extraordinaria del 
Comité Directivo 
Nacional para Selección 
de Candidatos. 31 enero 2021. 31 enero 2021. 

Periodo de Impugnación. 1 al 14 febrero 2021. 1 al 14 febrero 2021 
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h) Los órganos de dirección responsables de la conducción y vigilancia del 
proceso interno:  

Órganos partidarios responsables de la conducción y vigilancia del procedimiento: 
Comisión Nacional Electoral y el Comité Nacional de Vigilancia.  

i) La fecha de celebración de la asamblea electoral interna:  

La fecha de celebración de la asamblea electoral interna se realizará mediante 
Sesión Extraordinaria del Comité Directivo Nacional para la Selección de Candidatos 
el día 31 de enero de 2021.  

Respecto a los municipios en donde hay un importante presencia de comunidades 
indígenas y considerando lo estipulado por el artículo 184 Bis de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato y el artículo 
7 y demás relativos aplicables del Reglamento Para la Postulación de 
Candidaturas Indígenas del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, el 
Partido Encuentro Solidario procurará la participación inclusiva de personas 
indígenas en los municipios señalados en el Reglamento referido, velando en todo 
momento por respetar la paridad y alternancia de género, con el fin de no generar 
condiciones desiguales o colocar a estas personas y sus comunidades en estado de 
indefensión, garantizadas mediante reglas claras establecidas en nuestras 
convocatorias y disposiciones normativas  e instrumentales.  

[…] 

Criterio para las candidaturas de diputados locales. 

Los siguientes criterios son los que se tendrán para el proceso electoral del estado de 
Guanajuato 2020-2021, por el Partido Encuentro Solidario, para la elección de las 
candidatas y candidatos respetando el principio de paridad con el 50% para mujeres y 
el 50% para hombres.  

Criterios diputados 

1. Entiéndase que para el proceso electora las candidaturas a diputados locales en 
el estado de Guanajuato siguiendo el principio de paridad de género, se asignarà 
con 50% para cada género en los municipios de Irapuato, León, Celaya por tener 
mas de 1 distritos en su geografía.     

2. Considerando como factor una mayor participación política de las mujeres en el 
Partido Encuentro Solidario, con el fin de guardar el principio de paridad de 
género se designa para las mujeres los municipios que cumplan con esta 
característica.  

Obteniendo la siguiente configuración: 

Distrito 
Local 

Municipios Género 

I Dolores Hidalgo Cuna de la Independencia Nacional, San Diego 
de la Unión, San Felipe, Ocampo. 

Mujer 

II San Luis de la Paz, Victoria, Xichu, Atarjea, Santa Catarina, Tierra 
Blanca, San José Iturbide, Doctor Mora.  

Hombre 

III León  Mujer 
IV León  Hombre 
V León  Hombre 
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VI León  Mujer 
VII León  Mujer 
VIII Guanajuato, Dolores Hidalgo Cuna de la Independencia Nacional. Mujer 
IX San Miguel Allende Mujer 
X San Francisco del Rincón, Purísima del Rincón, Manuel Doblado, 

Cuerámaro.  
Mujer 

XI Irapuato Mujer 
XII Irapuato Hombre 
XIII Silao de la Victoria, Romita Hombre 
XIV Salamanca Hombre 
XV Celaya, Tarimoro Hombre 
XVI Celaya Mujer 
XVII Santa Cruz de Juventino Rosas, Villagrán, Comonfort. Mujer 
XVIII Pénjamo, Abasolo, Huanímaro, Pueblo Nuevo  Hombre 
XIX Valle de Santiago, Jaral del Progreso, Cortázar Hombre 
XX Yuriria, Moroleón, Uriangato, Santiago Maravatío, Salvatierra.  Mujer 
XXI León. Hombre 
XXII Acámbaro, Apaseo el Alto, Jerécuaro, Coroneo y Tarandacuao.  Hombre 

 
Criterios para Ayuntamientos 
 

1. Se reparte el estado en tres regiones, una norte como bloque 1, una Centro 
Este como bloque 2 y otra Centro Oeste como bloque 3. 
 

2. Se organiza una distribución por densidad de población como segundo 
criterio en grupos de 5 municipios, asegurando que en cada bloque exista un 
equilibrio entre hombres y mujeres, hasta el municipio cuarenta, ya que el 
último grupo con densidad de población más pequeña se conforma con 6 
municipios que corresponde al que tiene menor densidad de población 
alternando entre hombres y mujeres.  
 

Se añade a continuación la conformación de los bloques, donde se define los distritos 
y los municipios en que se postularan mujeres y hombres; 
 

Bloque 1 
San Miguel Allende Hombre 
Atarjea Mujer 
Doctor Mora Mujer 
Dolores Hidalgo Hombre 
Santa Fe de Guanajuato Mujer 
León Hombre 
Ocampo Hombre 
San Diego de la Unión Mujer 
San Felipe Mujer 
San José Iturbide Hombre 
San Luis de la Paz Mujer 
Santa Catarina Mujer 
Silao de la Victoria Mujer 
Tierra Blanca Hombre 
Victoria Hombre 
Xichú Hombre 

 
Bloque 2 

Abasolo Hombre 
Manuel Doblado Hombre 
Cuerámaro Mujer 
Huanímaro Mujer 
Irapuato Hombre 
Moroleón Hombre 
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Pénjamo Mujer 
Pueblo Nuevo Hombre 
Purísima del Rincón Mujer 
Romita Mujer 
San Francisco del Rincón Hombre 
Santiago Maravatío Mujer 
Uriangato Mujer 
Valle de Santiago Hombre 
Yuriria Hombre 

 
Bloque 3 

Acámbaro Hombre 
Apaseo el Alto Mujer 

Apaseo el Grande Hombre 
Celaya Mujer 

Comonfort Hombre 
Coroneo Mujer 
Cortázar Mujer 

Jaral del Progreso Mujer 
Jerécuaro Hombre 

Salamanca Mujer 
Salvatierra Mujer 

Santa Cruz de Juventino Rosas Mujer 
Tarandacuao Hombre 

Tarimoro Hombre 
Villagrán Hombre 

 

En relación con dicha comunicación, mediante oficio número SE/1694/2020, la 
Secretaría Ejecutiva de este Instituto requirió a la Presidenta del Comité Directivo 
Estatal del Partido Encuentro Solidario en Guanajuato, para que dentro del plazo de 
tres días contados a partir del momento de la notificación del oficio especificara 
diversos aspectos relacionados con la comunicación. En el requerimiento se pidió 
precisar lo siguiente: 

 
«a) Acciones que llevará a cabo para procurar incluir personas indígenas en 
las planillas correspondientes a municipios en que la población indígena 
registrada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía en el último 
Censo General de Población y Vivienda sea menor del veinticinco por ciento y 
el municipio se encuentre en el Padrón de Pueblos y Comunidades Indígenas 
del Estado de Guanajuato. En el escrito de mérito y recibido en este Instituto, no 
se especifican las acciones que el Partido Encuentro Solidario llevará a cabo para 
incluir personas indígenas en las planillas correspondientes a municipios en que la 
población indígena registrada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía en 
el último Censo General de Población y Vivienda sea menor del veinticinco por ciento 
y el municipio se encuentre en el Padrón de Pueblos y Comunidades Indígenas del 
Estado de Guanajuato. 
 
Por tanto, con la finalidad de cumplir con lo previsto en el segundo párrafo del artículo 
184 Bis de la ley comicial local, así como el segundo párrafo del artículo 7 del 
Reglamento para la Postulación de Candidaturas Indígenas del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato, resulta necesario que se comuniquen a este Instituto las 
acciones que el Partido Encuentro Solidario llevará a cabo para procurar incluir 
personas indígenas en las planillas correspondientes a los municipios de: Apaseo 
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el Alto; Atarjea; Comonfort;  Dolores Hidalgo, C.I.N.; Salvatierra; San Luis de 
la Paz; San Miguel de Allende; Santa Catarina; Valle de Santiago; Villagrán; y 
Xichú.» 

Dicho requerimiento fue notificado el veintiséis de noviembre de dos mil veinte, a 
las trece horas con diez minutos.  

 
El veintinueve de noviembre de dos mil veinte, a las doce horas con diecisiete 
minutos, se recibió en la Oficialía de Partes de este Instituto, el oficio sin número, 
de fecha veintinueve de noviembre del presente año, signado por Ma. del Rosario 
Cañada Melecio, Presidenta del Comité Directivo Estatal del Partido Encuentro 
Solidario en Guanajuato, en el que da contestación al requerimiento formulado, y 
expresa lo siguiente:  
 

«Acciones que llevará a cabo el Partido Encuentro Solidario en el Estado de 
Guanajuato para procurar incluir personas indígenas en las planillas 
correspondientes a municipios son: 

 
• Realizar una convocatoria por parte del Comité Estatal del Estado de 

Guanajuato del Partido Encuentro Solidario, donde se invite a participar a 
los integrantes de los pueblos indígenas en el Proceso Electoral del Estado 
de Guanajuato 2020-2021, en los municipios con presencia Indígena 
haciéndola llegar por medio del Consejo Estatal Indígena del Estado de 
Guanajuato. 

 
• En el caso de los municipios que poseen una presencia indígena mayor al 

veinticinco por ciento en su censo de población, se realizará una visita con 
los líderes indígenas del municipio que cumplan con este punto, haciendo la 
invitación de manera personal para participar en el proceso electoral 
procurando cumplir el principio de paridad de género. 

 
• A lo señalado en el artículo SEGUNDO TRANSITORIO DEL REGLAMENTO 

PARA LA POSTULACIÓN DE CANDIDATURAS INDÍGENAS DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO. En el proceso 
electoral local ordinario 2020-2021, en relación con lo previsto en los 
artículos 6 y 7 de este reglamento, se tomarán como base los resultados de 
la encuesta intercensal 2015 del instituto Nacional de Estadística y 
Geografía. Para los municipios con comunidades indígenas, inscritas en el 
Padrón de Pueblos y Comunidades indígenas, respecto a que no se indica 
un porcentaje de población indígena en la Encuesta intercensal 2015 
actualizada, se tomará como base para su determinación la población 
indígena registrada el Censo General de Población 2010 del instituto 
Nacional de Estadística y Geografía. 

 
• La exposición de motivos del acuerdo CGIEEG/038/2020. Acuerdo mediante 

el cual se aprueba el Reglamento para la postulación de candidaturas 
indígenas del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato y se informa a los 
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partidos políticos los municipios en los que deberán   postular fórmulas de 
candidaturas integradas por personas indígenas en el proceso electoral local 
ordinario 2020-2021.» 

 
Con lo anterior, el Partido Encuentro Solidario cumplió en su totalidad con los 
requisitos señalados en el considerando 6 del presente acuerdo, conforme a lo 
siguiente: 
 
a) Respecto a la definición de los mecanismos por los que se garantice la 
participación de aspirantes que pretenden postularse para una elección 
consecutiva, por tratarse de un partido político de reciente registro, y que contiende 
por primera vez en un proceso local, este requisito no es aplicable.  
 
b) En cuanto a los criterios para garantizar la paridad de género en las candidaturas 
a diputaciones, presidencias municipales, sindicaturas y regidurías, expresó lo 
siguiente:  
 

• Las listas de candidaturas a diputaciones por el principio de 
representación proporcional se integrarán por fórmulas de 
candidaturas compuestas por una persona propietaria y su suplente 
y se alterarán las fórmulas de distinto género el principio de paridad 
hasta agotar cada lista; 
 

• El cincuenta por ciento de las personas postuladas como propietarias 
en las fórmulas de diputaciones por el principio de mayoría relativa 
deberán ser de un mismo género; 
 

• De la totalidad de las solicitudes de registro de planillas de 
candidaturas a integrantes de ayuntamientos, el cincuenta por ciento 
deberán estar encabezadas por personas del mismo género y si se 
integrarán de manera alternada entre géneros, comenzando desde 
la persona candidata a la presidencia municipal y hasta agotar las 
fórmulas; y 
 

• Si el número total de candidaturas es impar, se deberá postular a una 
mujer en la candidatura impar.  
 

c) El referido instituto político informó los distritos y municipios en que postulará a 
mujeres.  
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d) Por otra parte, se indicó que el proceso interno comenzará el día veintitrés de 
diciembre de dos mil veinte. 
 
e) En relación con el o los métodos que serán utilizados, informó que será el de 
elección por el Comité Directivo Nacional. 
 
f) Se comunicó que las convocatorias serán expedidas los días veintitrés de 
diciembre de dos mil veinte y dos de enero de dos mil veintiuno, para ayuntamientos 
y diputaciones, respectivamente.  
 
g) Se proporcionó la información relativa a las fechas que comprenderá cada fase 
del proceso interno. 
 
h) Respecto a los órganos de dirección responsables de la conducción y vigilancia 
del proceso interno, se indicó que corresponderá a la Comisión Nacional Electoral 
y al Comité Nacional de Vigilancia.  
 
i) En relación con la fecha de celebración de la asamblea electoral interna, se 
precisó que la asamblea electoral interna se realizará mediante sesión 
extraordinaria del Comité Directivo Nacional el día 31 de enero de 2021.  
 
j) Se cumplió con lo ordenado por el artículo 7 del Reglamento para la postulación 
de candidaturas indígenas del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, pues se 
comunicaron las acciones que se realizarán para procurar incluir a personas 
indígenas en las planillas, toda vez que se indicó que se realizará una convocatoria 
por parte del Comité Estatal del Estado de Guanajuato del Partido Encuentro 
Solidario, mediante la cual se invitará a participar a las personas integrantes de los 
pueblos indígenas en municipios con presencia indígena, haciéndola llegar por 
medio del Consejo Estatal Indígena del Estado de Guanajuato y en caso de los 
municipios que poseen una presencia indígena mayor al veinticinco por ciento, se 
realizará una visita con líderes indígenas haciendo la invitación de manera personal 
para participar. 
 

Comunicación de Redes Sociales Progresistas   
16. En la comunicación presentada por Redes Sociales Progresistas se señala lo 
siguiente:  

 
«ELECCIÓN DE CANDIDATURAS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR A NIVEL 
LOCAL POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA 
 
1.- MÉTODO: QUE PARA LA SELECCIÓN DE LAS CANDIDATURAS 
PROGRESISTAS QUE PARTICIPEN POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
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RELATIVA A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR EN LOS PROCESOS 
ELECTORALES LOCALES 2020-2021, EL MÉTODO DE SELECCIÓN SERÁ POR 
ELECCIÓN ABIERTA A LA CIUDADANIA, SIMPATIZANTES Y MILITANTES. 
 
2.- DE LOS ÓRGANOS DE DIRECCIÓN RESPONSABLES DE LA CONDUCCIÓN Y 
VIGILANCIA DE LOS PROCESOS INTERNOS: LOS ÓRGANOS NACIONALES 
RESPONSABLES DE LOS PROCESOS INTERNOS SERÁN, LA COMISIÓN 
POLÍTICA NACIONAL, LA COMISIÓN NACIONAL DE PROCESOS INTERNOS Y 
LA COMISIÓN NACIONAL   DE   JUSTICIA    Y   ÉTICA   PARTIDARIA,    DE   
ACUERDO   CON    LAS ATRIBUCIONES ESPECIFICAS DE CADA ORGANO 
PREVISTAS EN EL ESTATUTO. 
 
3.- ACUERDOS DE SALVEDAD Y EXCEPCIÓN: PARA LOS CASOS DONDE EN 
UN ESTADO,  UN DISTRITO, O UN MUNICIPIO  ELECTORAL  LOCAL,  NO 
EXISTAN  LAS CONDICIONES   LEGALES,   SE  DECLARE   DESIERTO   EL  REGISTRO   
DE   ALGUNA PRECANDIDATURA,  O  DERIVADO  DE LA  APLICACIÓN  DE  LOS  
CRITERIOS  PARA GARANTIZAR LA PARIDAD DE GÉNERO O PARA GARANTIZAR 
LA INTEGRACIÓN DE LA POBLACIÓN INDÍGENA , EL PROCESO INTERNO DE 
LAS CANDIDATURAS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR POR EL PRINCIPIO 
DE MAYORÍA RELATIVA, LO REALIZARÁ LA COMISIÓN POLÍTICA NACIONAL EN 
PLENO, POR MAYORIA SIMPLE DE VOTOS DE LOS PRESENTES. LO MISMO 
ACONTECERÁ CUANDO EXISTAN CAUSAS JUSTIFICADAS DE FUERZA 
MAYOR, CASO FORTUITO O IMPOSIBILIDAD MATERIAL O LEGAL. 
 
ELECCIÓN DE CANDIDATURAS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR A 
NIVEL LOCAL POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 
 
1.- MÉTODO: QUE PARA LA SELECCIÓN DE LAS CANDIDATURAS 
PROGRESISTAS QUE PARTICIPEN POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR EN LOS PROCESOS 
ELECTORALES LOCALES 2020- 2021, EL METODO DE SELECCIÓN SERÁ POR 
ELECCIÓN EN LA COMISIÓN POLÍTICA NACIONAL, EN PLENO POR MAYORIA 
SIMPLE DE VOTOS DE LOS PRESENTES. 
 
2.- DE LOS ÓRGANOS DE DIRECCIÓN RESPONSABLES DE LA CONDUCCIÓN 
Y VIGILANCIA DE LOS PROCESOS INTERNOS: LOS ÓRGANOS NACIONALES 
RESPONSABLES DE LOS PROCESOS INTERNOS SERÁN, LA COMISIÓN POLÍTICA 
NACIONAL, LA COMISIÓN NACIONAL DE PROCESOS INTERNOS Y LA 
COMISIÓN NACIONAL DE JUSTICIA Y ÉTICA PARTIDARIA, DE ACUERDO CON 
LAS ATRIBUCIONES ESPECIFICAS DE CADA ORGANO PREVISTAS EN EL 
ESTATUTO. 
 
3.- ACUERDOS DE SALVEDAD Y EXCEPCIÓN: PARA LOS CASOS DONDE NO 
EXISTAN  LAS CONDICIONES  LEGALES,  SE  DECLARE  DESIERTO  EL REGISTRO  
DE ALGUNA PRECANDIDATURA, O DERIVADO DE LA APLICACIÓN DE LOS 
CRITERIOS PARA GARANTIZAR LA PARIDAD DE GÉNERO O PARA 
GARANTIZAR LA INTEGRACIÓN DE LA POBLACIÓN íNDÍGENA, EL PROCESO 
INTERNO DE LAS CANDIDATURAS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR POR 
EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, LO REALIZARÁ LA 
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COMISIÓN POLÍTICA NACIONAL EN PLENO, POR MAYORIA SIMPLE DE VOTOS 
DE LOS PRESENTES. LO MISMO ACONTECERA CUANDO EXISTAN CAUSAS 
JUSTIFICADAS DE FUERZA MAYOR, CASO FORTUITO O IMPOSIBILIDAD 
MATERIAL O LEGAL.» 
 

Posteriormente, en la comunicación recibida el veintidós de noviembre de dos mil 
veinte, se indicó:  

 
«Con fundamento en el ARTÍCULO 175 DE LA LIPEEG, el ACUERDO 
CGIEEG/075/2020 y el ACUERDO CGIEEG/038/2020, me permito proporcionar la 
información de nuestro partido solicitada: 
  

a) Definición de los mecanismos por los que se garantice la participación de aspirantes 
que pretenden postularse para una elección consecutiva: 
 
Por tratarse de nuestra primera elección estas definiciones no cumplimos los 
requisitos establecidos. 
 

b) Criterios para garantizar la paridad de género en las candidaturas a diputaciones, 
presidencias municipales, sindicaturas y regidurías; 
 
Con fecha del 18 de noviembre y a través del oficio RSP.CEN.08.11.20 se señala lo 
solicitado. 
 

c) La definición de los municipios y distritos en que se postularán mujeres; 
 
Me permito señalar la PROPUESTA de candidatos de en equidad de género por 
municipio y distrito local en el estado de Guanajuato 
 

 PROPUESTA DE CANDIDADOS EN EQUIDAD DE GÉNERO POR REDES 
SOCIALES PROGRESISTAS POR MUNICIPIO. 

Núm.                                            Municipio                                               Nombre 
1 ABASOLO HOMBRE 
2 ACAMBARO HOMBRE 
3 APASEO EL 

ALTO 
HOMBRE 

4 APASEO EL 
GRANDE 

HOMBRE 

5 ATARJEA MUJER 
6 CELAYA HOMBRE 
7 COMONFORT MUJER 
8 CORONEO HOMBRE 
9 CORTAZAR MUJER 
10 CUERAMARO MUJER 
11 DOCTOR MORA MUJER 
12 DOLORES 

HIDALGO 
HOMBRE 

13 GUANAJUATO MUJER 
14 HUANIMARO HOMBRE 
15     IRAPUATO HOMBRE 



121 
 

16   JARAL DEL     
PROGRESO 

HOMBRE 

17   JERECUARO HOMBRE 
18    LEON HOMBRE 
19 MANUEL 

DOBLADO 
MUJER 

20 MOROLEÓN HOMBRE 
21 OCAMPO MUJER 
22 PENJAMO MUJER 
23 PUEBLO NUEVO MUJER 
24 PURISIMA DEL 

RINCON 
MUJER 

25 ROMITA MUJER 
26 SALAMANCA HOMBRE 
27 SALVATIERRA HOMBRE 
28 SAN DIEGO DE LA 

UNION 
HOMBRE 

29 SAN FELIPE MUJER 
30 SAN FRANCISCO 

DEL RINCON 
MUJER 

31 SAN JOSE ITURBIDE HOMBRE 
32 SAN LUIS DE LA 

PAZ 
HOMBRE 

33 SAN MIGUEL DE 
ALLENDE 

HOMBRE 

34 SANTA CATARINA MUJER 
35 SANTA CRUZ DE 

JUVENTINO ROSAS 
HOMBRE 

36 SANTIAGO 
MARAVATIO 

MUJER 

37 SILAO MUJER 
38 TARANDACUAO MUJER 
39 TARIMORO HOMBRE 
40 TIERRA BLANCA MUJER 
41 URIANGATO HOMBRE 
42 VALLE DE 

SANTIAGO 
MUJER 

43 VICTORIA MUJER 
44 VILLAGRAN HOMBRE 
45 XICHU MUJER 
46 YURIRIA MUJER 

 
 
 

 
DESIGNACIÓN DE GÉNERO POR DISTRITO LOCAL  

DE REDES SOCIALES PROGRESISTAS 
 

DISTRITO LOCAL NÚMERO GÉNERO 
Dolores Hidalgo ( parte) 
Ocampo, San Diego de la 
Unión, San Felipe 

1 HOMBRE 

San Luis de la Paz, Atarjea, 
Doctor Mora, San José 
lturbide, Santa Catarina, 
Tierra Blanca, Victoria, 
Xichú 

2 HOMBRE 

León 3 MUJER 
León 4 MUJER 
León 5 MUJER 
León 6 HOMBRE 



122 
 

León 7  HOMBRE 
Guanajuato, Dolores 
Hidalgo, (parte) 

8  MUJER 

San Miguel de Allende, 
Apaseo el Grande 

9  HOMBRE 

San Francisco del Rincón, 
Cuerámaro, Manuel 
Doblado, Purísima del 
Rincón.  

10  MUJER 

Irapuato 11  HOMBRE 
Irapuato 12  MUJER 
Silao de la Victoria, Romita 13  MUJER 
Salamanca 14  HOMBRE 
Celaya (parte) Tarimoro 15  MUJER 
Celaya (parte) 16  MUJER 
Santa Cruz de Juventino 
Rosas, Comonfort, Villagrán 

17  HOMBRE 

Pénjamo, Abasolo, 
Huanlmaro, Pueblo Nuevo 

18  MUJER 

Valle de Santiago, Cortazar, 
Jaral del Progreso 

19  HOMBRE 

Yuriria, Moroleón, 
Salvatierra, Santiago 
Maravatío, Uriangato 

20  MUJER 

León 21  HOMBRE 
Acámbaro, Apaseo el Alto, 
Coroneo, Jerécuaro, 
Tarandacuao 

22  HOMBRE 

 
d) Fecha de inicio del proceso interno: 

 
09 de enero del 2021. 
 

e) Método o métodos que serán utilizados: 
 
Con fecha del 18 de noviembre y a través del oficio RSP.CEN.08.11.20 se señala lo 
solicitado. 
 

f) Fecha para la expedición de la convocatoria correspondiente: 
 
09 de enero del 2021. 
 

g) Los plazos que comprenderá coda fase del proceso interno: 
 

1)  Emisión de la convocatoria (1 día) 
2) Registro de aspirantes (2 días) 
3)  Dictamen de candidatos admitidos (2 días) 
4) Derecho de audiencia por inconformidad(1día)  
5) Precampañas (15 días) 
6) Jornada Electiva (3 días) 
7) Dictamen definitivo (3 días) 
8) Plazo para resolución de conflictos (8 días) 

 
h) Los órganos de dirección responsables de la conducción y vigilancia del proceso 

interno: 
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Con fecha del 18 de noviembre y a través del oficio RSP.CEN.08.11.20 se señala 
lo solicitado. 
  

i) La fecha de celebración de la asamblea electoral interna: 
 
Del 1 al 3 de febrero 2020. 
 
ACUERDO CGIEEG/038/2020 
(Acuerdo mediante el cual se aprueba el Reglamento para la postulación 
de candidaturas indígenas del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato 
y se informa a los partidos políticos los municipios en los que deberán 
postular fórmulas de candidaturas integradas por personas indígenas en 
el proceso electoral local ordinario 2020-2021) 
 
Conforme al artículo 7 del Reglamento para la postulación de candidaturas 
indígenas del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, en la determinación 
prevista en el artículo 175 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, los partidos políticos comunicarán a 
este Consejo General las acciones que llevarán a cabo para procurar incluir 
personas indígenas en las planillas correspondientes a municipios en que la 
población indígena registrada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
en el último Censo General de Población y Vivienda sea menor del veinticinco 
por ciento y el municipio se encuentre en el Padrón de Pueblos y Comunidades 
Indígenas del Estado de Guanajuato. 
 
ACCIONES DE RSP PARA INCLUIR PERSONAS INDÍGENAS EN LAS 
CANDIDATURAS  O  PLANILLAS  CORRESPONDIENTES  A  MUNICIPIOS EN QUE LA 
POBLACIÓN INDÍGENA REGISTRADA POR EL INSTITUTO NACIONAL DE 
ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA ES MAYOR DEL 25%. 
 

• Se convocará a grupos sociales para que propongan personas que reúnan los 
requisitos a este tipo de representaciones en todos los municipios y con mayor 
énfasis en los municipios de Victoria y Tierra Blanca. 
 

• Para los casos donde en un estado, un distrito, o un municipio electoral local, no 
existan las condiciones legales, se declare desierto el registro de alguna 
precandidatura, o derivado de la aplicación de los criterios para garantizar la 
paridad de género o para garantizar la integración de la población indígena, el 
proceso interno de las candidaturas a cargos de elección popular por el principio 
de mayoría relativa, lo realizará la comisión política nacional en pleno, por 
mayoría simple de votos de los presentes.» 

 
Así las cosas, el veinticuatro de noviembre de dos mil veinte, se recibió el oficio 
RSP.CEN.08.11.20, suscrito por el Presidente de Redes Sociales Progresistas, 
en que se señaló: 
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«CRITERIOS DE REDES SOCIALES PROGRESISTAS, PARA GARANTIZAR LA 
PARIDAD DE GÉNERO EN LAS CANDIDATURAS A CARGOS DE ELECCIÒN 
POPULAR A NIVEL LOCAL. 

 
1.) ENTIDADES FEDERATRIVAS CON DISTRITOS LOCALES PARES. 
Procedimiento 1. 
  
En las Entidades Federativas en las que el total de Distritos Electorales sean par, la 
Comisión Nacional de Procesos Internos, previo a la emisión de la Convocatoria, 
sorteará a los distritos locales para que se asigne el género correspondiente, 
debiendo publicarse en la Convocatoria del Proceso Interno, el género que le 
corresponde a cada uno de los Distritos Electorales Locales. 

 
 Procedimiento 2. 
  
En caso de que no se hayan agotado los distritos electorales locales asignadas a un 
solo género, y haya concluido el plazo para el registro, la Comisión Política Nacional, 
asignará candidaturas externas, hasta garantizar la paridad de género y de 
conformidad en los Estatutos de Redes Sociales Progresistas. 

 
2.) ENTIDADES FEDERATIVAS CON DISTRITOS LOCALES IMPARES. 
 
Procedimiento 1. 
 
En las Entidades Federativas en las que e total de Distritos Electorales Locales sea 
impar, la comisión Nacional de Procesos interno, por sorteo y previo a la emisión de 
la Convocatoria, extraerá uno de los distritos para que la distribución de los mismos 
sea paritaria. Una vez restado el distrito, se volverá a realizar un sorteo para lograr 
una distribución paritaria entre los géneros y, por último, el Distrito Local que 
inicialmente se extrajo, deberá ser asignado de igual manera por sorteo, debiendo 
publicarse en la Convocatoria, señalando por cada Distrito Local, el género que le 
corresponde.  
 
Procedimiento 2   
En caso de que no se hayan agotado los distritos electorales locales asignados a un 
solo género, y hayan concluido el plazo para el registro, la Comisión Política Nacional, 
asignara las candidaturas externas, hasta garantizar la paridad de género y de 
conformidad con los Estatutos de Redes Sociales Progresistas. 
 
CRITERIOS PARA GARANTIZAR LA INCLUSIÒN DE PERSONAS INDÌGENAS DE 
REDES SOCIALES PROGRESISTAS (CANDIDATURAS A DIPUTACIONES 
LOCALES) PARA LA ENTIEDAD FEDERATIVA QUE CORRESPONDA. 
 
PROCESO 1. 
 
Se considerarán los Distritos Electorales Locales que cuenten con una representación 
indígena por el OPLE, previo a la emisión de la Convocatoria de Proceso Interno, a 
efecto de determinar y señalar en la misma, los Distritos Electorales en los que 
exclusivamente podrán participar, las personas integrantes de la comunidad indígena. 
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Además de garantizar la participación de las personas pertenecientes a pueblos o 
comunidades indígenas, en su caso de que solo exista un Distrito Local que el OPLE 
reconozca como tal, el registro se abrirá única y exclusivamente a dichas personas. 
Eb caso de que el OPLE reconozca a más de 2 Distritos, tendrá que ser paritaria la 
postulación para ocupar un cargo de elección popular. 
 
PROCESO 2 
 
Para el caso de que no se registre ninguna persona perteneciente a pueblos o 
comunidades indígenas, en el Distrito Electoral Local asignado para este fin, la 
Comisión Política Nacional, será el órgano interno facultado para postular 
candidaturas que representen a la comunidad indígena y se garantice su inclusión.» 

 
En relación con dichas comunicaciones, mediante oficio número SE/1694/2020, la 
Secretaría Ejecutiva de este Instituto requirió al representante propietario de Redes 
Sociales Progresistas ante el Consejo General de este Instituto Electoral, para que 
dentro del plazo de tres días contados a partir del momento de la notificación del 
oficio especificara diversos aspectos relacionados con la comunicación. En el 
requerimiento se pidió precisar lo siguiente: 

 
«a) Acciones que llevará a cabo para procurar incluir personas indígenas en 
las planillas correspondientes a municipios en que la población indígena 
registrada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía en el último 
Censo General de Población y Vivienda sea menor del veinticinco por ciento y 
el municipio se encuentre en el Padrón de Pueblos y Comunidades Indígenas 
del Estado de Guanajuato, debido a que en el oficio RSP.CEN.SNOE.01.11.20 de 
fecha 21 de noviembre de 2020 presentado ante este Instituto, se refieren las 
acciones que Redes Sociales Progresistas realizará para incluir personas indígenas 
en las candidaturas correspondientes a municipios en que la población indígena 
registrada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía es mayor del 25%;  no 
obstante, no se comunican las acciones que dicho partido político llevará a cabo 
para incluir a personas indígenas en las planillas correspondientes a municipios en 
que la población indígena registrada por el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía en el último Censo General de Población y Vivienda sea igual o menor 
del veinticinco por ciento y el municipio se encuentre en el Padrón de Pueblos y 
Comunidades Indígenas del Estado de Guanajuato. 
 
Por tanto, con la finalidad de cumplir con lo previsto en el segundo párrafo del artículo 
184 Bis de la LIPEEG, así como el segundo párrafo del artículo 7 del Reglamento 
para la Postulación de Candidaturas Indígenas del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, resulta necesario se comuniquen a este Instituto las acciones que 
Redes Sociales Progresistas llevará a cabo para procurar incluir personas indígenas 
en las planillas correspondientes a los municipios de: Apaseo el Alto; Atarjea; 
Comonfort;  Dolores Hidalgo, C.I.N.; Salvatierra; San Luis de la Paz; San Miguel 
de Allende; Santa Catarina; Valle de Santiago; Villagrán; y Xichú.» 
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Dicho requerimiento fue notificado el veinticinco de noviembre de dos mil veinte, a 
las diecisiete horas con veinticinco minutos.  

 
El veintisiete de noviembre de dos mil veinte, a las veintidós horas con cuarenta y 
cuatro minutos, se recibió en la Oficialía de Partes de este Instituto, el oficio sin 
número, de fecha veintiséis de noviembre del presente año, signado por José Luis 
Zúñiga Rodríguez, representante propietario de Redes Sociales Progresistas ante 
el Consejo General de este Instituto Electoral, en el que da contestación al 
requerimiento formulado, y expresa lo siguiente:  

 
«Se convocará a grupos sociales para que propongan personas que reúnan los 
requisitos a éste tipo de representaciones en los municipios de Apaseo el Alto, 
Atarjea, Comonfort,;  Dolores Hidalgo, C.I.N., Salvatierra, San Luis de la Paz, San 
Miguel de Allende;, Santa Catarina, Valle de Santiago, Villagrán, y Xichú, cuya 
población indígena registrada por el instituto nacional de estadística y geografía en 
el último censo general de población y vivienda es menos del veinticinco por ciento 
y el municipio se encuentra en el padrón de pueblos y comunidades indígenas del 
estado de Guanajuato. 

 
Para los casos donde en un municipio electoral local, no existan las condiciones 
legales, se declare desierto el registro de alguna precandidatura, o derivado de la 
aplicación de os criterios para garantizar la paridad de género o para garantizar la 
integración de la población indígena, el proceso interno de las candidaturas a 
cargos de elección popular por el principio de mayoría relativa, lo realizará la 
comisión política nacional en pleno, por mayoría simple de votos de los presentes.»   

 
Con lo anterior, Redes Sociales Progresistas cumplió en su totalidad con los 
requisitos señalados en el considerando 6 del presente acuerdo, conforme a lo 
siguiente: 
 
a) Respecto a la definición de los mecanismos por los que se garantice la 
participación de aspirantes que pretenden postularse para una elección 
consecutiva, por tratarse de un partido político de reciente registro que contiende 
por primera vez en un proceso local, este requisito no es aplicable.  
 
b) En cuanto a los criterios para garantizar la paridad de género en las candidaturas 
a diputaciones, presidencias municipales, sindicaturas y regidurías, se indicó que 
en las entidades federativas en que el total de distritos electorales sean par, la 
Comisión Nacional de Procesos Internos, previo a la emisión de la convocatoria, 
sorteará a los distritos locales para que se asigne el género correspondiente, 
debiendo publicarse en la Convocatoria del Proceso Interno, el género que le 
corresponde a cada uno de los distritos electorales locales. 
 



127 
 

c) El referido instituto político informó los distritos y municipios en que postulará a 
mujeres.  
 
d) Señaló que el proceso interno para la selección de candidaturas comenzará el 
día nueve de enero de dos mil veintiuno. 
 
e) En cuanto al o los métodos que serán utilizados, se informó que será el de 
elección abierta a la ciudadana, simpatizantes y militantes. 
 
f) Se señaló que la convocatoria será expedida el día nueve de enero de dos mil 
veintiuno.  
 
g) Se proporcionó la información relativa a las fechas que comprenderá cada fase 
del proceso interno correspondiente. 
 
h) En cuanto a los órganos de dirección responsables de la conducción y vigilancia 
del proceso interno, refirió que corresponderá a la Comisión Política Nacional, la 
Comisión Nacional de Procesos Internos y la Comisión Nacional de Justicia y Ética 
Partidaria. 
 
i) En relación con la fecha de celebración de la asamblea electoral interna, refirió 
que será durante tres días, del uno al tres de febrero de dos mil veintiuno.  
  
j) Por otra parte, cumplió con lo ordenado por el artículo 7 del Reglamento para la 
postulación de candidaturas indígenas del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, pues comunicó las acciones que se realizaran para procurar incluir 
personas indígenas en las planillas, al referir que se convocará a grupos sociales 
para que propongan personas que reúnan los requisitos de este tipo de 
representaciones en los municipios de población indígena.   
 

Comunicación de Fuerza Social por México 
17. En la comunicación presentada por Fuerza Social Por México, se señala lo 
siguiente:  

 
«Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 41, base IV de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 226, numeral 2, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; en consonancia con lo establecido en el 
punto Resolutivo SÉPTIMO de la Resolución INE/CG510/2020 emitida por el 
Consejo General del INE el pasado 19 de octubre del presente año, el día de hoy 
nos permitimos informar al Consejero Presidente de este Instituto nuestro 
procedimiento aplicable para la selección de nuestras candidaturas a cargos de 
elección popular durante el PEF y concurrentes locales 2020-2021, mismo que se 
hizo consistir en la designación directa y/o consulta abierta a la militancia y 
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simpatizantes, de conformidad con los acuerdos aprobados por la Comisión 
Nacional de Procesos Internos del Partido Político “Fuerza Social por México”, en 
sesión celebrada el pasado 15 de noviembre de 2020. 

En este sentido, atenta y respetuosamente, nos permitimos solicitarle que 
amablemente instruya a la Unidad Técnica de Vinculación con los OPLS del INE, 
con la finalidad de que se sirva notificar a los organismos públicos electorales 
locales de las entidades federativas de Aguascalientes, Colima, Ciudad de México, 
Guanajuato, San Luis Potosí y Tlaxcala, a efecto de que tengan por registrado dicho 
procedimiento. 

[…] 
 
De conformidad con lo dispuesto por los artículos: 35, 36, 39, 40, 41, 50, 51, 52, 53, 
54, y 55 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, 4, 5, 8, 11, 
12, 13, 14, 15, 16, 18, 40, 41, 43,57, 59, 60, 61,62, 169, 170, 173, 174, 175 y demás 
relativos y aplicables de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; 88, 91, fracciones II, III, IV, V, VII, VIII, y IX; 132, 133, 143, fracción II; 
145, 146, 147, 148, 149, 150, y demás relativos y aplicables de los Estatutos de 
Fuerza por México,  

 
La Comisión Nacional de Procesos Internos de 

Fuerza por México emite las siguientes: 
 

Bases Operativas del Proceso Interno 2020 – 2021 
 

De selección de diversas candidaturas de las siguientes entidades federativas: 
Aguascalientes, Colima, Ciudad de México, Guanajuato, San Luis Potosí y Tlaxcala, 
a fin de participar en el proceso electoral 2020 – 2021, conforme lo siguiente: 
 
La Comisión Permanente Nacional a propuesta del Comité Ejecutivo Nacional 
deberá discutir y aprobar la Plataforma Electoral que deberá contener en su caso, 
el método de selección de las candidatas y candidatos a cargos de elección popular 
del partido antes del 15 de noviembre del año 2020. 
 
El proceso interno dará inicio mediante la emisión de la convocatoria 
correspondiente. 
 
La convocatoria al proceso de selección de candidatas y candidatos deberá ser 
propuesta por la Comisión Nacional de Procesos Internos y someterla a aprobación 
de la Comisión Permanente Nacional por conducto del Comité Interno de Elecciones 
para su publicación tres días antes del inicio del periodo de precampaña. 
 
El registro de aspirantes a cargos de elección popular que corresponda en cada 
entidad federativa se realizará ante la Comisión Nacional de Procesos Internos, en 
las sedes de los Comités Directivos Estatales de Fuerza por México previa 
aprobación con la Comisión Permanente; conforme a las Entidades, cargos y 
calendario siguiente:  
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Estado Cargo Fecha de inicio de 
precampaña 

Aguascalientes Diputados locales e 
integrantes de los y 
Ayuntamientos. 

Diputados: Del 02 al 31 de 
enero de 2021 
 
Ayuntamientos con más 
de 40, 000 hbs: Del 02 al 
31 de enero de 2021.: 
Ayuntamientos con 
menos de 40, 000 hbs: 
Del 12 al 31 de enero de 
2021 

Colima Gobernador, Diputados y e 
integrantes de los 
Ayuntamientos. 

Gobernador: Del 10 de 
diciembre de 2020 al 08 
de enero de 2021 
 
Diputados y 
Ayuntamientos: Del 20 de 
diciembre de 2020 al 08 
de enero de 2021. 

Ciudad de México Diputados e integrantes de los 
Ayuntamientos. 

Diputados y 
Ayuntamientos del 23 de 
diciembre de 2020 al 31 
de enero de 2021. 

Guanajuato Diputados e integrantes de los 
Ayuntamientos. 

Diputados: Del 03 al 31 de 
enero de 2021. 
 
Ayuntamientos: Del 24 de 
diciembre de 2020 al 31 
de enero de 2021 

San Luis Potosí Gobernador, Diputados e 
integrantes de los 
Ayuntamientos. 

Gobernador: Del 10 de 
noviembre de 2020 al 08 
de enero de 2021 
 
Diputados y 
Ayuntamientos: Del 22 al 
28 de febrero de 2021 

Tlaxcala Gobernador, Diputados e 
integrantes de los 
Ayuntamientos. 

Gobernador: Del 23 de 
diciembre de 2020 al 31 
de enero de 2021 
 
Diputados, 
Ayuntamientos y 
Presidencias: Del 12 al 31 
de enero de 2021. 

 

Las candidaturas de Fuerza por México correspondientes a sus propios afiliados, 
simpatizantes o por invitación, y regidas bajo ambos principios, se seleccionarán de 
acuerdo con el método de designación directa. 
 
Con independencia de lo anterior y en aquellos casos que así lo considere la 
Comisión Permanente Nacional por conducto de su Comité Interno de Elecciones, 
la elección de candidaturas se realizará a través del método de elección abierta de 
los afiliados y simpatizantes de Fuerza por México. 
 
Para tal efecto, la elección abierta se regirá a través de las bases que emita esta 
Comisión de Procesos Internos con aprobación de la Comisión Permanente 
Nacional, por conducto de su Comité Interno de Elecciones, en donde serán 
convocados todos los afiliados y simpatizantes de Fuerza por México, a través de 
notificaciones en la página de internet del partido político, en los estrados de los 
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Comités Directivos correspondientes, en la sede nacional de Fuerza por México, 
además de hacerse a través de las redes sociales del partido. 
 
La Comisión Nacional de Procesos Internos de Fuerza por México publicará la 
relación de solicitudes de registro aprobadas para los aspirantes a las candidaturas 
para los cargos de elección popular respectivos en cada entidad federativa hasta el 
25 de diciembre de 2020. Las publicaciones de registros aprobados se realizarán 
en la página de internet del partido político, en los estratos de los Comités Directivos 
correspondientes, en la sede nacional de Fuerza por México, así como en las redes 
sociales del partido. 
 
Las impugnaciones de selección a las precandidaturas serán resueltas por la 
Comisión Nacional de Legalidad y Justicia del partido como órgano jurisdiccional 
interno debiendo resolver sobre las mismas siete días antes de que finalicen las 
precampañas. 
 
El resultado de las candidaturas de Fuerza por México será consecuencia de 
utilización de los métodos de antes mencionados de acuerdo a lo señalado en los 
estatutos de FMX. 
 
En el caso de utilizar el método de elección abierta, la Comisión Permanente 
Nacional deberá aprobar las propuestas de precandidaturas a los cargos de 
elección que corresponda en cada entidad federativa a más tardar el décimo día del 
periodo de precampañas. 
 
Dicha aprobación deberá ser publicada por parte de la Comisión Nacional de 
Procesos Internos a más tardar dos días posteriores, en los términos ya 
mencionados. 
 
La Comisión Nacional de Procesos Internos, una vez aprobadas dichas propuestas, 
otorgará un plazo que no excederá de 5 días posteriores de la elección, a fin de dar 
apertura al periodo de aclaraciones o impugnaciones; salvo en el caso de las 
designaciones directas realizadas por la Comisión Permanente Nacional a través 
de su Comité Interno de Elecciones, en la que estando presentes las personas 
electas, se podrá proceder a la toma de protesta de manera inmediata. 
 
El proceso de elección abierta para los precandidatos se realizará con voto directo, 
personal, libre, secreto, e intransferible en los términos que disponga la convocatoria 
respectiva, observándose el principio de paridad de género. 
 
En los distritos designados para candidaturas afiliados de Fuerza por México, se 
podrá realizar una encuesta entre las propuestas elegidas, resultando como 
candidato el que obtenga mayor preferencia. 
 
Las candidaturas externas serán presentadas por el Comité Interno de Elecciones 
a la Comisión Permanente Nacional de Fuerza por México, para su aprobación final 
en la fecha señalada por la convocatoria, en donde se incluirá el porcentaje de 
personas externas para el caso. 
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Las autoridades internas para definir las precandidaturas del partido en los diversos 
cargos de elección popular son: 
 
a. La Comisión Permanente Nacional, por cuanto a la aprobación de términos y 
condiciones para la emisión de las convocatorias previstas en los Estatutos del 
partido político Fuerza por México. 
 
b. El Comité interno de Elecciones, en todas sus funciones de seguimiento y control, 
en coordinación con el Comité Ejecutivo Nacional. 
 
c. La Comisión Nacional de Procesos Internos, como el órgano electoral 
mencionado partido político, responsable de la preparación, organización, 
conducción y validación de los procesos internos para elegir las diligencias y 
postular candidaturas a cargos de elección popular; y 
 
d. La comisión Nacional de Legalidad y Justicia, como órgano colegiado del aludido 
instituto político, encargado de conocer y resolver sobre las controversias que se 
presenten por parte de las personas militantes y adherentes que consideren 
violatorias a sus derechos. 
 
En las elecciones abiertas participarán todos los afiliados y simpatizantes del partido 
en las demarcaciones correspondientes. 
 
Las bases específicas se determinarán en las convocatorias correspondientes. 
 
El resultado de las elecciones directas serán inimpugnables. En caso de que haya 
una sola propuesta para alguna de las candidaturas se considerará como única y 
definitiva, por lo que se procederá a su asignación directa. 
 
Para garantizar la representación en materia de equidad de género para las 
candidaturas, se harán los ajustes correspondientes por parte de la Comisión 
Permanente Nacional para su aprobación a más tardar el dos días antes de la 
conclusión del periodo de precampañas. 
 
Los aspectos y situaciones relacionados con la selección de candidaturas de Fuerza 
por México no previstos o no contemplados en el Estatuto o en las normas emitidas 
por la autoridad electoral que incidan en el procedimiento interno selección de 
candidaturas serán resueltos por la Comisión Nacional de Procesos Internos, previa 
aprobación de Comisión Permanente Nacional a través de su Comité Interno de 
Elecciones de acuerdo con sus atribuciones respectivas.  
 
A efecto de lograr una mejor distribución por género, grupos originarios, edad que 
garantice la paridad y pluralidad que establece la Constitución Política, la 
Legislación Federal, Acuerdos y lineamientos de Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral y en los Estatutos de Fuerza por México, la Comisión Nacional 
de Procesos Internos esquematizará en la convocatoria respectiva las fechas y 
plazos aplicables durante el período de precampaña correspondiente.» 
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En relación con dichas comunicaciones, mediante oficio número SE/1667/2020, la 
Secretaría Ejecutiva de este Instituto requirió a la representante del partido político 
Fuerza Social por México ante el Consejo General de este Instituto para que, dentro 
del plazo de tres días, contados a partir del momento de la notificación del oficio, 
especificara diversos aspectos relacionados con la comunicación. En el 
requerimiento se pidió precisar lo siguiente: 

 
«a) Criterios para garantizar la paridad de género en las candidaturas a diputaciones, 
presidencias municipales, sindicaturas y regidurías. En el escrito de mérito y recibido por 
este Instituto a través del Sistema de Vinculación con los Organismos Públicos Locales 
Electorales,  no se comunican los criterios que el partido Fuerza Social por México establecerá 
para garantizar la paridad de género en las candidaturas a diputaciones, presidencias 
municipales, sindicaturas y regidurías; por tanto, y con la finalidad de cumplir con lo previsto 
en el segundo párrafo del artículo 175 de la LIPEEG, resulta necesario se informe a esta 
autoridad los criterios que establecerá y aplicará el partido Fuerza Social por México para 
garantizar la paridad de género en las candidaturas. 
 
b) La definición de los distritos y municipios en que se postularán mujeres. En el escrito 
de mérito y recibido por este Instituto a través del Sistema de Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales Electorales, no se comunica la definición de los distritos y municipios en que 
se postularán mujeres, por tanto, y con la finalidad de cumplir con lo previsto en el segundo 
párrafo del artículo 175 de la LIPEEG, resulta necesario que se informe a esta autoridad 
electoral la definición de los distritos y municipios en que el partido Fuerza Social por México 
postulará mujeres. 
 
c) Fecha de inicio del proceso interno. En el escrito de mérito y recibido por este Instituto 
a través del Sistema de Vinculación con los Organismos Públicos Locales Electorales, no se 
informa la fecha de inicio del proceso interno; por tanto, y con la finalidad de cumplir con lo 
previsto en el tercer párrafo del artículo 175 de la LIPEEG, resulta necesario que se precise 
la fecha exacta en que dará inicio el proceso interno. 
 
d) Fecha para la expedición de la convocatoria correspondiente. En el escrito de mérito 
y recibido por este Instituto a través del Sistema de Vinculación con los Organismos Públicos 
Locales Electorales, no se comunica la fecha de expedición de la Convocatoria; por tanto, y 
con la finalidad de cumplir con lo previsto en el tercer párrafo del artículo 175 de la LIPEEG, 
resulta necesario que se precise la fecha exacta en que será expedida. 
 
e) Los plazos que comprenderá cada fase del proceso interno. En el escrito de mérito y 
recibido por este Instituto a través del Sistema de Vinculación con los Organismos Públicos 
Locales Electorales, no se comunican los plazos que comprenderá cada fase del proceso 
interno, por tanto, y con la finalidad de cumplir con lo previsto en el tercer párrafo del artículo 
175 de la LIPEEG, resulta necesario que se informe a esta autoridad electoral los plazos que 
comprenderá cada fase del proceso interno que llevará a cabo el partido Fuerza Social por 
México. 
 
f) La fecha de celebración de la asamblea electoral interna. En el escrito de mérito y 
recibido por este Instituto a través del Sistema de Vinculación con los Organismos Públicos 
Locales Electorales, no se comunica la fecha de celebración de la asamblea electoral interna, 
o en su caso, la jornada comicial interna, por tanto, y con la finalidad de cumplir con lo previsto 
en el tercer párrafo del artículo 175 de la LIPEEG, resulta necesario que se informe a la fecha 
de celebración de la asamblea electoral interna o de la jornada comicial interna. 
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g) Acciones que llevará a cabo para procurar incluir personas indígenas en las planillas 
correspondientes a municipios en que la población indígena registrada por el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía en el último Censo General de Población y Vivienda 
sea menor del veinticinco por ciento y el municipio se encuentre en el Padrón de 
Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado de Guanajuato. En el escrito de mérito y 
recibido por este Instituto a través del Sistema de Vinculación con los Organismos Públicos 
Locales Electorales, no se comunican las acciones que el partido Fuerza Social por México 
llevará a cabo para incluir personas indígenas en las planillas correspondientes a municipios 
en que la población indígena registrada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía en 
el último Censo General de Población y Vivienda sea menor del veinticinco por ciento y el 
municipio se encuentre en el Padrón de Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado de 
Guanajuato. 
 
Por tanto, con la finalidad de cumplir con lo previsto en el segundo párrafo del artículo 184 Bis 
de la ley comicial local, así como el segundo párrafo del artículo 7 del Reglamento para la 
Postulación de Candidaturas Indígenas del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, 
resulta necesario se comuniquen a este Instituto las acciones que el partido Fuerza Social por 
México llevará a cabo para procurar incluir personas indígenas en las planillas 
correspondientes a los municipios de: Apaseo el Alto; Atarjea; Comonfort;  Dolores 
Hidalgo, C.I.N.; Salvatierra; San Luis de la Paz; San Miguel de Allende; Santa Catarina; 
Valle de Santiago; Villagrán; y Xichú.» 

 
Dicho requerimiento fue notificado el veinticuatro de noviembre de dos mil veinte, a 
las doce horas con cuarenta y nueve minutos. 
 
El veintisiete de noviembre de dos mil veinte, a las veintitrés horas con treinta y 
nueve minutos, se recibió por correo electrónico el oficio número RPFM/012/2020 
emitido en la misma fecha por el representante propietario de Fuerza Social por 
México ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en el que da 
contestación al requerimiento formulado y expresa lo siguiente:  
 

«A) Criterios para garantizar la paridad de género en las candidaturas a diputaciones 
presidenciales municipales, sindicaturas y regidurías. 
 
Los criterios con los que el partido político nacional “Fuerza por México” garantiza la 
paridad de género en puestos de elección popular desde sus inicios, están 
considerados y normados en los Estatutos que fueron aprobados por la Primera 
Asamblea Nacional Extraordinaria y que actualmente se encuentran en proceso de 
revisión por parte de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del 
INE para verificar su legalidad, en donde se señalan las acciones específicas que 
lleva a cabo la Secretaría de Equidad, Género y no Discriminación en coadyuvancia 
con la Comisión Nacional de Procesos Internos. 
 
Particularmente en el Art. 64 se indican las siguientes líneas y/o criterios de trabajo: 
 
I. Formular e integrar el Programa Nacional para la Participación de la Mujer;  
II. Promover todas aquellas actividades que conduzcan al desarrollo político, 
económico, social y cultural de la mujer libre de violencia política contra las mujeres 
en razón de género;  
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III. Impulsar la cultura por la igualdad sustantiva de las mujeres; 
VI. Garantizar la participación paritaria en la integración de los órganos internos del 
partido, así como en la postulación de candidaturas. 
VIII. Coadyuvar con el partido político en la determinación de los criterios para 
garantizar la paridad de género en las candidaturas en las legislaturas federales y 
locales, así como en la integración de los Ayuntamientos y de las Alcaldías, en el caso 
de la Ciudad de México. Estos deberán ser objetivos y asegurar condiciones de 
igualdad sustantiva entre hombres y mujeres. 
X. Coadyuvar con el partido político para que garantice a las mujeres el ejercicio de 
sus derechos políticos y electorales, libres de violencia política en los términos de la 
Ley General de Acceso de las Mujeres a una vida Libre de Violencia. 
 
De manera más específica y en apego a nuestros Estatutos y procedimientos 
internos, la Comisión Permanente Nacional a propuesta del Comité Ejecutivo 
Nacional aprobará la Plataforma Electoral que incluirá el método de selección de las 
candidatas y candidatos a cargos de elección popular y cuyo proceso interno dará 
inicio mediante la emisión de la convocatoria correspondiente. 
 
Esa convocatoria, provendrá de la Comisión Nacional de Procesos Internos para se 
sometida a aprobación de la Comisión Permanente Nacional por conducto del Comité 
Interno de Elecciones y que hará del conocimiento de militantes y simpatizantes. 
 
b) La definición de los distritos y municipios en que se postularán mujeres 
 
En apego a nuestros Estatutos y los procedimientos internos que rigen nuestra 
plataforma electoral, así como las leyes que reglamentan el proceso de elección de 
candidatos y candidatas respetando la paridad de género para los municipios y 
distritos electorales donde “Fuerza Por México” se harán conforme a las reglas de 
paridad del 50% hombres y 50% mujeres. 
 
[…] 
 
Fecha para la expedición de la convocatoria correspondiente. 
 
Por último, me permito hacer del conocimiento de esa autoridad electoral local que en 
breve se notificarán los demás elementos e información requerida mediante el oficio 
que por esta vía se contesta, en virtud de que esta entidad política nacional -en 
atención a su derecho de auto organización y determinación- se encuentra deliberado 
los acuerdos en sus correspondientes órganos internos partidistas que sentarán las 
bases para determinar, en definitiva, los elementos que han sido requeridos por el 
OPL de Guanajuato.  
 
[…] 
 
Por ello, se reitera que, una vez que nuestros órganos internos partidistas determinen 
los esquemas y elementos que han sido requeridos por el OPL de Guanajuato, serán 
informados a la brevedad por conducto de este Instituto Nacional Electoral.» 
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Como se advierte de la anterior transcripción, se comunica a este organismo público 
local electoral que los órganos internos del Partido Fuerza Social por México se 
encuentran deliberando los acuerdos que sentarán las bases para determinar, en 
definitiva, los datos que se requirieron mediante el oficio SE/1667/2020 mediante el 
cual se requirió a dicho instituto político que precisara y complementara la 
comunicación relativa a sus procesos internos de selección de candidaturas. 
 
Lo anterior, en consideración de este Consejo General, implica la necesidad de 
aplicar un criterio relativo al cumplimiento de la obligación prevista en el artículo 175 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato con base en un principio de equidad, tomando en consideración que 
dado que Fuerza Social por México obtuvo su registro como partido político nacional 
con efectos a partir del veinte de octubre de dos mil veinte, se encuentra en una 
situación distinta en relación con aquellos partidos políticos cuyo registro es anterior 
a esa fecha. 
 
En efecto, al surtir efectos el registro del partido político en comento, como ya se 
mencionó, el veinte de octubre de dos mil veinte, contó con aproximadamente un 
mes a partir de tal fecha para comunicar a este Instituto la información relativa a sus 
procesos internos de selección de candidaturas prevista en el artículo 175 de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato y que 
se precisó mediante el acuerdo CGIEEG/075/2020 que aprobó este Consejo 
General en la sesión ordinaria celebrada el treinta de octubre del mismo año.  
 
El plazo antes indicado se traduce en un tiempo que puede resultar insuficiente para 
que el partido político de reciente creación, a través de sus órganos intrapartidarios 
correspondientes, emita las determinaciones y actos necesarios para definir sus 
procesos internos de selección de candidaturas, tomando en consideración, 
además, que conforme a la resolución INE/CG510/2020, mediante la cual se le 
otorgó el registro como partido político nacional, a más tardar el treinta de noviembre 
de este año se debían realizar diversas reformas a sus documentos básicos, siendo 
que ello constituye un presupuesto indispensable para tomar determinaciones 
respecto a los procesos internos de selección de candidaturas, máxime que el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral realizó una observación a los 
Estatutos de Fuerza Social por México relacionada con el cumplimiento del principio 
de paridad en el registro de precandidaturas. 
 
Cabe mencionar que el treinta de noviembre de dos mil veinte, se recibió mediante 
correo electrónico la respuesta a una consulta formulada por el Instituto Electoral 
del Estado de Querétaro al Instituto Nacional Electoral, relacionada con la 
posibilidad de prorrogar la entrega del informe del proceso interno de selección de 
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candidaturas a los partidos políticos a los que se concedió el registro con efectos a 
partir del veinte de octubre de este año; dicha respuesta se contiene en el oficio 
INE/DEPPP/DE/DPPF/7780/2020 de fecha veintitrés de noviembre de dos mil 
veinte firmado por el Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos del 
Instituto Nacional Electoral, quien recomendó que, dada la fecha de obtención del 
registro como partido político nacional de Redes Sociales Progresistas y Fuerza 
Social por México y lo avanzado del proceso electoral, se otorgue a dichos partidos 
un plazo diferenciado a efecto de que se encuentren en aptitud de acreditar a sus 
órganos directivos, así como de notificar el procedimiento aplicable para la selección 
de sus candidaturas. 
 
De acuerdo con lo hasta aquí expuesto, se considera pertinente establecer como 
fecha límite para que Fuerza Social por México comunique a este Instituto la 
información que le fue requerida mediante el oficio SE/1667/2020, el día veintitrés 
de diciembre de dos mil veinte, es decir, un día antes del inicio de las precampañas 
para ayuntamientos conforme al calendario del proceso electoral local ordinario 
2020-2021 que aprobó este Consejo General.  
 
Lo anterior, debido a que el artículo 175 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, establece que las precampañas de todos 
los partidos políticos deben realizarse dentro del mismo plazo; siendo el caso que, 
conforme al mismo precepto legal, antes del inicio del periodo de precampañas 
deben comunicarse a este Instituto las determinaciones relativas a los procesos 
internos de selección de candidaturas. 
 

Vista a la UTJCE y  
requerimiento a MORENA 

18. Como se indicó en los considerandos 10 y 11 de este acuerdo, el Partido del 
Trabajo y el Partido Verde Ecologista de México no dieron respuesta dentro del 
plazo señalado en los requerimientos contenidos en los oficios SE/1689/2020, 
SE/1690/2020, respectivamente  
 
De acuerdo al considerando 14, el partido político MORENA, no dio respuesta al 
requerimiento contenido en el oficio SE/1692/2020.  
 
Por consiguiente, se da vista y se remite copia certificada de este acuerdo a la 
Unidad Técnica Jurídica y de lo Contencioso Electoral de este Instituto para que, 
con fundamento en el artículo 346, fracción I, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato,  en ejercicio de sus 
atribuciones, realice las investigaciones necesarias y sustancie los procedimientos 
que correspondan por el probable incumplimiento dentro del plazo señalado en los 
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oficios SE/1689/2020 para el caso del Partido del Trabajo, SE/1690/2020 por lo que 
toca al Partido Verde Ecologista de México y SE/1692/2020 por lo que hace al 
partido MORENA, a la obligación contenida en el  artículo 175 de la referida ley, en 
los artículos 7 y 10 de los Lineamientos para garantizar el cumplimiento del principio 
de paridad de género en la postulación y registro de candidaturas, así como en la 
integración del Congreso del estado y ayuntamientos, en el proceso electoral local 
ordinario 2020-2021; y 7 del Reglamento para la postulación de candidaturas 
indígenas del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, así como a lo dispuesto 
en el acuerdo CGIEEG/075/2020 aprobado por el Consejo General de este Instituto 
en la sesión ordinaria del treinta de octubre de dos mil veinte. 
 
Asimismo, toda vez que lo anterior no exime al partido político MORENA de la 
obligación de dar cumplimiento a lo previsto en los artículos 175, 185 Cuater y 185 
Quinquies de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado 
de Guanajuato y al acuerdo CGIEEG/075/2020 aprobado por este Consejo General, 
se considera procedente requerir al instituto político MORENA, para que dentro del 
plazo de cuarenta y ocho horas, contadas a partir de la notificación del requerimiento 
respectivo, comunique a este Consejo General la información que, a su vez, le fue 
requerida por la Secretaría Ejecutiva de este Instituto mediante el oficio 
SE/1692/2020. 
 
Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 91 y 92 fracciones I, II, 
XVII y XLII, 175, 184 Bis y 185 Sexies de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato; el artículo 7 del Reglamento para la 
Postulación de Candidaturas Indígenas del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato; los artículos 7 y 10 de los Lineamientos para garantizar el cumplimiento 
del principio de paridad de género en la postulación y registro de candidaturas, así 
como en la integración del Congreso del estado y ayuntamientos, en el proceso 
electoral local ordinario 2020-2021; así como en la jurisprudencia 42/2002 emitida 
por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, de 
rubro «PREVENCIÓN. DEBE REALIZARSE PARA SUBSANAR FORMALIDADES 
O ELEMENTOS MENORES, AUNQUE NO ESTÉ PREVISTA LEGALMENTE.»2. 
 
Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 81, 82, párrafo 
primero, 92, fracciones II y XVII, 175, párrafos primero, segundo y tercero, 185, 185 
Cuater, 185 Quinquies, 185 Sexies, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato; 7 y 10 de los Lineamientos para 
garantizar el cumplimiento del principio de paridad de género en la postulación y 

 
2 Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Suplemento 6, Año 2003, 
páginas 50 y 51. 
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registro de candidaturas, así como en la integración del Congreso del estado y 
ayuntamientos, en el proceso electoral local ordinario 2020-2021; y 7 del 
Reglamento para la postulación de candidaturas indígenas del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato, se somete a la consideración del Consejo General, el 
siguiente: 

 
ACUERDO: 

 
PRIMERO. Los institutos políticos Partido Acción Nacional, Partido Revolucionario 
Institucional, Partido de la Revolución Democrática, Movimiento Ciudadano, Nueva 
Alianza Guanajuato, Partido Encuentro Solidario y Redes Sociales Progresistas 
cumplieron con la obligación consistente en comunicar a este Instituto sus 
respectivos procesos internos de selección de candidaturas, en términos de lo 
previsto en el artículo 175 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Guanajuato y el acuerdo CGIEEG/075/2020 aprobado por este 
Consejo General.  
 
SEGUNDO.  Los institutos políticos Partido del Trabajo y Partido Verde Ecologista 
de México, comunicaron a este Instituto sus respectivos procesos internos de 
selección de candidaturas, aunque no cumplieron con dicha obligación en el plazo 
establecido para tal efecto.  
 
TERCERO. Por su parte, el partido político MORENA, incumplió la obligación de 
comunicar a este Instituto la información relativa a sus respectivos procesos internos 
de selección de candidaturas, prevista en el artículo 175 de la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato y el acuerdo 
CGIEEG/075/2020 aprobado por este Consejo General.  
 
Por lo tanto, requiérase a MORENA por conducto de la Secretaría Ejecutiva para 
que, dentro del plazo de cuarenta y ocho horas contadas a partir de la notificación 
del requerimiento respectivo, comuniquen a este Consejo General, lo siguiente:  
 
1. Los mecanismos por los que se garantizará la participación de aspirantes que 
pretenden postularse para una elección consecutiva; 
 
2. La fecha de inicio de su proceso interno de selección de candidaturas; 
 
3. La fecha de expedición de la convocatoria; 
 
4. Los plazos y fechas que comprenderá cada fase del proceso respectivo; 
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5. La fecha de celebración de la asamblea electoral interna; y 
 
6. Las acciones que se realizarán para procurar incluir a personas indígenas en las 
planillas de candidaturas para integrar los ayuntamientos de Apaseo el Alto; Atarjea; 
Comonfort; Dolores Hidalgo, C.I.N.; Salvatierra; San Luis de la Paz; San Miguel de 
Allende; Santa Catarina; Valle de Santiago; Villagrán y Xichú; conforme a lo 
ordenado por el artículo 7 del Reglamento para la postulación de candidaturas 
indígenas del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 
 
CUARTO. Fuerza Social por México podrá comunicar a este Instituto la información 
que le fue requerida por la Secretaría Ejecutiva mediante el oficio SE/1667/2020, 
hasta el día veintitrés de diciembre de dos mil veinte, con base en lo expuesto en el 
considerando 17 de este acuerdo.  
 
QUINTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva dar vista y remitir copia certificada 
del presente acuerdo a la Unidad Técnica Jurídica y de lo Contencioso Electoral 
para los efectos precisados en el considerando 18. 
 
SEXTO. Notifíquese personalmente a alguno de los representantes de los partidos 
políticos acreditados ante el Consejo General, en caso de que no acudan a la sesión 
en la cual se apruebe este acuerdo. 
 
SÉPTIMO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Guanajuato, así como en la página electrónica del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato. 
 
Notifíquese por estrados. 
 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
firman este acuerdo el Presidente del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato y la Secretaria Ejecutiva del mismo. 
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